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--QUIEN SUSCR|BE, ftRTRO. ARN¡ULFO SALAZ"qR &öìLJåRffiË. SECRET&,åTIü €ENE&ÃL DE!- H. AyUNTAMIËNTO

CONSTITI,CIO¡¡AI DE .¡ËSL,S MARIA, .IALISCQ, ÞË üÐNY#Rnd.'$!mÅÐ A L{å ÐlSPã.iESTt ËfS Eå- ARTICL,LO 63 ÐE tA LEY

DEL GOBIERNO Y ¡-A AtsIMINISTRACNÐN PUBI-ICA fu1{,Jruî{IPA$- ÐM{. ESTAÜü DË 3ALIsEü, POR ESTÊ ûONTUCTO'

Ë.{ÈìT&Fåf.È}:

_.QUE EN EL ARCLIIVO MI.JNICIPAL DT ESTT LLJGÂF,, [fi] EI LIBRO G[ ÅCT,qs DE SESIONES DE 'ô'VI..tNTAMIEh¡TO

ADMlNlsrRAClÓN 2Ð24-2a27,58 E¡¡cUENTRA Å'58i"åThi;1Â ËL åfiA QUE å ¡A t ËTRA Ûlct:

-..A1 MARGE[$: - APARTCI UN SËLLO CON FL ESÛUí}I I\A{,iÜI\AL Y LA 5i6UIENTT LËYENDÂ: - ESTADOS UNIDOS

MEXICANOS, - PRESIDEIJCIA MU'\ICIPAL, . JTSLJS I\¡AF , JAL.5 ]O. '

--DENTRo: AcrA î{úMERo 18 DlEctocHo. -sEstóN s$rytruA$alÂ. - Siendo las 10:?ü diez horas con ve¡nte m¡nutos

del día 29 veir¡tin¡¡eve del mes de agosto dei añ* ãüã5 dos ¡1ril veintiri¡lco, encontrándose reunidos en el recinto

oficial de sesiones que ocupa la presídencia lri{unicip*1 rje .l*sús María, J;l{isco, ios C.C. Regidores: l-léctor Gilberto

López Sevilla, Reheca Carr¡arena Meléndez, 3çsé Ls{¡* Tûrres, Claudãa Õñate !'åq"¡e¡'ta, Maximiliano Carnanena

Martínez, Alejandra Fach¡eco.lainne, Pablo Dorníngue",: Siata, &Æartina López lvlelénde¿, Eder Gustavo Rornero Romo

y Verónica Guadalupe Guzrnán Rarnírez, prevía conv*{aîcri¡ emltida con fu nd anrenîc en el a rtíc¡.¡ lo 47 , f racción lll,

de la Ley del Gobie¡.no y la Adrninistración P¡.iblìca lt¡lr,¡nicìp;ll del Estado de Jalisco pcr la Lic. Olívia Sevilla l-ópez,

presidenta Municipal, y acompañados por el g\,Ttno. &r¡'¡uå$* Salazar Ãgulrre, Seeretario Genera!, tuvo lugar una

sesión del Ayuntarniento, m¡sma que se sujetó al slgul*':nte:

tvr**r"¡ del díar

x.. Lista de asístencia

2. Comprobación del quórurn e instalaclér¡ de i¡¡ *saffiìþtrea.

3. LectLlra y ratificac!ón del acta 17 ordånaria"

4. l-ectura V erì s{l caso, aprobación de& orde¡¡ e$*å día ;x tratar'

5. Análisis, discr¡sión y erì sål caso apnobacié* cls $eefi¡a para la re*ldlcíón del trer. ír¡forrne de la adsinínistración

púhNica rnunicipal 2O24-ZAZV, y paflä dec$¡¡rxtoríx deN reci¡'¡to oficial en¡ el que tendrá verificativo la

cerernor¡ia,

6. Análisis, discr¡sión y eR sår caso aprohaeiórc dr åa ielieiativa de Ley de lngresos para el municipio de Jesús

María, Jalisco, Ejercicio Fiscal 2026 V 5{15 8rts:{ås"

7. Análisis, disc¡¡sió¡-¡ y en su caso aprobaeiós¡ d* aat*;*liaación *e Tahðas de Valones Unitanios de Terrenos y

Construcción, para el ejercicio fiscal ?ü?t.
g. Análisis, disc¡.¡siór'¡ V en su caso aprobacióm d*, tr*s gestcs reali¿ados pâra el pvûgrarna de Talleres de Verano

2A25.

9. Análisls, discr¡sión y en su caso aprobäfiió¡t c$e åa obra: "REl-lAßNIÛTACIAN mË RED DE DRENAJE SAt\tlTARlO

Y REÐ DE AG{,,A PoTABLE EN LA cA¡-l-Ë sÅ,q.åYT T*R{EIO E$N CABECERA fTL,NICIPAL TE 385Ú5 MARIA,

JAI-15C0"

10. Análisis, discr¡sión y en su caso aprohacidrr ¡ie åx ohra: "eÐf{5TR{.,CC¡Óru DE BANQUEI'AS V ARROYO

VEI-ilCULAR CoN CÐnICRËTO HtDRÁe.,LlCt H*ì eAttä SANTO-r'ünlBåt EN CÂgECERA ML¡NlCåPAå- ÐE JESÚS

MARfA, .'A$-lsCO'.

11. Análisðs, díscusión y en sq.¡ caso aprúhacåó¡r *{e la s?¡ra: "OBR& ÐË MANTEIUíil/lIENTE ÐSå- CAMINO A SAN

AGUsrlN ËN TRÂMos AtsLADos, cÐru Mäi:eLé, esFÁLTtcA Fñd cAtlENTfio Ef\l El- MuNlclPlo DE .,85Ús

MARíA, JA[ISËO."

12. Asuntos varios

L3" Clausura"

punto primero: se constata la asistencia de los regid*les inIùgrantes del 1-.{, Ayuntamíento Constitucional de Jesús

María, Jalisco.

punto segundo: comprobado el quórum legai, se ir:;,tala ì¿ Asarnblea. E{ Secretario General da lectura a oficio

presentado previamente por el 5índico Municipal ìng. 1lÉctcr Gíiberto López Sevilla, inforrnando que por cuestiones

de índole personal no le fue posible presenTarse a 1; sesión 1"8 ordinaria del plen* de Ayuntamiento, por lo que

solicita la justificación de su inasistencia. La Presidenl.¡,, llunìrrpal somËt€ a volación rìe los presentes ia justificación

de la inasistencia, siendo aprobada, con 10 votas ð fav*r, por u¡lanimidacl de los presentes.

punto terçero: se propon€ la dispensa de la lectura c*ir:pleta rjel acta *úrnerc 17 orciinaria, en vir'iud de que ob¡'a en

poder de cada compañero regidor la copia respectìv;r. ,Actr: *eguido, '/ una vez aprsbada dicha propuesta, con 10

votos a favor, se ratifica y aprueba por unaninritlac Í¡¡ los fresente5, sier¡do ratifícada y aprobada en todos sus

puntos.

Lic- Alberto Orozco Romero 24 Col. Cenaro, iê1.i.is M¡-ìriê, Jalisco, 'i7950 Tel i4B 7C 40 4OA



Punte cuarto: se da lsctura a iûs puntos qu6: e* *.cta ûcas;{in se proponen como orden del día à tratar, siendo

aprobado por unanimidad de los prssentes.

F¡.¡nto quinto. -,..

punts sextÐ: l-a Fresidenta ildunici ¡:al Lic. Olivia tql*illa López, presenta para el anáiisis, discusión y en su caso

aprobación de Ia !niciaTlva de Ley de lngres*: para l! mr-rnicipio de Jesús María, Jalisco, Ejercicio Fiscal 2026 y sus

anexoS.

La que suscribe,Lic. 0ååvia Sevi[fa ß"cpez, FresÊeÍertta $'Êunåeipaå de Jesris Mlaría, .!aNisco, conforme a lo dispuesto por

Ios artículos 28 fracc!ón lV de la Constitución Pnlítlça, 13-S de Na Ley Orgánica del Poder Legislativo y 37 fracción I de

la Ley dei Gobierno y ia Administración Fúbliça lVTunir.ipat, todos ordenamientos del Estado de Jalisco, me pernlito
sorneter a consideración de este È-'i. Congres* del i:t*dc, ia presente lnicBativa de Deaneto que expide la Ley de
lngresos del rnunicipie de iesús {Manía, Jaliscou paræ *i ejenciefo fisca{ 2026, al tenor de la siguiente:

EXPffi S9Çå{*ru ûE rvrOTt\t05
f . E¡ltorno económico" lìeferente al entorno *:;*nór¡rro presentado por la Secretaría de F4acienda y crédito público

en los Pre-Criterios Generales de flclítica Eco**mic; p*ra el ejercicio fiscal 2026, donde se espera que el cierre del
ejercicio 2025 se rnanTenga una trayectoria eje cl"c;i¡nlentc positivo a pesar de la incer"tidunnbre en la política

cornercial con EE" UU. generada pon las tencicnes cq¡lx*r'ciales proyectando una desaceleración cornercial y cambios

en el entorno econórnieo global. La sciidez en sr¡ dem;*nda inï*rna y fortateza de los fundamentos macroeconómicos
aportara para erìfrenter la voiati{idad en Ios fr¡erci¡rj*s financieros, así corno enfrentar Ios desafíos del panorama

econórnico.

A pesar de la incertidu¡nbre g{obai, l\4éxico pî*Veciê rreeirnìento econórnico para el ejercicio 2026 respaldado por

un marcc institucionai robusto, sirir-ldo el principa! r¡¡;lor e[ cünsurno privado y ia inversíón doméstica. El consumo
de los hogares continuará fortalecida por el dinarnisrç def empleo, los incrementos salariales y una mayor inclusión
financiera, lo que perrciTirá aurnentar el pocier adqr"ii':irivc y brindar mayor estabilidad a ia demanda ¡nterna.

En un entorno econén':ico regionol r-¡no de lo-u prcl-rternnas principales que enfrentan los rnunicipios es la falta de
recursos para realizar proyectes que impulse* el d*:errcllo del misnro y, que en ocasiones, se plasman en el Plan

Municipal de Desarrolf* en resFlues¡â a las necçslda*r'r: que se identifican en las comunidades; un ejemplo de ello es

la falta de infraestrt¡cTljra para la prestación *e sür'.'ricios básicos (Luz, agua, drenaje, etc.), el rnantenimiento de
camlnos o la falta de infraestructura rje comuniraci*r; n las poblaciones más retiradas de la cabecera municipal, o los

espacios de esparcimiento fanriliar que necesiten lc:: r:iudaCanos para generar un ambiente de convivencia sana.

En ese sentido, [a facultad que le otnrga al nrrnici¡.;l: el artículo 1].5, fracción lV de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexic*nos, le permite hacerse lleg;r de recursos propios, que define a través de cuotas, tarifas y
tasas aplicables a imp*estos, de¡-echos y contribuli*res cje rnejoras gue proponga a la legislatura estatal en su

lniciatlva de Ley de lngresos rn*i:icipal.

Debemos ser muy clarcs en señalar eå compromlsc r;*e tieae este Gobierno Munlcipal de generar condiciones que
permitan el desarrollo económico de las per:r:nas T -{.{.}s familias, así conio, de crear los entornos adecuados que
permitan la satisfacció* de sus ne¿esidades, ccr: la !ír¡.¡lidad eie erigir bienestar, estabilidad y seguridad. Así mismo,
es primordial el apoyc de la acTiv¡dad comercial qür se realiza en nuestra comunidad. pues estamos c¡ertos que

constituye una importatnte fuente de emplecs, T ca*:*r¡iuentemente de ingresos para la ciudadanía general.

Las variantes econórnicas estimadas pcr las Secretan¿ rie fJacíenda y Crédito Prlbiico para ei e.iercicio 2026 proyectan
una inflación de! 3.0%, FIB prcr"nerjic anual de 4.87i'. una tas¡l de referencia de7.Q%. Por ello el Ayuntamiento de
Jesús Manía,.lalísco, pr$pone en la presente lnir¡ativ¿¡ cle l-ey de lngresos un ö¡rarenrento ger¡eral del 6 % a las cuotas
y tarifas de los rubros de impuestos, derecfros. prr:rl,;ctos, ccntribuciones especiales y aprovechamiento, a fin de
establecer un equilibri* entre los servicios qu* se r:,!*rgãn y el costo que representa otorgarlos, sin que se vea

afectada la capacidad aefquisitiva del municipi* parr r;btener los bienes y servicios que se requieren para solventar
las crecientes necesidi*des de la pohlación eñ cuaílli: a obras, servicios, infraestructura¡ programa sociales y de
innovación de la adminiçtración púbiìca municipal.

Para dar cumplimienta a la Norma para armcnirar !a pr*senlación de Ëa inforrnación adicionai a Ia iniciativa de ia Ley

de lngresos, se da contestación a lals slguientes .rre¿q : äs

åQ.ué es la Ley dc lngrescs r¡ cuál es sLr

irnportancia?

PreEunt*s / apartados

il:;;r una hreve explicación

Cansideracianes
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ZDe dónde obtienen los gobiernos sus ingresos? f i:',:ste ,J* los ingresûs para fin¿r¡ciar los gastos

!rtr;ilest$:, derech*s, préstame:, etc.

*;lr una breve explÌc;lción

{i..;:lo d* inversión y corrienle, y objeto del gasto.

D;:sarrcìj* económica, social y g*bierno

lç deberá de rensiderar en el documento

!n ismna';íóa so b re pa rtici paci ó n soci a l, contra I o ríã

se,r:ial y lrceso a la información.

Para el presente proyecto se da contestación a las 2 prlrtleras p!"egunta$-

ðQué es la LeV de lngresos y cuál es su importancie?

La ley de ingresos del Municipio tiene por objeto rag:Tl'r ios recursos financìeros que permitan cub¡'ir los gastos del

Municipio, además se encargará de satisfacer y curnp;ir cûn 1{)s objetlvos planteadel dentro del Plan Municipal de

Desarrollo; dicha l-ey nos ayudará y coadyuvará ü rlbtenef ia consotridación de un sistema de recaudación que

mantenga las finanzas públicas sanas y con un enfcq*s, *1e tr*nsparencla y rendición rje cuentas. Asimismo, otorgará

la certidumbre necesaria a los c!udadanos en cuäntû;,rì pag* de sus oå:llgaciones ccrno contribuyentes, que deban

pagar de conformidad al a¡-tículo 31 fracción l'/ de r:¡.lest¡a Carta Magna, cuidando los principios de equidad y

proporcionalidad, que a su vez proc{lre la reorientacid¡* de l*s ìngresos púbiicos hacì* åa atención Ce las necesidades

más apremiantes de la sociedad tapatía.

El proyecto de Ley de lngresos, buscará eficientar i¡ pri::¡ent*cíón de los servÌcios públícos y además se incentivará el

desarrollo económico y social del Municipio, mantenirr:do u*û sufic¡encia presupueslal que permita cumplir con los

compromisos adquiridos por parte dei Gobierno l\,9unìripal, así como asegi.lrãr el dese rrollo, seguimiento, evaluación

y terminacìón de los programas presupuestales y aclu:nes da gobierno, pära que las nrismas se vean refiejadas a

corto plazo en beneficio de los habìtantes de nile5îiü Mr-rnÍcipio aden'¡ás que centiene las fuentes de recursos

econórnicos y financìeros en concordancia a l;s leyes *:tl rnat*ria hacendaria.

¿De dónde obtienen los gobiernos sus ingrescs?

Los ingresos son la capacidad que tiene el gobierno parl reca*dar recursûs y utilizarlos en el desarrollo de actividades

soc¡ales, económicas y políticas y así satisfacer necesi*i*¿jes tulectivas y cr.rnrplir su función dentro de ia sociedad. El

Código Fiscal de ia Federación, eri su articuln 11" esl;i:lece que las pËrstnas físices y morales, están obligadas a

contribuir para los gastos públicos conforme a Ias ieyer: lìscaies respectivas. [s decir, ios ingresos son contribuciones

de los cíudadanos para el desarroilo de diversas activ!¿J*rJes, el pago por ics diversos servicios que presta el municipio

a la ciudadanía.

Por lo anterior, se somete a la consideración del H, C;:r-rgres* ¿jel Estad¿ Ce Jalisco, læ slguiente iniciativa de:

ll.-

DË&[ ffiËü{s¡ {PRûPLiESTA ÐE

&ñüå]i¡;lcAflîtN
Ley de lngr*-r.r:r; del Municipio de

Jesús María, iall:;co, p*ra el ejercicie
fiscal 3*?&

mEL tñ4P1"3f5T# PRSDIAI

Artícuîo :17" fste irnpuest* se

causara y p;g;rá c* conformidad
con ias bases, !*sas, cti'otas y tarifas

a que se refi*rr esta ¡ección:

Tasa l¡!rrrestr¡: *J nTiil¡r:

N" Predios Rti¡tì:çs:

Lic. Alberto Orozco Romero 24 Col. Centrc, i:-r,r-.rs M.trria, Jalisc¿, 4795O \el 348 70 40 4OA

ZPara qué se gasta?

¿En qué se gasïa?

ðQué es el Presupuesto de Egresos y cuál cs su

importancia?

éQué pueden hacer los ciudadanos?

Ley de lngresos del Municipio de

iesús María, Jaiisco, para el eiercicio
fiscal*€35

DEL IMPI.'EsTO PREÐIAI-

Artículo 17.- Esle irnPuesto se

causará y pagará de conformidad
con las bases, tasas, cuotas y tarifas

a que se refiere esta sección:

Tasa bimestral al millar

Predios Rústicos

DrcE (PRÐYECTO) .gusïFicAcroN

5e prr:pone incluir la redacción de

Prediss Rústicos como fracción l.

El ajuste propuesto de 5.77% en la
tasa ¿iel inciso a) del artículo 3.7,

tiene ei objeto se fortalecer los

ingresos del impuesto predial,
generÐr mayores condiciones en

rec{.rrsÐs y hacer frente a las

obligsciones que se tienen como
municipio y dar impulso a los

provê{tos que aminoren las



a¡ Para predios valuados en ios

términos de la Ley de CatasTr*

del Estado de ..1¿iisco c ruyo
valor se haya determinado en

cualquier operación trasiativa
de dominio, ron valsres
anteriores al año Zû00, sobre eå

ì.¿alor deterrÍìinaø$ø, eå: å,{fë

hl Si se trata de predios rústicos,

segun la definición de la Ley de

Desarrollo Urbanr: del Estadc

de Jallsco, dedicados
preponderantemÊnte a fines
agropecuarios en producción,
previa constancia de {a

dependencia que {a hacie¡rda

munícipal designe, y cuyo va!or
se deterrninó {onforrne aß

párrafo anterior eðr S,Æ&

c) Para efectos de la

determinación dei impuesto en

las construcciones localizadas

en Predios rús:icos, se ies

aplicará la tasa ccnsignada en eî

inciso b).

A los contribuyentrs de este
impuesto, a quienes les resulte*
aplicables las tasas de los incisos r),
bÌ V c), en tanto nt: se hubiese
practicado la valuación de sus
predios en ios términos de la Ley de

Catastro Municipal y l¿ Ley de
l-lacienda Municipai Cel Estado de
Jalisco, podrán determinar \
declarar el valor o solícitan a Ia

hacienda municipal ia valuación Ce

sus predios, a fin de que estén en
posibilidad de cubri¡-lo bajo el

régimen que, una ve¿ deterr¡'rinado

el nuevo vaior fiscal les

corresponda, de acuerdo con las

tasas que establecen los ii'rcisos

siguientes:

dÌ Fara predios cuyc valor reai se

determine en los'l¿irrninos de la

Ley de Hacienda Municipal cÌel

Estado de Jalisco idei terreno y

las construccione: en su caso),

sobre el valor fËscal

detennninado, el #ê&

Tratándose de preeJios rústîcas.

según la definición de la Ley rie

Catastro Municipal, dedicad,¡s
preponderantemente a fin ls
agropecuarios en proei*cción previa

constancia de la dependencía que Na

hacienda munici Cd e

a) Par* pr*5ios valr-rados en los

terminc:s rìe la Ley de Catastro
d r, Esl : r 0€ "'alisco o cuyo
væiçr sc taya determinado en
cüålqu¡âi *peración traslativa
de du;t:r1nic, con valores
anter!or*: ai año 2000, sobre el

s*lor d*T,åi"r$[s'¡adç" el: L.65

b) 5i se triri; de predios rústicos,
s*gún [* r:iefinición de la Ley de

D*sarrcii* Urbanr: del Estado

d* i¡lisco- dedicados
preçlonrlrranÌeffiente a fines
agrr:peru*rios en producción,
previa ranst;ncia de la

dependerlria que ta hacienda

rn*ricìB;:r designe, y cuyo valor
se de*eirrxi¡tó fionforme al

p;årrafc ;¡*qeri*r eå: 0.90

c) P.tr¡ efectos de la

deterrnìr;¿iión del impuesto en

ias con:irucclones localizadas

en preriìcs rústicos, se les

apiicará il las* consignada en el

inciso bi.

A {o: co*f ríi:uyentes de este
impueslo, ;,: quienes les rest.¡lten

apf icahles las :',;sas de los incisos a),

b) y ;j, en :anto ns se hubiese
practire do Í;: valuación de sus

predras en li::, ïárnrinos de la Ley de

Catasti"* I\4r":*!cipa! y la Ley de
Hacienda MLr,ricipal del Estado de
Jalisco pt i 1¡ determinar y

declarar el v;ior e¡ rolicitar a la

hacienria m;..¡liripai la valuación de

sus predios, ; ?isr de {ìue estén en
posibiiieíad'.s! cubrirlo bajo el

réginren qLjft, L:na vez deterrninado
ei nuevo .r¡alor fiscal les

corres¡:einda, rie acuerdo con las

tasas que r-,riabiecen los incisos

siguienies:

d) Par.l prcrJi*s euy* valor real se

eiet*rmini: en lcs terminos de la

Ley Ss llrrienda Mlunicipal del
[st*do cJr ialisco {del terreno y
{as tonsïrucciones en su caso),

schre ç:å wãlor fiscaf
det*nr**irl;*dç, e[ &,ä5

Tratánd*se rirì predios rústicos,

según ia delfirición de la Ley de

Catastrû l'..Jir:niclpai, dedicados
preponciera*J.rlmeûIe a fines

agro¡recuari*l +n producción previa

consta*cia dt :a dependencia que la

necesidades que se identífiquen en

el rnunicipio.

Además de poder generar

condiciones que incrementen los

coeficientes de distribución del

municipio como lo son: Fondo

General de Participaciones y Fondo

de Fomento Municipal.

El ajuste propuesto 8.43% en la tasa

del inciso b) del artículo 17, tiene el

objeto se fortalecer los ingresos del

impuesto predial, generar mayores
condiciones en recursos y hacer
frente a las obligaciones que se

tienen come municipio y dar
impulso a los proyectos que

aminoren las necesidades que se

identifiquen en el municipio.

Además de poder generar

condiciones que incrementen los

coeficientes de distribución del

municipio como lo son: Fondo

General de Farticipaciones y Fondo

de Fomento Municipal.

Se propone eliminar un inciso el cual
por error inventario fue incluido.

Ei ajuste propuesto 19.05% en la

tasa del inciso d) del artículo !7,
tiene el objeto se fortalecer los

ingresos del impuesto predial,
generar mayores condiciones en

rec{Jrsos y hacer frente a las

obligaciones que se tienen como
municipio V dar impulso a los

proyectos que aminoren las

necesidades que se identifiquen en

el municipio.

Además de poder generar
condiciones que incrementen los

coeficientes de distribución del

municipio como lo son: Fondo

General de Participaciones y Fondo

de Fomento Municipal.

Se a.justa la tarifa de la cuota fija
para el pago de impuesto predial
rustico en 8.97%, Ia cual tiene por
objeto se for*caiecer los ingresos del

impuesto predial, generar mayores

condiciones en recursos y hacer

frente a las obligaciones que se

tíenen como municipio y dar
impulso a ios proyectos que

aminoren las necesidades que se

uen en el municipio.identifihaciendfi !,]1iii"1 I des
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valor se de¡:¿¡¡r¡ine conforme al

párra{c onîtrior, tendrán una

reducción del 1il% ern el pagt del

impuesto-

A las eantüdra,;l*s qxæ nes¡¡ltem de

aplican åxs taçes coffi'teciidas e$ lçs

incisos a), b)" c) V d), se les

adicior¡a¡á {åÈrii nu&tå fija de $Se..&&

birnesÈraå"

ll. Pre¿li*s t-.lri;¡nos

a) Frecjios s¿iiîicadcs que hayan

sìdo valu¿r^ios €;l i;lstralrnÊnte û

cuyû v*i',::i sÉ1 obtuvo por

cualqi:ier *pertrión traslatìva
de dr:txìr:i*, hasta antes de

1879, l*¡hre el øa:lor

detenru¡ín**s" e8; 11"45

b) Fredjus ci:jrfìcados *tiyo vai*r se

deterrnir* :: parrir de 1379 Y

antes dei ¡ño de i.992, e* 1os

tÉrnrinos *r: Ia Ley de Cat*sfro
del Est¿. : de - alisco p Ë,or

cuaìquler:'i iJperíi{¡ón traslatjva

de dcnrìr:ì*, ss¡bse el wa{or

deteralinrt*o, E$: !

c) Predio: i.i{l edìfìcados, q¡.re

hayan sidr: valuaclos

cütaslral*l*ìrte Ð se valúen en

los térntnos de la Ley de

ÇâtasTrÕ *Éi Estådo de Jalisco, o

cuy* valur l,e oå¡fuvo u obtenga
pûr rr;iqul*r operación
trasiatlv; *e ri*¡ninio, hosta

antts dt .i992, sohre el vaåor

det*rsnin,*eio, e!: å."45

d) Fredios r-r* eriíficados cuyû

v¿lcr se,,,iernr;:ìe a partìr de

1992 y ä*iÐs dËl año 200Û, en

lûs térßì;i1r.,rs d* la Ley de ?a

l-laclecd.: hlu¡¡i¿ipal o por

cuaiqu!el: rperi.ición traslatjva
ce Ccn ririt, silhre el vêðûr

deterr¡'¡i ¡,#o, ei: t"35

e) Fredios *ijilicados .uyo vãìûr se

cleterr":rirrrl en b¡se de ias tabîas

cle vai*r"*s dc terreno y
c*¡':strur;;4s, pubìicadas en el

Periédìcr: *fici;ii Il Estad¡ de

J¿lisco a Ë;rtir dti mes de e ne¡'o

de 1992 del 2000, so*¡re

eå ruæi*rado, el: S"å*

Lic. Alberto Orozco Romero 24 Col. Ceniro,.:r':,is M¡ría, Jaliscr:, 4795O Tel J4B7O 4O 40O

valor se deterrnine conforrne al

párrafo anterior, tendrán una

reducción del 5û% en el Pago del

impuesto.

A las cantidades que resulten de

aplicar las tasas sontenidas er¡ los

incisos a). b), y ci, se les adiclor¡ará
una cuota fija de &e#-ðe

bimestrales y el resultado será el

impuesto a pagar" Para el caso del

inciso d), la cuota fíja será de

531..20 bimestra!.

a) Predios edificados que haYan

sldo valuados catastralmente o

cuyo valor se obtuvo Por
cualquier operación traslativa

de dominio, hasta antes de

3.979, sobre el valon

deterrn ír¡ado, el :é"&$

b) Predios edificados cuyo valor se

determine a partir de 1979 Y

antes del año de 1992, en los

términos de la Ley de Catastro

del Estado de Jalisco p por

cualquiera operación traslativa
de dorninio, sobre el valor
determinado, el: #"S*

c) Predios no edificados, que

hayan sido valuados

catastralmente o se valúen en

los términos de ia LeY de

catastro del tstado de jalisco, o

cuyo valor se obtuvo t.i oblenga
por cuaiquier operación
traslativa de dominio, hasta

antes de 1992, sobne el valor
deterrninado, el :."S*4&

d) Predios no edificados cuyo

valor se determ¡ne a partir de

1992 y antes del año 2000, en

los términos de ia Ley de la
Hacienda MuniciPai ø Por
cualquiera operación traslativa
de dominio, sobre el valor
deterrninado, el: &&å

e) Predios edificados cuyo valor se

determine en base de las tablas
de valores de terreno Y

construcción, publicadas en el

Periódico CIficial El Estado de

Jalisco a partir del mes de enero
de 7992 y antes del 2000, sobre
el valor determinado, el: l$*å.Ë

Predios Urbanos

Se pr*pone incluir Ìa redaceión de

Predirs urbanos como fraccìón ll.

El ajuste propuestÐ de 7.41% en la
tasa *el inciso a) del artículo 17,

tiene el objeto se foftalecer los

ingres*s del impuestÐ predial,
gener*!" mayores condicìones en

recursÐs y hacer frente a las

obligariones que se tienen como

muniriirio y dar impuiso a los

proyeatos que aminoren las

necesidades que se identifiqtren en

eì rnunícipio.

Ademés de poder generar

condÌeiones que increnrenten los

coefie lentes de distribución del

munie ipio como io son: Fondo

Gener¿¡l de Participaciones y Fondo

de Fenrento Municipal.

El ajuste propuesto de 2O.48% en la

tasa iiel inciso b) del artículo 17,

tiene eì objeto se fortalecer los

ingresrs del impuesto predial,
gener'tr mayores condiciones en

recursÐs y hacer frente a las

obligociones que se tienen como
municìpio y dar irnpulso a ios

proye.tos que aminoren las

necesidades que se identifiquen en

el rnui:icipio.

Ademås de poder generar

condiciones que incrernenten los

coeTiclentes de distribución del

municipic como lo son: Fondo

Gener¡l de Pai'ticipaciones y Fondo

de Fornento Municipal.

El alu:te propuestÐ de 7.41% en la
tasa del inciso c) dei artículo 17,

tiene eì objeto se {ortalecer los

ingresns del impuesto predial,
generôr inayores condiciones en

recur5Ðs y hacer frente a las

obligrciones que se tienen como
muniripio y dar irnpulso a los

proye{tts que arninoren las

necesldades que se identifiquen en

el rnuaicipio.

Aderc:ás de poder generar

condiriones que incrernenten ios

coeficientes de distribución del

nruni*ipio corno lo son: Fondo

Gene¡"ai de Participaciones y Fondo

de Fc¡nento Municipal.

El ajurte propuesto de 12.9û% en la

tasa Cel ìnciso d del artícr.rlo 17,
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l-os contribuyentes de este

im¡ruesto a quienes ¡'eslliten

aplicables las tasas de los inclsos a).

b), cl, d) y e), en tantç ne se hub¡ese
practicado la valuación de sus

pnedios en los térm¡ncs de la Ley de

Catastro Municipal y la Ley de

Hacienda Municipal del Estada de

Jalisco, podrán C rterminalr
declarar el valor o solicitar a la

hacienda municipal le valuacidn de

sus predios, a fin de que estén en

posibilidad de cubr[rlo bajo ei

régimen que, una ver determ¡nado
el nuevo valor fiscal, les

corresponda de acuerdo con ias

tasas que establec*n los incissç

siguientes:

f) Fredios edificados cliyo vaìcr
real se deternrine en ros

términos de la Ley de I-{acienda

Municipal del Estado de "lalisqc,
sobre el valor deter'rs'¡ir¡ado e0,

&,êê

g) Predîos no edificados. ci.iyÕ

valor reaI se dete¡"¡'nÌne en ios

términos de la Ley de Hacienda

Municípal dei Estado de Jallsco"

sobre el valor deler!'tÌinado, e$:

&"s"å

A las cantidades ¿ieterrninadas

mediante la aplicación de las lasas
señaladas en los inclsos f) y gi de
esta fraccíón, se les adieior¡ará una
cuota fija de$4$ç56-5¡*estra$es y eå

resultado será e[ imp¡iesto a põgar"

Los c*ntrii:r-¡venles de este

impuesl;o ;l qil?enes resulten
apiicahles l¿!5 iÈsas Ce los incisos a),

b), c), *¡y ei. ** tãnïo nÐ se hubiese
praciic+do ii¡ '¡alçación de sus

predics en l¡:-q 
.;érminos de la Ley de

Catasir{: t\4r;,,''ìcipai y la Ley de

Haciei'lria Mr.;riclpal tJel Estado de

Jalisr c, p,. r in determinar y

declarer el ¡aTor c solicitar a la

hacierr¿la nr*rricipat ia valuación de

sus preelios. i,; fin de que estén en

posihitidad ';i* cubrirlo bajo el

régim*r qur, Llnê r¡ez determinado
el nüevo 'sraloi" fiscal, Ies

corresp*nd* de acuerdo con ias

tasas que ,rrtable,cen los inclsos

siguienles:

f) Predios *rjiflcadcs cuyo valor
reai sü deierrnine en los

tén¡inr¡ de la l-ey de Hacienda

Munici¡r;ri de[ Ëstado de Jalisco,

se*hs'e ei r,{ñl&r deterrninado el,

ffi.â#

g) Predios ÌÕ edlficados, crryo

valc¡' re;;l sE detenrnine en los

TÉrmin*r ** !a Ley de Hacíenda
M*nicip;r' Cel Ëstado de Jalisco,

s*kne el væfor deterrninado" el:

*.3ñ

A las c¡nti¡Ì;ldss que resulten de
aplicar ias la:,as ÇûnÈenidas en {os

incisos a)" b!, r)" d)^ e!, f) y g) se les

aplique adtcfr:$aånêerÌge una cuota
fi¡'a de $4å,.#Ð blnrestral 1/ el

resu[tæds sep"i¡ eå irnpuesto a pagar.

tiene el objeto se fortalecer los

ingresos del ¡mpuesto predial,
generar mayores condiciones en

recursos y hacer frente a las

obligaciones que se tienen como
municipio y dar impulso a los

proyectos que aminoren las

necesidades que se identifiquen en

el nrunicipio-

Además de poder generar

condiciones que incrementen los

coeficientes de distribución del

municipio csrno lo son: Fondo

General de Farticipaciones y Fondo

de Fonrento Municipal.

El ajuste propl¡esto de 33.33% en la

tasa del inciso e) del artículo 17,

tiene el objeto se fortalecer los

ingresos del irnpuesto predial,
generar mayores condiciones en
recursos y hacer frente a las

ooligaciones que se tienen como
rnunicipio v dar impulso a los

proyectos que aminoren las

necesidades que se identifiquen en

el municipio.

Además de poder generar
condiciones que incrementen los

coeficientes de distribución del

rnunicipio como lo son: Fondo

General de Participaciones y Fondo

de Fomento Mr.rnicipal.

Se ajusta la tarifa de la cuota fija
para eN pago de irnpuesto predial
rust¡co en 6.07%, la cual tiene por
objeto se fortalecer los ingresos del
impuesto predial, generar mayores

condiciones en recursos y hacer
frente a las obligaciones que se

tienen como municipio y dar
impuiso a los proyectos que

aminoren las necesidades que se

identifiquen en el municipio.

El ajuste propuesto de L7.62% en la
tasa del inciso f) del artículo 17,

tiene el objeto se fortalecer los

ingresos del impuesto predial,
generar mayores condiciones en

recursos y hacer frente a las

obligaciones que se tienen como
municipio y dar impulso a los

proyectos que arninoren las

necesidades que se identifiquen en

el municipio.

Además de poder generar

condiciones que incrementen los

coeficientes de distribución del
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ll. Designación de núrnero oficial
según el tipo de cgnstrucc¡ón:

A.- lnmuebles de uso habitacional

Articulo 47.-

Tarifa

DEL IMPUESTO SOBRË NEGOCIOS

.,riRíDlco5

Artículo 23.- Este imPuesto se

causará y pagará respecto de los

actos o contratos, cuando su objeto
sea la construcción, reconstrucción
o ampliación de ir¡muebles, Y de

conformidad con lo previsto en el

capítulo correspondiente de ia Ley

de Hacienda Municipai, aplicando la

tasa del å**'.

Quedan exentos de este impuesto,

los actos o contratos a que se refiere

la fracción Vl, del artículo 131 bis, de

la Ley de Hacienda Municipal.

rnuniclpio corno lo scn: Fondo

General de Participaciones y Fondo

de Fo:':rento Municipal.

El ajuste propuesto de 12.90% en la

tasa del inciso g) dei artículo 17,

tiene ei objeto se fortalecer los

ingres*s del impuesto predial,
genersr mayores condiciones en

recurs*s y hacer frente a las

obliga; ones que se tienen como
municipio y dar irnpulso a los

proyerÌos que aminoren las

necesiciades que se ldentifiquen en

el rnu*ìcipio.

Adernás de poder generar

condicìones que Incrernenten los

coeficirntes de distribución del

mur:iclpio como Io son: Fondo

€ener*T de Participaciones y Fondo

de Fornento Municipal.

5e ajurta la tarifa de la cuota fija
para r! pago de lrnpuesto predial

rustics en 6.O2%, la cual tiene por

ob.leta se fortalecer ios ingresos del

¡mpuesto predial, generar mayores

condicìones en recursos y hacer

frente a las obligaciones que se

tíenen como municipìo y dar
ìrnpulso a los proyectos que

aminoren las necesidades que se

identirìquen en el municipio.

Se prspone incrementar la tasa del

lmpue:to Sobre Negoclos Jurídicos

en 25%, esto generara que el

munie ipio pueda cor'ìtar con

ingres*s que lo ayuden a dar

respuesta a la necesidad de los

ciudadanos.

Adem*s de poder generar

condicìones que incrementen los

coeficientes de dlstribución del

municìpio como lo son: Fondo

General de Participaciones.

5e propone incremenTar las tarifas
del articulo 47 fracctsn ll numerales

1 y Z en un 100% ambas tarifas, esto

derivado en los ajustes de los costos
pan'a prestar el servicio y en el

despiiegue administrativo
neces¿rio.

5e reelizó una comparativa de

tarifas con algunos municipios
donde se observa que r"ìuestro

DEL IMPLSEST$ sGÞNË NEGOTìÐs

JLißíOICü5

Artícr¡lo ?-3.' fste impuesto se

causará y pag:;rå r*5pecto dt ios

actos û cÐntril::t:;, cue ¡r¿jc su oi:jeto
sea la cqnst!'lr¡.:tjón, r*construcción
o ampXiacìón r* inrnuebles, y de

conformidad t *r": lo previsto tn el

capítulo corr*:;qondiente de la Ley

de Hacienda Fft:nicipal, aplicarcdc åa

tasa del å,gS?*"

Qued;¡n €xe*llr: de e:te imPuesto,

los actos Õ ct:'rTråtos ã qile se

refiere ia fractr¡i'¡¡ Vl, del artículo
131 bis, de la lt1 de ll¡cienda
Munici
Articuio 4?.-

Tarifa

ll. Designacií.:r': de fiúmero oficial
según el t¡pÕ *l Çantîrucc¡ón:

A.- lnrn usa habitacionai

Lic. Alberto Orczco Romero 24 Col. Cen'.rÕ, -i¡r;r;s M¡ria, Jaliscc, 47950 Tel :14870 40 4OA



lX. Por ios permisos der subdivisién y
re lotificación de predios se

autorizarán de confo¡¡nidad con [c
señalado en el capítuic Vll del títula
noveno del Código Urbano para el

Estado de Jalisco:

a) Por cada fraccién resultantÊ de
un predio con superfìcie hasta de

10,000 rnzt &&&W.6&

b) Por cada fracción ;'esultante rle

un predio con superficie nrayor de
10,000 m2: $åpå.&464

Artículo 49. ...

Tarifa

I

I t). ...

¡ri),...

tv)....

v)....

vt). ...

vil). ...

vlili. ..

l-.- Densidad alta : S.å$"ËS

2.- Densidad rnedia: $-ffi

l-.- De" 'ida :a: $ 3å"?0

À-2.-De-;ioa' ed;a:$ 14¡..20

Artícul* 49

Tarifa

tr)..

ilri..

rv)....

v)....

vt)...,

vil)....

vilr). ..

lX. For i*s pr:'æisos de subdivisión y
re ìc{ificarii'r¡ de predios se

autori¿*rán rir: confcrnridad con lo
señalaEic en fi: ;2pi1rr¡ç Vll del título
novenû del {.'idigo Urbano para el

Estaclc de ..traii:,rç:

a) Por iada lr¡cc!én resultante de

un pr*dio ct* superficie hasta de
10,00G nz:$ å.Í,&*.s*

b) Por cada :'i;:cción resultante de
un prc.dio c*i"r su¡lerficie mayor de

10,0fJC n2: Sá,SS$"ãä

Se propone incrementar las tarifas
del artículo 49 fracción lX inciso a) y

b) en un 45To ambas tarifas, esto
derivado en los ajustes de los costos
para prestar el servicio y en el

despliegue administrativo
necesario.

Se realizó una comparativa de
tarifas con algunos municipios
dcnde se observa que nuestro
municipio es por debajo en costo de

la tarifa.

JES S

52,247.0 $:,:+o.o

GUADALA 51,812.0 S3,484.0

$r,oao.o 5i.,630.0

s2,148.0 53,226.O

DEGCI!-LA s1,186.3 51,,71.6.2

PËRIVIISOS ,DE.

52MARíA

00TTNALA

0JARA 0

00LA BARCA

00

0DO 0

53.,r34.6
4

SAN

JULIÁN

PREDIO

SUPERFI

CIE

MAYOR

10,000
m2

FREDIO

SUPERFI

CIE
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Artículo 64.- :,1,q per5únas físicos o
jurídicas qu( requi*ran de los

servicí¡:s de i;¡ direcr:ì*n o área tie

cataslNÕ que ** esl¡ sección se

enum*ran, p*¡1*rán lcs derechos

correspoirdìeÍì.r:ri c{ì*forme a las

siguientes:

l.. Jìf Â{t

(.)

ll- Certifícacis¡:ir: cat¡strales:

a) Certifìcad* ¿je inscripcìó* de

propiedad, p*r ;;da predio:

$155'ìt4

b) Certificad* *r: nc-inscripciólr de

Artícr¡$o 65"- ;".*s otrn: servicios que

provengân r:l* ia autorldacj

munícipaå, quü 11û c*tttravengan las

disposicì*nes *e{ Ccnvenio de

Coordínación :r;lcaå sïì materis ,le
derechos, y crrr nt *stén previstos

en este títulû. i,c cot¡r¡rán según el

costo del servitÍç Ìlu€ se Prtste,
conforrn,: ¿ l¡ luierrl,:.

':',4RlF"{

L serviciçs QU{:: t;€ prÈsten en horas

hábiles, pcr c;.1,:l;l unr:, de:

$gz.:l¡ ð $367.88

ll. Serviciss tlrJri ie pfÈsten en hores

inhábiTeE, por r;da unÐ, de:

5r:g.tl: a $1,i171.53

Artícr¡lo å6.- 1..¡¡ san{ìÕnes de arden

administrativ$, rluer ën uso de sus

facuit¿des, lirl:*ng* la autoridad
municipal, s{rr.iin ¿plicadas cÕn

sujeciéa'l a 1o ci;puesîc en el Artíct:ic
t97 de ia l-ey de Hacitnda
Municipæí, ccr'tr:rmÈ a la siguiente:

l\

Vl. Violaciones *1 Ba¡:*o de Poiicía y

Buen Gobierlt y a la Lel de

Movilidad y 'i,"*nsporle del Ë:tEdt¡

de Jalicco 
--r.r 

sil ¡.i¡lgåãrneÍìto:

a) âes que se

causen nes al Banclo de

Lic. Alberto Orozco Romero 24 Col. Centro, i,:r:ris l'4i.:rra, .Jaliscc, 47950 Ïel 348 7O 40 4OC

Articulo 65.- Los otros serv¡cios que

provengan de ia auto¡'ìdad

municipal, que no contravengan las

disposiciones deì Convenio de

Coordinación Fiscal en materia de

derechos, y que no estén Previstos
en este título, se cobrarán segrin el

costo del servicio que se Preste,
conforme a ia siguiente:

l. Servicios que se Presten en

horas hábiles, por cada uno, de:

so-oo

ll. Servicios que se presten en

horas inhábiles, por cada uno, de:

So oo

TARIFA

Artículo 64.- Las personas físicas o
jurídicas que requieran de los

servicios de la dirección o á¡"ea de

catastro que en esta sección se

enumeran, pagar'án los derechos

correspondientes conforme a las

siguientes:

ll. Certificaciones catastrales

Centificado de lnscriPción

propledad, por cada predìo:

5i.46.64

5t-edeæá*-s.E*:#id{*-lc¡5¿ê#i#å* be

æbçðsá-p<lr--*ad*--lxJ*qçeda-*de
M4ess
b) Certificado de no-

inscripción de propiedad:

TARIFAS

(...,

a)

de

Artículo 86.- Las sanciones de orden

administrativo, que, en uso de sus

facultades, ímponga la autoridad
municipal, serán aplicadas con

sujeción a lo dlspuesto en el Articulo
t97 de la Ley de l-lacienda

Municipal, conforme a ia siguiente:

Vl. Violaciones al Bando de

Policía y Buen Goblerno y a la Ley de

Movilidad y Transporte del Estado

de Jalisco y su Reglamento:

(...)

5e pr*pone eliminar el segundo
párrafc de la fracción ll ya que es un

servicic que no se cobra-

Se propone modificar el ar'cículo 86

fracciéa Vl para incluir en la

redacrìón los incisos a) y b), para un

rnejor entendimiento.

5e pr*pone incrementar las tarifas
dei arrículo 65 fracción I y ll, esto

derivado en los ajustes de lÐs costos
para ilrestar el servicio Y en el

desplí*gue administrativo
neces¿i"io.



l-as sanciones que s€ causen por

violaciones al Bando de Policía '¡

Buen Gobierno, serán aplicadas por"

los jueces municipales de Ia asn*
correspondiente, o en su çasû.

calificadores y recaudadores

adsc¡'itos ai área cornpetente; a faiTæ

de éstos, las :. ¡nciones sr
determinarán por ti presidente
municipal con multa, de ¡:no a

cìncuenta veces e! val*r diaria de la
t,f nidad de Medlda y,{ctualización a
arresto hasta por 36 horas-

Policí* y *utln üobierno, serán

aplicadæs peii !;:s juece s munic!pales

de [a ¿*sla **:resp*ndiente, o en su

casc, calífir;r*,:lres y recaudadores

adsc¡'it*s a[ ;åre a c*¡¡petente; a falta
de é:.tos. as sanciones se

determinan¡!: pilr e[ presidente

rnuniclpal ;,:r rnult*, de uno a

cincuenÌa ve¡:es el valor diario de ia
Unidad de l',"4¡;*ida y .4ctLral¡zac¡ón o

arresl.* haslr ¡ror 36 horas.

Las infracciones en matenia cie

t¡'ánsito serán sanciçnadas

administrativamente con nrultas, er
base a lo señalado por la Ley de
Movilidad y Transporïe del Estadc

de lalisco.

b) Las ir:i¡'acclanes en materia
de Tr*nsitl serán sancionadas

adrnínistrattr;,:ffi ente con multas, en

base * io s¿.:ialado por la Ley de

lVioviåi¿jad 1, 
'l .'ansporie del Fstado

de.lalisco.

La que suscribe, l-ic" 0åívia Sevâååa L6pez, Freside$te 9'dr*nãerpæå de Jesús fV?aría, Jalisco, conforme a lo dispuesto por

los artículos 28 fracció* lV de ta Ccnstitución F*lític¿, i35 de ìa Ley Orgánica del Poder l-egislatívo y 37 fracción I de

Ia Ley deI Gobierno y ia Adrninist¡'sción Púbiica Muriripal, tcdos ordenarnientos dei Estado de Jalisco, me permito
someter a considerac!ón de este i-f . Congres* del hi¿do, ta presente $niciativa de Ðecneto que expide la Ley de
lngresos del rnunicipic de "lesrls f*aría, Jalisa** panæ *l elereiclo fiscal 2026, ai tenor de la siguiente:

EXP#5rC. ri fS üË rUOTIVO5
L Entorno econór¡'¡ico" fieferente *l entorno ec*nórrrs presentado por la Secretaría de !-{acienda y crédito público
en los Fre-Criterios Ge*erales de Foiítica Ecor¡*rnic* lara el eiercicio fiscal 2A26, donde se espera que el cíerre del
ejercicio 2025 se mangenga Lina tr*yectoria d;e crElirnier:to positivo a pesar de la incertidumbre en la política
comercial con EE. Ul.I. generada par las tencio*cls cçr¡l*rclales proyectando ¡*na desaceleración comércial y cambios
en el entorno económiio global. La s*lidez en çLs dern¿l*da interna y fortaleza de los fundamentos macroeconómicos
aportara para enfrentar la volatifitjad en ios ¡ïercacir: f[nancieros, así conro enfrentar los desafíos del panorama
econórnlca.

A pesar de la incertidumbre glohal, fç4éxico prçTectð rrecinríento eccnómico para el ejercicio 2026 respaldado por
un rnarco institucional robusto, siendo ei principaN n,l|çr el csnsumo privado y la inversión doméstica. El consumo
de los hogares continuará fortalecido por el dinamis*:;r deI ernpleo, los incrernentos salariales y una mayor inclusión
financiera, lo que perrft!îirá aurnentar el poder itdqr:ilrlivo y brindar mayor estabilidad a [a demanda interna.

En un enlorno econórnico regional çno de lcs pr.oi:lemas principales que enfrentan ios rnunicípios es la falta de
recursos para realizar prcyectos que irnpuisen el d*:l;rrollc¡ del mismo y, que en ocasiones, se plasman en el Plan

Municipal de Desarrolln en resplieste a las nece¡sidarì,:r que se !dentifican en¡ las comunidades; un ejemplo de ello es

la faÌta de infraestructlåra para |a prestación Ce ser'.,iicios básicos (Luz, agua, drena.ie, etc.), el mantenimiento de
caminos o la falta de infraestructura ele comuniracidr a las poblaciones más retiradas de ia cabecera municipal, o los

espacios de esparcimiento familiar que necesil*n lo¡ lir..¡dadaslos para generar un ambiente de convivencia sana.

En ese sentido, la facultad que Ìe ùtûrga al *rr.lnicipici el artículo 1L5, fracción iV de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexlcanos, le perrnlte hacerse fieg*r r"le recursos propios, que define a través de cuotas, tarifas y
tasas aplicables a impuestos, derechos y conlriburìr:¡res de mejoras que proponga a Ia legislatura estatal en su

lniciativa de Ley de lngresos municipe i.

Debemos ser muy clar*s en señalar ei comprcnri5ç el:â tiesre este Gobierno Municipal de generar cond¡c¡ones que
pern'litan el desarrolNc económico de las pers*nas y sus fanrifias, así como, de crear los entornos adecuados que
permitan la satisfaccló* de sus necesidades, cçr: Na fi*eiidad de erigir bienestar, estab¡lidad y seguridad. Así mismo,
es primordiai el apoyo eje Ia actividæd comer;iaI qLr¿ì¡ -i:e reaìi¿a en nuestra cornunidad, pues estamos ciertos que

constituye una importante fuerrte de empleas, ï €oËi5ili:uenTeffiente de ingresos para na ciudadanía general.

Las variantes económicas estimadas por las Secr*larí;, ,Jç i{arienda y Crédito Púbtico para el e.!ercicio 2026 proyectan
una inftación del 3^A%, PÍB prornec{io anual ele &.AY+, '-}'fra Tasa de referencia de 7.A%. Por el}o el Ayuntamiento de
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JesúsMaría,Jaliscs,proponeenlapresentelnicialiva;.:ì'.li-eyri+lngresosuníncrementogeneral del 6% alascuotas

y tarifas de los rubros de impr.,restos, derechos, Ë]rod$r::;ì)s, c*¡rtr¡buciones especiaies y aprovechamiento, a fin de

establecer un equilibrio entre los servic¡os quÊ 5e ûtc:.gën 1i el costo qLle representa otorgarlos, sin que se vea

afectada la capacidad adqu¡s¡tiva del municipio pðrâ üh.:Èner i*s blenes y serulcios qLe se requieren para solventar

las crecientes necesidades de la población en cìJantù .r tbriis, serv¡c;Ðs, infraestructura, prograrna sociales y de

innovación de la adrninistración pública municipal.

para dar cumplinriento a la Norma para armonizar 1ä prü5€ntõr:rón de la !nformación a*jiclonal a la iníciativa de la Ley

de lngresos, se da contestac¡ón a las siguientes pr€gllnT¡i5:

Ca¡"tsideracianes

èQué pueden hacer los ciudadanos?

iPara qué se gasta?

iEn qué se gasta?

åQué es el Presupuesto de Egresos y cuál es su

importancia?

ðDe dónde obtienen los gobiernos sus ingresos?

¿Qué es la Ley de lngresos y cuál es su

importancia?

Preguntas y' apartedos

De:lnrrotrÌ¡; económico, social y gobierno.

G;r:to Ce ìnversión y corriente, y *bjeto del gasto

D;lr r;na breve expiìcació*

Fu,Ìilte d* los ingresos para financiar los gastos

¡r:r i-'il€stûs. derechcs, présta rnos, etc.

ü¡r *na breve explicación

5.* deberá de cÐn5¡den"ar en el documento

in{r-rrnraríón sobre participación social, contraloría

slri;l;ll y ärceso a la inforrnación.

Para el presente proyecto se da contestación a la* 2 priceras preguntäs'

¿Qué es la Ley de lngresos y cuál es su irnportanc:a.l

La ley de ingresos del Municipio tiene por objeto cåplõ:r ios r#rursos financieros que 'perrnitan cubrir ios gastos del

Municipio, además se encargará de satisfacer y curnpllr ron lÐs objetivos planteados dentro del Plan Municipal de

Desarrollo; dicha l-ey nos ayudará y coadyuvãr¡; a sh:tner lil consol¡dación de un sistema de recaudación que

mantenga las finanzas púbiicas sanas y con un enì'cqur ** transparencia y rendición de cuentas. Asimismo, otorgará

la certidumbre necesaria a los ciudadanos en cuanto ;1 paga cje sus obligaciones como contribuyentes, que deban

pagar de conformidad al antículo 31 fracción TU de *r;¡:stril ailfia Magna, cuidando los principios de equidad y

proporcionalidad, que a su vez procure la reorienlacié* Je loE ingresos ¡:úirlicos hacla la atención de las necesidades

más apremiantes de la sociedad Tapatía.

El proyecto de Ley de lngresos, buscará eficienTar ia prer:*nta*ión de los servicios púbiicosy además se incentivará el

desarrollo econémico y social del Municipio, rnantenirn*o un;l suficiencia presupuesial que pernrita curnplir con los

comprornisos adquiridos por parte del Gobiern¡: ll,4unirìpai, a*i'como as€gurar el desarrollo, seguimiento, evaluación

y terminación de los prograrnas presupuestales .¡ acci*nes de gobiernc, påra que ias rnismas se vean reflejadas a

corto plazo en beneficio de los habitantes de nuesl¡"i,.; Muticiplo adenrás que contierre las fuentes de recursos

económicos y financieros en concordancia a las leyes *l: ¡nat*ria hacenríaria"

êDe dónde obtienen los gobiernos sus ingresos?

Los ingresos son la capacidad que tiene el gobierno para rtcaudrr recursÐs y utilizarlos en el desarrollo de actividades

sociales, económicas y políticas y asísatisfacer necesiril;des crrlectivas y curnplir su función dentro de la sociedad. El

Código Fiscal de la tederación, en su aftículo 1" ¿st;**lece que las persÐnãs físicas y morales, están obligadas a

contribuir para los gastos prlblicos conforme a las Teyes i:iscal*s respectivas. [s decir, l*s ingresos son contribtlciones

de los ciudadanos para el desarrollo de diversas aetivicìa,Jes, el ¡:ago por los dive¡'sos servicios que presta el rnunicipio

a la ciudadanía.

u"vi'î,.
|¡,i|.:" ï

:'
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Por [o anterior, se súmete a la consideración dei H longreso del Estado de Jalisco. la siguiente iníciativa de

æEBE í:trC[R {PROPI.'ESTA DE

e$rmåFôçÅcrÓN)

Ley Ce Ìrgresas dei Municipio de

Jesúç Mari*,.,ialisc*. para el ejercicio
fiscal Z*iì¡}

DË;- i &ÆFi".¡Ë5TO PREDIAL

Anículc .rI"- [ste impuesto se

ca*tará y ¡:agai-á de conformidad
con ias b*:.e.rs, tasas, cuotas y tarifas
a qr¡f se rr:fie¡'e esla sección:

Taç¡ bir¡,la:,lral ai rnillar:

å, F.rr.:d ?ol !ìi.istrcçrs

eþ Par; ::redi*s valuados en los

lérmi;r*s de la Ley de Catastro

lel ' t ¡do de Jalisco o cuyo
valor :q haya determinado en

nualqriÈr operación traslativa
de ']*nrinic, con valor.es

*nter;,;res aì año 2000, sobre el
valçr e*eÊerrnimado, el: L.6S

f) 5i ss lreta cle predios rústicos,
segurr l.'tt definición de la Ley de

Des¿¡rr*lio i",lrbano del Estado

de Jafisco, dedicados
prepltrierantemente a fines
;rgropgcuarios en producción,

¡:revl; constancia de la

<Jepeneentia que la hacienda
nrunir:pal designe, y cuyo valor
se dç¡{ercy¡ínó conforme al
párraf,* ar¡teninr el: 0.9Ð

gl fara efectos de la

dete*:i¡'lacirin del impuesto en

ias c*nstrue ci*nes localizadas
en tredics rústicos, se les
;tplic*r'* la tasa consignada en el

incis': :i.

A ics rntnibuyentes de este
in:puestc, ;l quienes ies resulten
aplicable; ì;; tæsas de los incisos a),

b] V c), {:r tantü no se hubiese
praclicadl ia valuación de sus
predros en ì*s términos de la Ley de

Cata$tra i$unicipal y la Ley de
Hacisnda lrlunicipa! del Estado de

Jali.,r "r, . d"ár determinar y

decl*rar ç':r valor o solicitar a la

hacì*nda rlr:niclpaf la valuación de

sus ¡rredi*:,, a fin de que estén en
pcsibilidar de cubrirlo bajo el

rég!ruen qi-rç. iJna vez determinado

Ley de lngresos del Municipio de

lesús María" Jalisc*. para el ejercicio
fiscal:È*{å

ÐEI- $MPIJESTO FREMfAL

Artículo 17.- Este imp*esto se

causará y pagará de conformidad
con las bases, tasas, cuotas y tarifas
a que se refiere esta sección:

Tasa bimestrai al millar:

e) Para predios valuados en ios

términos de |a Ley de {alastro
del Estado de jaliscc o crryo

valor se haya determi¡raejo en

cualquier operación t¡'asiativa
de dorninio. con valores

anteriores al a;"io 200û, sobne eÍ

valo¡: deterqninado, eå: &Jä&

f) S¡ se trata de predios rúst¡ros,
según la definición de la Ley de
Desarrolio [-.]ri:ano Cef Estado
de Jaåiscc, dedicaeios
preponderantsrnente a fines
agropecuarios en produccién,
previa consîancia de la

dependencia que la hacienda
municipal desrgne, y cuyo vaior
se determln* confsrc'ne al
párrafo anteriær eå: #,.ê$

g) Para efec ,:s de la

determinación dei Ìrnpuesto en

las construccí*nes localizadas
en predios r*sticos, se les

aplicará Ia tasa consignada en el

inciso b).
.tLì,-

A los contribuyentes de este
impuesto, a quienes les resr.¡iten

aplicables las tasas de los lncisos a),

b) y c), en tantc no se hubiese
practicado la vaf cración de sus

predios en los térffiinos de ia Ley de
Catastro Municipill y la Ley de
Hacienda Municip*t del Estado de
.Jalisco, podrán deterrninar y

declarar el valor s solicitar a la

hacienda municipal la vaf uac!ón de
sus predios, a fín de que estén en
posibilidad de cubrîrlo bajo el

régimen que¡ una ve¿ deterrninado

Fredias Rústicos

DrcE {PR*YECT$}

Se propone inc{uir la redacción de
Fredios Rústicos como fracción l.

El ajuste propuesto de 5.77% en la
tasa del inciso a) del artículo 17,

tiene el objeto se fortalecer los

ingresos del impuesto predial,
generar mayores condic¡ones en

recursos y hacer frente a las

obligaciones que se tienen como
municipio y dar impulso a Ios

proyectos que aminoren las

necesidades que se identifiquen en

el nrunicípio.

Además de poder generar

condiciones que incrementen los

coeficientes de distribución del

rnunicipio como lo son: Fondo
General de Participaciones y Fondo

de Fomento Municipal.

Fl ajuste propuesto 8.43%óen la tasa

del inciso b) del artículo 17, tiene el

objeto se fortalecer los Íngresos del
impuesto predial, generar mayores
condiclones en recursos y hacer
frente a las obligaciones que se

tienen como municipio y dar
irnpuiso a los proyectos que
aminoren }as necesidades que se

identifiquen en el municipio.

Ader¡lás de poder generar
condiciones que incrementen los

coeficientes de distribución del
rnunicipio como lo son: Fondo

Generai de Participaciones y Fondo
de Fomento Municipal.

5e propone eliminar un inciso el cual
por error inventario fue incluido.

El ajuste propuesto 19.05% en la
tasa deI inciso d) del artículo 1"7,

tiene el objeto se fortalecer los

ingresos del impuesto predial,
generar mayores condiciones en

recursos y hacer frente a ias

obligaciones que se tienen corno
municipio y dar impulso a los

proyectos que aminoren las

necesidades que se identifiquen en

el municipio.

.iusÏFtcActÓt\¡
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el nilevt i.i.!iûr fiscal les

correspönCä, ¿j¡r acu*rdo con las

tasas {ìLis esl¿illecen los incisos

sigu¡entÊsl

h) Fara ¡:redi;*:, cuY* valor real se

deÌermine ¿,:¿ los l*rminos de le

Ley de låatrr:nda lt'lunicipai del

Est¡¡do de J:ìlsco {del terreno Y

las cc¡slr ., .: one: ¿n su casû',

sobre si vaÍsr fãseal

detenmirsa¿i*, el å1,äS

Tratándose dr: predir:s rústicos,

según la defir::r-ión d* la LeY de

Catastro Mi:r:ìr,:ipal. dedicadcs
prepor':derant*m{¡nte a fines

agropecuaríos e t: producción previa

constancin de i; Ceperrdencia que la

hacieniJa rnur { r al drltigne y c!Y-r

valor se ciet*r¡r:ine conforme ai

párrafo anter,itr, lendrán ilnå
reduccìón de{ !,.:% en el Pagc del

impuesto,

A las cas¡tåda<?ns que resulten de

aplicar åaç tasn* contenídas en åos

incisos a3, fu}, c! A d), se ðes

adicior¡a¡'iá -{.åä1* {{..rota fåja de $34'*Û
bimestral.

!1. Predios Urb;i¡*s

h) Prediss er:ificad*s que haYan

sldo'¡a1¡".¡a$¡:s caIãstralmeÊTe t
cuvÐ vaì*r se Ðbtuvo Pcr
cuð jqiJ¡er' :;ç1sv¿t:lÐn trasletiva
de doxrini*, ha:ta antes de

1-9?9, x*hne el væåerr

dete¿'rmina,-.û, el: å'45

i) Pr*diol e*ì1ìradns cuyo val*r se

determí¡'r* .3 Pôrlir de 1979 trr

anfeE ejel ¡ñc d* i.992, en lcs

térrnincs r* la L*y de Catastro

del fstadr de J*lisco P Por
cualquìer* tper*r:ión traslatlva
de dcmir¡:r:. sûhre el $ã9$f

detern'lír*ix'd*, el; å

Prediss j-ir.i edilicados, qLle

hayan ;ids valuacì¿:s

catastraìr:"1;¡'*le ù 5e valÚen en

los Térffiin';s d* {a LeY t}e
C¿ìtastro dcì Ístari* de Jalisca, o

cuyo va{cr :;c sblu''vo u obt*nga
lef operê{lÛn
d*¡¡inio, hasta

i)

pût"

tril
U
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el nuevo valor fiscal les

corresponda, de acue¡'do con ias

tasas que establecen los incisos

siguientes:

h) Para predios cuyo valor real se

determine en los términos de la

Ley de llacienda MuniciPal del

Estado de .jalisco (del terreno Y

las constrL¡cciones en su caso),

sobre el valor fiscal

deterrninado, el 8"R&

Tratándose de predios rústicos,

según la definición de la LeY de

Catastro Municipal, dedicados

preponderanternente a fines

agropecuar¡os en producción previa

constancia de la dependencia que la

hacienda municipal designe Y cuyo

valor se determìne conforme al

párrafo anterior, tendrán una

reducción del 50% en el Pago del

impuesto.

A las cantidades qule resulten de

aplicar las tasas conter¡idas en los

incisos a). b), V c), se les adicionará

una cuota fija de $"ef,#'#

bimestrales y el resultado será el

impuesto a pagar. Fara eå caso del

inciso d), la c¡¡ota fija será de

531.20 bimestral.

h) Predios edificados que haYan

sido valuados catastralmente o

cuyo vaior se obtuvo Por
cualquier operacíón traslativa

de dorninio, hasta antes de

1979, sobre eå valor
determinado, el:4*ðå

i) Predios edificados cuyo valor se

determine a Pafcir de 1979 Y

antes del año de i.992, en los

términos de la LeY de Catastno

del Estado de lalisco P PÐt'

cualquiera oPeración trasiativa

de dominio, sobre el valor
detern'¡inado, el : G"&6

j) Predios no edificados, que

hayan sido valuados

catastraimente o se valúen en

los términos de ia LeV de

Catastro dei Estado de Jalisco, o

cuyo valor se obtuvo u obtenga
por cualquier oPeración

traslativa de dominio, hasta

antes de L992, sobre el r¿alo¡'

deterrninado, el:*è#6

Predios Urbanos

Ådenrås de poder generar

condiciones que incrernenten los

¡oeficientes de distrib¡..¡ción del

municipío corno lo son: Fondo

üeneral de Participaciones y Fondo

de Fornento Municipal.

5e ajusTa la tarifa de la cuota fija
para el pago de impuesto Predial
rustice en 8.97%, la cual tiene Por
objeto se fortalecer los ingresos del

irnpueslo predial, generar mayores

condicicnes en recursos y hacer

frente ¡: las obligaciones que se

tienen como munìciPìo Y dar

impuls* a los proyectos que

amincren las necesidades que se

identificuen en el rnunicipio.

5e propone incluir åa redacción de

Fredios Urbanos como fracción ll-

âl ajusTe propuesto de 7. IYI en la
Tasa dtl inciso a) del artículo 17,

t¡ene sl objeto se fortaiecer los

¡ngresûr del impuesto Predial,
generar mayores condicicnes en

recursûs y hacer frente a las

obligaciones que se tienen como

municípjo y dar lmpulso a los

proyectr;s que aminoren las

necesiiildes que se identifiquen en

ei municipio.

Aden'la: de poder generar

condici¡¡nes que incrernenten los

coeficitntes de distribuc!ón del

mur.ric!,uio comg lo son: Fondo

Generci de Participaciones y Fondo

de Fon:ento Municipal.

[l ajuste propuesto de 20.48% en la

tasa del inciso b) del artículo 1,7,

tiene e T objeto se fortalecer los

ingres*s del impuesto Predial,
gefiersr rnayores condiciones en

recursüs y hacer frente a las

obligaciones que se t¡enen como

rnunícipio y dar impulso a los

proyectos que aminoren ias

necesidades que se identifiquen en

el muniripio.

Adern¿is de poder generar

condicir:nes que incrementen los

coeficie ntes de distribución del

rnunìcìpio corno 1o son: Fondo

General de Participaciones y Fondo

de Fornento Municipai.



k) Predios no edificadss tuyo
valor se determine a partir de

1992 y antes drl año 2000, en

los términos de la Ley de la

Hacienda Municipal û pÕr

cualquiera operación traslativa
de dominio, sçbre eå rca$*n

deterrninads, eår *"&å

l) Predios edificados cuyo valcr se

deter¡'nine en b*se de }as tabias

de valores Ce terreno y
cor¡strucción, pubiicadas en el

Feriódico Oficial Fl Estadc rie

ialisco a partir de I rnes de er¡ero

de 1992 y antes del 20tt, sçbs,e

e! valor deternrinado, eå: &åS

+-+c+-E.¡¡+lie;¡d*ç--c ¡-rc¡t.¡ : .Þ Ì

*$ ;:t .as-+xiir ie . n+kr .;. . i
¡¡+cicss@

bÀx***4c*.1.**-y-e.i--*e¡¡,*i"Èi#*¡-s'e¡,í-¡S

;fiW+e${e-aç*gss.

Los contribuyentes de cste
impuesto a quienes resulten
aplicables las tasas cf e los incisos a),

b), c), d) y ei, en tantn no se hubiese
practicado Ia valuación de s¡.is

predios en los términos de l¿ l-er¡ de

Catastro Municipal y la Ley de
Hacíenda MunicipaÌ del Êstado Ce

Jalisco, podrán rleterminar ,l

declarar el valor c solicitar a ia

hacienda munic!pal la valuación de
sr-ls predios, a fin de que estén en
posibilidad de cubrirlo bajo el

régimen que, una ve¡ deternrinacls
el nuevo valor fiscel. les

corresponda de acL¡erdo con ias

tasas que establecen los incisos
siguientes:

rn) Predios edificari*s cuyo valcr
real se deterrnine e$ los

térnrinos de la Ley de Fiacienda

Municipal del Estado de ..laiisc*,

sobre e[ valor deterrnir¡ado e{"

&"w

n) Predios no edificados. cuyú
vaisr real se deîermine en [çs

términos de ta {-ey de l-iacienda
Municipal del Estado de Ja!iscç,

sobre e[ va[or deterrroiç'¡adq, eå:

&"ã&

A ias cantidades deterrninadas
mediante la aplicacién de {as lasas
señaladas en los incisos f) V g) de
esta fracciór*, se les sdiciorpará a¡næ

;ntes d'l 1992, sobre e[ valor
deterx-:rs¡ad ç, eå : $."45

k¡ Predic;r ÍÌû ecj ificados cuyo
v;ior si,. *eler*rine a partir de
j"S9Z '¡ *crtes del año 2000, en

lc; térr':lncs de la Ley de fa

*;*cie**; Municipal o por
cuaiquil:ra operación traslativa
cie d*,-risric, s$bre el valor
deterrvir¿ads" eå; 0"35

l) ?redics *dificad*s cuyo valor se

,J*te¡'¡rl*e en base de las tablas
de v*iot'es de terreno y

r*nstrl'rción, p,"rblicadas en el

Prriódíl* ûfician El Estado de

Jaliscc * partir del mes de enero
dt: I9*7- ï antÊs eJel 2000, sobre
ef vat*¡' determir¡ado, e!: $"åÐ

Los cçnl.riarltyentes de este
irnpuelto å qNl¡enes resulten
aplic.rries ; .asê: de los incisos a),

b), c), cj) y rt, .;n laot* no se hubiese
pracTlcada l¡ valuación de sus

predi*r en li::i términos de la Ley de

Catastrq l"ór;ricipal y [a l-ey de
Hacienda llrl;lnic[pel del Estado de
Jalisc; ¡ r,i rári determinar y

declar*r eì valcr s solicitar a la

hacie¡rda nr.,;*icipal la valuación de
sus ¡:rediol, ¡ fin de que estén en
posiLriiidad *e cubrirlo bajo e!

régircen qilr¡, urìa ve; deterrninado
el riuevc vaf or físcal, les

correspond:r: de acuerdo con las

tasas quer ::tablece¡'r los incisos
siguienles:

rn) Fredic *dificados cuyo valor
re;l sr d*ternrine en los

t*rnri¡ræ de la Ley de Hacienda
lvtuniciçr;*: deå islado de Jalisco,
g.*hre *t c¡aå$r deterrr'linado el,

$.ä&

n) Pre dics re edificados, cuyo
vaior ¡'e;;i se c.letermine en los

tárnrins:,. *e la Ley de Hacienda
f!,4unicip*i del fstado de Jalisco,

s*for'e *! a'çßcn determinado, el:
ç.35

[[ ajuste propuesto de 7.41% en la
tasa del inciso c) del artículo 17,

tiene el objeto se fortalecer los

ingresos del impuesto predial,
generar rnayores condiciones en

recursos y hacer frente a las

obligaciones que se tienen como
nrunicipio y dar impulso a los

proyectos que aminoren las

necesidades que se identifiquen en

el rnunicipio.

Además de poder generar

condiciones que incrementen los

coeficientes de distribución del
municipio corno lo son: Fondo

General de Participaciones y Fondo

de Fonrento Municipal.

Fl ajuste propuesto de 12.9O% en la

tasa del inciso d) del artículo 17,

tiene el objeto se fortalecer los
!ngresos def impuesto predíal,

generar mayores condiciones en

recursos y hacer frente a las

obligaciones que se tienen como
rnunicípio y dar impulso a los

proyectos que aminoren las

necesidades que se identifiquen en

el municipio.

Además de poder generar
condiciones que ¡ncrernenten los

coeficientes de distribución del
municipio como lo son: Fondo

Generaf de Participaciones y Fondo
de Fomento Municipal.

El ajuste propuesto de 33.33% en la

tasa del inciso e) del artículo 17,

tiene el objeto se fortalecer los

ingresos del impuesto predial,
generar mayores condiciones en

recursos y hacer frente a las

obligaciones que se tienen como
municipio y dar impulso a los
proyectos que aminoren las

necesldades que se identifiquen en

el municipio.

Además de poder generar
condiciones que incrementen los

coeficientes de distribución del
municipio coft'ro lo son: Fondo

General de Participaciones y Fondo
de Fomento Municipal.

Se ajusta la tarifa de la cuota fija
para el pago de impuesto predial
rustico en 6.t2%, la cual tiene por
objeto se fortalecer los ingresos del
impuesto predial, generar mayores
condiciones en recursos hacer
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A las cantida{içrti quû fÐsulten dË

aplicar las las;l:, 'Jont.r*idas en ìûs

incisos *!, b), e), d), e), f) Y g) se åes

apl¡que ðdi{!&gì3gTfleftqs una sutttä
fija de $43"*û bìrs¡estral Y €å

resultade s6r'á ðrl ímp{*es?o a pagar.

DEN_ 8tu3pi.Jr5îfl3 $08Rfl iUEGOCIüS

.,1þr¿i*rc#5

Artículo 23.- ri¡te Impuesto se

causará y paglrá reipecto de los

actos t) cui¡¡¡do su ohjeto
n, -reconstrucción

inn:uebles, y de
sea la co

o arn tå
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DEL IMPUESTO SOBRË T\¡EGOC¡OS

JL'RíÐ¡CO5

Artículo 23.- Este imPuesto se

causará y pagará respecto de Nos

actos o contratos, cuarìdo sr,l objeto
sea la construcc¡ón, reconstrucción

o ampliación de in{'nuebles, Y de

cuota f¡ia de$4&&6bin¡estrales y el

resultado será el in'lpuesto a pagar'

5e propone incrementar la tasa del

Ìrnpuesto Sobre Negocios iurídicos
en 75%" esto generara que el

nrunicipio pueda contar con

Ìngreso; que lo ayuden a dar
respuÈsta a la necesidad de los

ciudadænos.

frente a ias obligaciones qLie se

tienen €omo nruniciPio Y dar

impuls* a los proyectos que

aminoren las necesidades que se

iaentificr¡en en el municìpio.

E{ ajusïe propuesto de 17.62% en la

tasa del ìnciso f) del a¡tículo 17,

tiene el objeto se fortalecer ios

ir:gresos de{ impuesto Predial,
generai- mayores condiciones en

recürscs y hacei' frente a las

obligac;-lnes que se tienen como

rnunicipic y dar impulso a los

proyectûs que aminoren las

r¡ecesid¿rdes que se identifiquen en

el muniripío.

Además de poder generar

condÌcìçr"les que incrernenten los

coeficientes de distribución del

munícipio romÐ lo son: Fondo

Generai de Participaciorres y Fondo

de Fon'¡ento Municipal.

[i ajuslt propuesto de 12-90% en la

Tasa del ìnciso g) dei artículo 17,

tlene e 1 objeto se fortalecer los

ingreso: del impuesto predial,

generar mayo!"es ccndiciones en

recurs$5 y hacer frente a las

obligaciones que se tienen como

nrunicipio y Car impulso a los

proyectos que arninoren las

necesidades que se identifiquen en

etr munìripio.

Aden¡ás de poder generar

condìcicnes que incrernenten los

Se ajusta la tarifa de la cuota fija
para eì pago de impuesto Predial
rusticc en 6.A2%, la cual tiene Por
objeto Ee fortalecer los ingresos del

irnpuesïo predial, gerlerar mayores

condicicnes en recursos y hacer

f¡"ente ¡ las obligaciones que se

tienen corno munícipio Y dar
impulsc a los proyectos que

aminoren las necesidades que se

identifrquen en el municiPio.

coefici¡ rtes de distribución del

rnunicipìo como io son: Fondo

General de Participaciones y Fondo

de Fomento Nf uniciPal.



ll. Designación de número oficial
según el tipo de construcción:

A,- lnrnuebles de usç habitacionai

L.- Densidad alta : S.lÞ-6$

2.- Densidad media : .åä'*.3#

Tarifa

Tarifa

Articulo 47.-

Artícu[o 49.- .....

il)....

¡r r). ..

rv)....

vt)....

vil). ...

vril). ..

conformidad con lc previsto en *l
capítulo corresponCiente de fa L*y

de Hacienda Municipal, apÞicand* àa

tasa de{ å96"

Quedan exentos de este irnpuesto,
los actos o contratos a que se refie¡"e

la fracción Vl, del a¡"tículo 131 bis, de

la Ley de Hacienda h:f unicipal.

csnfçfmid** con lo previsto en el

capítulo c:rr*spondiente de la Ley

de Flaeien*; 1/lunicipaf, aplicando 0a

tasa ¿tel å"ãf.å*å"

Quecj*n e>r*rïos de çste impuesto,
los açtos ç r-:;fitrõ"aos a que se

refier*: la frusción Vl, del articulo
L3J- his, der !.: i-ey de Hacienda

Muri; i

Articuio 4ll

Tarits

ll. Designa,:ìrin de número oficial
segúrr el tlpr: de cÐnstrucción:

A.- l¡lsruehl*s de r¡sç habitacionai

L.- DErnsld*r. ;lta: $ SS,20

2.- ùer:sid*i nedia: $ fqf.Zü

ArtícuiÐ 4ç

Tarif;¡

t...,

tr)..,.

rii). ...

rv). ..

v)...

vt)....

vil)" .

vft)...

Se propone incrementar las tarifas
del artículo 49 fracción lX inciso a) y

b) en un 45To ambas tarifas, esto
derivado en los ajustes de los costos
para prestar el servicio y en el

despliegue administrativo
necesa rio.

Se realizó una comparativa de
tarifas con algunos municipios
donde se observa que nuestro
municipio es por debajo en costo de
Ia tarifa.

Se propone incrementar las tarifas
del artículo 47 fracción ll numerales
L y 2 en vn It}Yo ambas tarifas, esto

derivado en los ajustes de los costos
para prestar el servicio y en el

despliegue administrativo
necesario.

Se realizó una comparativa de

tarifas con algunos municipios
donde se observa que nuestro
municipio es por debajo en costo de

la tarifa.

J

fWARÍA

Ss+.oo 574.00

ad Alta Media
Densid ad

UËBLË5

u50
DE

TONALA

LA BARCA

ARANÐAS

$ls.60 57o.7z

Sgg.oo

Densid

HABITAC

5143.1_

4
s1ss.2

7

GUADALAJ

ARA

TEPATITLÁ

NDE

MORELOS

S17s.o
0

5 rro.o
0

s2s2.0
0

$¡:z.o
0

s130.0
0

Además de poder generar

condic!ones que incrementen los

coeficientes de distribución del

municipio como lo son: Fondo

General de Farticipaciones.
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lX. Por los perrnl::tr de lubdivisión y

re lotificae ión 'le predios s€

autorizarér: de ti¡¡rfor¡n!dad con ic
señalado er¡ el r¿l;itulc \,'11 del títulc
noveno del Có¿Jiiqr: Urbarro para eì

Estado rle -lalisc¡;:

a) Por cada fr;¡-:r:ién ie¡uitante de

un predio con lr.;perïìcie hasta de

10,000 rn2r I 3.uå&ff"åü

b) Por cada fra¿.r:ión resultante dc

un predic con :;r:perfirie maYor t1e

10,000 rn2:$å,#¡g$,äã

Artículo 64.- Ler pers{inas físicas c
jurídicas qil€ r"*quier*n de los

servicios de la riireccién o área de

catastro eLt€ ü,-r estü Sección se

enumeran, pagilrán las derecþcs

corresp*nrf ieflTsì ctntûrlne a 1a,':

siguientes:

Tåiiì€45

{.. )

ll. Certificacione:,; Ittatlrales

a) Cerllficarla l* inscripción de

propiedad, por c;rrìa predio:
('qq ¡¿

b) Certific:ldo J: no-i*:cripción de
propieciad:

Artículo 65.- L*: t:trts servicios qlic
provengan dlt la autoriclacj

municipal, qu€ r - corrtavengan las

disposiciones *Eì C*nvenio de

Coordinaciér¡ f i;c¡l er¡ mater¡a de

dereclro:, y qi-jå mÐ esïén previstos

en este títuia, çr: cobr¿rén según el

costo del serr'ì;j* qur se preste,

conforme l ð: -ìenÌ,'.

l-¡Ë1FA

l. Servicics {tru€r rì.* presten en hcras
hábiles, por ilnor .i^_

t.88

Lic. Alberto Orozco Romero 24 Col. Centro, J*:'r.;' Ma¡í4, Jalisco, 4795O Tel 348 7O 4A 4OA

lX. Por los permisos de subdivisión y

re lotificación de predios se

autorizarán de conformidad con lo
señalado en el capítulo vll del títuio
noveno del Código Urbano Para el

Estado de Jalisco:

a) Por cada fracción rest¡ltante de

un predio con superfìcie hasta de

10,000 m2:SSåS*W

b) Por cada fracción resultante de

un predio con superficie maYor de

10,000 m2:$å¡åð4*å4

Artículo 64.- Las personas físicas o
jurídicas que requieran de los

servicios de la dírección o área de

catastro que en esta sección se

enumeran, pagarán los derechos

correspondientes conforme a las

siguientes:

Certifica ciones catastrales :

Certificado de inscriPción

propiedad, por cada predio:

s146.64

$i-*d¡rwí+ + e--.{*'4- ä.*}h;+-,.êalsç -åe

€-çbça+¿á--.p+¡r_*+*d*-h¿kSuðdå- -d€

an+eeedeçte+;+d+e+os*ies-$êSÛ
b) Certificado de no-

inscripción de propiedad:

(..)

TARIFAS

a)

de

Articulo 65.- Los otros servlc¡os que

provengan de la autoridad
municipal, que no contravengan ias

disposiciones del Convenio de

Coordínación Fiscal en materia de

derechos, y que no estén Previstos
en este títuio, se cobrarán según el

costo del servicio que se Preste,
conforme a la siguiente:

l. Serviclos que se prest€n en

horas hábiles, por cada uno, de:

so.o0

TARIFA

JE)U)
f\4AR}A

TONALÁ

üUADÅIA
JARA

LA 8ÂRTA

5AN

.iuLrÁNr

DEGTLI."q

DO

51,186.3
0

5819.s2

52,247.O
Ð

5i.,8i.2.0
0

s1,080.0
0

s2,148.0
n

.,,S{JBÐlV,l$tQN Y RË,
'F,,ERMl50s

PREDIO

SUPERFI

crE

I.IASTA

1.0,000

m2

S 1,r-34.6

4

s3,346.0

$¡,+s¿.0
0

51,630.0
0

S3,226.0
0

51,716.2
0

PREDIO

SUPERTI

CIE

MÅYOR

10,000
m2

5e propone incrementar las tarifas
del artícLllo 65 fracción I y ll, esto

derivads en los ajustes de los costos
para prestar el servicio y en el

despllegue administrativo
necesario.

5e propone eliminar el segundo
párrafo $e la fracción ll ya que es un

servlcio que no se cobra.



Afiículo 86.- Las sanciones de o¡-den

adrninistrativo, q$e, en uso rJe sus

facuitades, imponga ia autonidad

rnunicipal, serán aplicaCas con

sujeción a io dispu*sto en el Articulo
197 de la Ley de l-iacienda

Municipal, conforrne a la slguiente:

Vl. Violaciones al Bands de

Folicía y Buen Gohierno y a la Ley de

Movilidad y Transporte del [stado
de JaIisco y su Regåarnento:

Las sanciones que se causen por

violaciones al Bando de Pollcía y

Buen Gobierno, serán aplicadas por
los jueces rnunicrpales de !a zona
correspondiente, Ð en su taso,
califlcadores y recaudad*res
adscritos al área cnmpetente; a falta
de éstos, las sancicne; se

determinarán po¡ el presidente
municipal con rnu!ta, de r¡n* a

c¡ncuenta veces el valor diario de la
Unidad de Medida y Actuanizacián o

arresto hasta por 36 horas.

Las infracciones en materiõ de
tránsito serán sancionadas
administrativamer"ìle con multas, en

base a lo señalacio por ia Ley de

Movilldad y Transporte del tstado
de ialisco.

(.)

ll. Servicios que se presteil en

horas inhábiles, p*r cada uno. cie:

$o oo

il. $ervicirs qLJe se presten en horas
inhábile;, g:or cada urno, de:

::;t:3.81 a Sf ,OZt.Sg

Antícq¡io 6,.6.- Las sanciones de orden
adminislr;¡iivô, que, en uso de sus

facultad*,',, !mponga la autonidad
rnunicipaì serán aplicadas con

suf eción ;: l: dispuesto en el Artículo
L9; dr: !a LeV de Hacienda

ft4unicipai. ronforrne a la siguiente:

{".}

Vl. Viala;í:nes ai Bando de Policía y

Buen G**iernç V a la Ley de

Mn'"'!lided y Transporte del Estado

Ce J;Ëiscl * sr.r Reglarnento:

aJ l-,,;r sanciones que se

ca*$en p';r vioiacÌones al Bando de
Poliçía y Euen Gobierno, serán
aplicadar p*r los jueces municipales
de ii¡ zollr; ;ort-espondiente, o en su

cas*, c¿lliiiadores y recaudadores
adscritos ¡:i área competente; a falta
de és" ; I¿ s sanciones se

CeTsrmil:.lrå¡: por el presidente
municip*; con rrruita, de uno a

cir;f,uente veces el valor diario de ia
Uni*ad t1* i'r'ledida y Actualización o
arre:to lri:r:la pcr 36 horas.

b) l¡¡s infracciones en materia
de trárr:,: jlo serán sancionadas
ad;nínlsTr::i;võme¡?te con nrultas, en

ba:e a ir:: :eñaiado por la Ley de
Mcuilida¡ t/ Trêns¡]orte del Estado
de ialisc¡.:

V|SïOS LOS ANTER¡ARES ARGUMfflJTOS V üü¡'l Fr,ii.¡E,{*4E${TO EN LOS ARTICULASZV,3T, FRACCION 1; ARTICULO 41-

FRACCIONES IY IV; Y DEMAS RELATIVOS Å. LA I_f ': )E GOBIERNO Y LA ADMINISTRACÍOI\ PÚBLICA MUNICIPAL DEL

ESTADO DE JALISCC, Y SIEND0 CCIfl'¡SOLIDADO L* t:üR{l[SPûNDIENTE, DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN EL

ARTíCULO 80 DEL RFG}-AftITËN]Û MUNICIfAL P.cc¡ì EL FLjNCIONAMIEn{TO DE LAS SISIONES Y coMISIoNES DEL

AYUNTAMIENTO DE JESì..JS MARíA, JALISCS, TL SË{:q[T,SR{O GENERAL MTRO. ARNULFO SALAZAR AGUIRRE, SOLICIIA
A LOS EDILES PRESEþJTES EM¡¡TANI 5U VOTAC;OI\¡ *N FORVi,q Í\OM {AL, PARA LA APROBACIÓN DEL PROYECTO DE LA

LEY DE INGRESOS Y S¡.]S ANEXOS <<<Ef\¡ LÛ üEh¡[¡{,qL PTR ËL INCREMENTG DÊL 6 % SËI5 POR CIENTO EN TODAS LAS

CUOTAS Y TARIFÅS DE LO5 RUBRCS DT ìfERFCHTS, PRODUCTOS, CONTRIBUCIONES ESPECIALES Y
APROVECHAMIENTSS, Y EI\i LO PARTICULÅR CüIìFÛRME A LO ESTABLECIDCI EN LA PRESENTE PROPUESTA>>>,

RESULTANDO LA SIGU¡ENTE VOTACIÓN:

Presidenta Municipal Lic" &lÀvËa Sevilåa Lôpe*;

Síndicç tr-léctol' GiFfu erto Lopez Sevilla

Regidora Rebeca (ac'!'!arerna $Weléndez

Regldor José !-eóm Torres

Regidora Cla¡.¡dia *ñate þ*q¡entæ

A FÅVOR EÑI I.O €EÍ{ERAL V LO PARTICUI.AR

A FAVOR EN LT GENERAL Y Ë.O PARTICULAR

dia FAVüR EN Lt GENERAS- V {-O PARTICULAR

A FAVTR EN LO GENERAL Y LO PARTICULAR

Se propone rnodificar el artículo 86

fracción Vl para incluir en la

redacción los incisos a) y b), para un

mejor entendimiento.
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Regidor Maximiå!ano €amanena Martínea

Regidora Alejandna Pacheco Sairne

Regidor Pahlo Dornínguez Flata

Regidora Mlantina López Mel,Éndez

Regldor Eder 6r¡stavo Rornero Ronro

Regidora Verénica 6uadalupe 6uzmán Ra¡'¿írea

Å FAV#R EI\,! !"# GFruERAL Y I.O PARTIE{.JLAR

¿& F&WÛR Ët\! Lß GËNERAL Y ¡-t PARTICå-,¡'AR

Iì F&VÚR EftJ Lffi GËh:ERAL Y å.O PARTIC{,'L,AR

å:ru C#NTRA Ëru å-t GEIUËRAL V Lt PARTIC{.,LAR

{I{ C*f*TRA ËIW &-ü 6ENËRÅL Y LO PART'ICIJLAR

Ëru üÙIUT'RA Ëîd I.Õ GEN¡FffiAL Y LO PARTICI'JIAR

A C U E R D O # Z?S-?:9?4/zgZV

POR MAYORPIA DE LOS PRESEFdTES, CON 7 VÜTÙS A f ¿dÛñ, Y 3 VOTCS [f\l ICINTRÅ SE APRUEBA EI\ LO GENTRAL Y

EN LO pARTICULAR, EL PROYECIO DE INICIATIVA D[ Liì,' DE I¡'ISRESOS {Y SLJS ANEXÛS} RELATIVO ÂL EJERCICIO 2026

DOS MIL VEiNT1SEiS, PARA EL IMUNICIPIO DE JTSUS foI,:IãIA, ]ÅLIsCO, ACORDT A LÛS 5ìGUIEIIITES PUI\TOS:

pRtMERO:- SE ApRUEBA EL PROYECTO DE lr\¡lClAl'lV,S lli: tEY ;;[ 1f\¡GRES*S EjËRCÍCiÛ 2Û26 DOS MIL VEINTISEIS, PARA

EL MUNtctpto ÐE JESt¡s MARIA, JALISCo -ASi CtM* :,1i5 Al'3EXoS- Y 5Ë TIEþ¡E PofE REPRODUCIDÐ EN TÛDAS SUS

PARTES COMÛ SI A L,A I.ETRA 5[ INSERTARE, FÅF.Â TT1ÜS5 LÜS IFECTTS LIGÅ'LES CÛRRESPONDIEil¡TES.

sEGUNDo:- pRESÉNTËSE ¡NictATlvA DE DFcRËTo Àri;ït EL f-.i. coNGR[so DEL ESTA$û PARA su REVlsiÓN, Y EN su

CASO ApROBACIóN, Y 5E ELEVE A LA CATEGORíÊ\ üf I rT [1- $'*rSENTE nÛCufl,lENTo.

TERCERO:- 5E AUTORIZA A LOS CIUDADANOS: PRËSlt::;tT[ L,qUNlClP.À1, EN{CARGAÐÐ DE LA SECRETARíA GENERAL

DEL AyuNTAMtENTO y, síNDICO DE ESTE t-{. AyUtrJT.AIrtì$,¿Tü CÐNSTITUCüÛNÅL, P,ARA QUE sE REALICE¡\ Los ACTOS

jURIDICOS Y FIRMEN LA DOCUMENÍACION fS[C,{54ft].I, Å FIì\.} D[ CUMPL]¡V}€I'ITAR LÜ ANTER|OR.

Funto séptlmo" -...

Punto octavo. -.-.

Punto noveno, -.,.

Pu ir¡ro. -."

Punto d nnert. -...

Punto déci¡'no segundp. -...

Funto décimo tercero: Clausura

No HABIENDo orno AsuNTo euE TRATAR, sË ÐÅ Fr.rt r[RtujllNADA LÅ í3RÈSFNTE S[siÓN, slENDo LAS11:24 ONCE

HRS. oNcE HoRAS coN VEINTICUATRO MINUTÛS, ¿I TuIST'.4Ù DíA DE 5U FTCHA DIr CELFÐRACIÓNJ, MìSMA QUE ES

ApROBADA, RATTFICADA Y FIRMAD,A EN TOD"4.5 V CAllil UNÅ ili: SUS PÅRTIS POR Lû5 QUt EN ELL,À INTERVINIERON,

PREVIA LECTURA QUE 5E DIO DE 5U COIIOCJMII?\IîT

- - -ES COPTA QUE COfïC{,ERDA F$fr|,tu'lE¡**1{ eeM 5$J ORIGINÅt mË DONffiË 5E COMPUå-5O. -

EI- SECRËTARIO 9ð&sTC eöNSTtT NAL DE .! CsÚS MARí,A, .¡ALISCO.

i j,fJ

AG{_i{

.fALt54:S ME AGCIs3-T

f

¡I;.*d, +

.,E a0us

Lic. Alberto Orozco Romero 24 Col. Centrc .:¿sús'14¡ría, Jaiiscc, 47950 Te: 3487A 40 4AA
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I..N" COruGREST DEL ESTÅMT
PRFSENTE.

Eì que suscribe,Lic. Olivla Ss:villa l*opez, Fresidenta Munic$pal de ..lesús

Manía, JaNisco, conforme a lo ..':ilspuesto pcr ics artículos 28 fracción lV de la
Constitución Política, 135 de 1a I ;:y ûrgánica dei Poder LeEislativo y 37 fracción

I de la Ley del Gobierna l,¡ Ìa Administración PLlblica fMr-:nicipal, todos

ordenamientos del Estado de "j*lìscc, me p€rmito someter a consideración de

este i-]. Congreso del Estado, ìei presente lnie iativa de Decreto que expide la

[-ey de Ingresos de! rnunicãpir: d* .lesús Maria, .i*$lsco, paa'a el ejercicio
fiscal 2026, al tenor de la sigu:*nte

EXPüSã{.:¡Óru DH TWTT$VOS

I. Fnto¡.no económico. R.efei*rte al entcrno econÓrnico presentado por la
SecretarÍa de Hacienda y credilo piiblico en los Fre-Criterios Gerrerales de

Política Económica para el ejer;:cia flscal 2t26, donde se espera que el cierre

del elercicio 2025 se mantei"lgä L.ina trayectcria de crer:imiento positivo a pesar

de la incertidumbre en la pciiiì,:a clmerciai ccn EE UU. generada por las

tenciones comerciales prcyecta*do una desaceleración comercial y cambios en

el entorno económico globai. l,'.1 soiidez en su demanda interna y fortaleza de

los fundamentos macroecrnónÌr:os apoftara para enfrentar la volatilidad en los

mercados financieros, asi iiün'ìo enfrentar los desafíos del panorama

económico.

A pesar de la incertidurnhre çìlbaì. Iüexico proyecta crecimiento econÓmico
para el ejercicio 2026 respaìdi;Jù p*r un mãrcû tnstitucional robusto, siendo el

principal motor el consumc pritrCo _v* la inverslón domestica. El consumo de los

hogares continuará fortalecrd* ';or *i dinarnisnio del empleo, los incrementos
salariales y una mayor inclusic¡¡i fin*nciera. lo que permitirá aumentar el poder

adquisitivo y brindar mayor esi;¡bilidad a la demanda irterna.

En un entorno económicl r*qron*l uno rle los prcblemas principales que

enfrentan los municipios e;s !n iaitu de recut'sos parä realizar proyectos que

irnpulsen el desarrollo del misi,":l y r¡ue en ccasrones, se plasman en el Plan

Municipal de Desarrollo en íeÈi;)j-iesLâ a las necesldades que se identifican en

las comunidades; un e;eftlplc rie *Ìlo es la falta de infraestructura para la
pi'estación de servicios trásicc:: {Luz' agua, drenaje, etc.), el mantenimiento de

caminos o la faita de infraestl;rtura de comunicación a las poblaciones más

retiradas de la cabecera munic;r::al. r: los espacios de esparcimiento familiar que

necesitan los ciudadanos parã {Jenerãr un ambiente de convivencia sana.

¡i¡

ê

1,



En ese sentido, ia facuitad que i'; nicipio el artículo 1 15, fracc!ón lV
de ia Constitución Folítica ie las; [sts ÐS nidos Mexìcanos, le permite hacerse

Ilegar de recursos propìos, {ìir* define a traves de cuotas, tarifas y tasas

aplicables a impuestos, derechr;* y iontribuciones de -nejoras que proponga a

la legisiatura estatal en SU ìnicjl:l:va de Ley de Ingresos municipal,

Debemos ser muy claros en s*iialar el conrpromiso que tiene este Gobierno

Municipal de generar cond:clolr$ que permitan el desarrollo económico de las

personas y sus familias, así ',;':mc. de crear los entornos adecuados que

permitan la satisfacción de si..,js fì{.}cesìdades, con Ia finalidad de erigir bienestar,

estabilidad y seguridad. Asi *iisrn¡:. es pr"Ìmordial el apoyo de la actividad

comercial que se realiza en r;estr¿¡ comunidad, pues estamos ciertos que

constituye una importante fuentr de empleo$, y consecuentemente de ingresos
para la ciudadanía generaì.

Las variantes económicas estirr;*das por las Secretaría de Hacienda y Crédiio

Públlco para el ejercicio 2û2ß prlyertan una inflación del 3.0o/o, PIB promedio

anual de 4.Ooh, una tasa de rel*rencja de 7.C%. Por ello el Ayr-lntarniento de

..!esus Manía, Jalisco, prûpon* *n {n presente lniciativa de Ley de lngresos un

tncrerne neral del 6%;lascuotas y tarifas de los rubros de impuestos,
derechos, productos, contr¡irulr¡:nes especiales y aprovechamiento, a fin de

establecer un equilibrio entre l+s s:rvicios qlle Se otorgan y el costo que

representa otorgarlos, sin qut; se vÊa afectada la capacidad adquisitiva del

municipio para obtener los biena:s y servicics qr-re se 'equleren para solventar
las crecientes necesidades r1¡.: la población en cuanto a obras, servicios,
infraestructura, prograrna scc¡rì : s y de innovación de la admìnistración pública

municipal.

Para dar cumplimiento a 1a irl¡rn'ia para ermonizar la presentación de la

información aciicional a la inicil¡li,;a Ce la Ley de lngresos, se da contestación a

las siguientes preguntas

Preg u ntas / apartztcla :; Cor¡sideraclones

¿Qué es la Ley de lngresls Y üLlál cs

su importancia?

Dar una breve explicación

¿De dónde obtienen los gobÌerrlis sLls

ingresos?

Fuenie de los ingresos para financiar
Ios gastos, impuestos. derechos,
prést;rmos, eti.

¿Qué es el Presupuesto de Egi+scs Y

cuál es su importancia?

2

Dar una breve explicación



¿En qué se gasia? de inuersión y corriente, Y

objetc del gasto

¿Para qué se gasta? Desarrolio económico, social y

gobierno

¿Que pueden hacer los ciudaC;:nos?

Para el presente proyectl se d¡¡ ionTestaciÓn a las 2 pi"imeras preguntas

¿Qué es la Ley de ìngresos ! ilrál e$ su importancia?

La ley de ingresos del Municipìlrìiene; por obieto captar los recursos financieros
que permitan cubrir los gastos dri lt/unicipio, adenrás se encargará de satisfacer
y cumplir con los objetivos planread*s dentr* del Plan TVlunicipal de Desarrollo;
dicha Ley nos ayudará y coadyLrvar'*a obtener la consolidación de un sistema
de recaudación que mantenga Ì*s finanzas públicas sanas y con un enfoque de

transparencia y rendición Ce *uertas. Asimísmo, ctorgará la certidumbre
necesaria a los ciudadan¡s €l cuãnto aÌ p'agc de sus obligaciones como
contribuyentes, que deban paü;:1- d* conformìdad al artículo 31 fracción lV de

nuestra Carta Magna, cuicjandr los principlcs de equidad y proporcionalidad,
que a su vez procure la recrier:t;¡ción de los ingresos públicos hacia la atención
de las necesidades más apren.:t:rntes de la sociedad tapaiía.

El proyecto de Ley de ìngre::r:s, buscará eficientar la presentaciÓn de los

servicios públicos y adenrás s* :ncentivará el desarrolio económico y social del

Municipio, manteniendo una silîiciencìa preslrpuestal qi-re permita cumplir con

los compromlsos adquiriCcs i:*r parte deì Gobierr;o Municipal, así como
asegurar el desarrollo, seguirnì*rto, evaluación y terminación de los programas
presupuestales y acciones de ç,:;lierno, para que ias mismas se vean reflejadas
a corto plazo en beneficio Ce l.:-,s habitantes de nuestrc Municipio además que

contiene las fuentes de recurslg ec*nómicts y financieros en concordancia a

las leyes en materia hacendar¡¡.

¿De dónde obtienen los gcbieil:*s sts ingresos?

Los ingresos son la capacÌdac Ìue tÌene el gobierno para recaudar recursos y

utilizarlos en el desarrollc cle arìrvìdades soci¿¡les. económicas y políticas y así

satisfacer necesidades colectil'ii1i y {lumplir su función dentro de la sociedad. El

3

Se ceberá de considerar en el

docunrento información sobre
parl;crpación s,tcial, contraloría social
y acreso a ia información.
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Código Fiscal de ia Federacion. o 1" establece que las personas

físicas y morales, están obligad;ll a cc uìr para los gastos públicos con forme

!T!

1g

Por lo anterior, se somete a ln lonsideraciún clel H Lìongreso del Estado de

Jalisco, la siguiente iniciativa d*:

a las ieyes fiscales respectivas Is decir, los ingresos s

ciudadanos para el desarrcllo C':: diværsas activldades'
servicios que presta el municipi,: a ia ciudadanía

cn contribuciones de los
el pago por os diversos

JUSTIFNCAC N

Se propone incluir la

redacción de Predios
Rústicos como fracción I

Ëi ajuste propuesto de 5 77%
en la tasa del inciso a) del
artículo 17, tiene el ob1eto se
iortalecer los ingresos del
irnpuesto prediaì, generar
mayores condiciones en
fscursos y hacer frente a ìas

*i:ligaciones que se tienen
como rnunicipio y dar
impulso a los proyectos que
arninoren las necesidades
ç'.re se identifiquen en el
nrunÌcipio.

Ädemás de poder generar
condiciones que incrementen
lcs coeficientes de
L stribucion del municipio
comc ìo son Fondo General
de Participaciones y Fondo
ie Fomento Muntcipal.

L,i a.¡uste propuesto 8.43o/o en

le tasa del Ìnciso b) del
;:{Ículo 17. iÌene el obleto se
Ílrtalecer ìos ingresos del
inrpuesto predial generar
nrayores condiciones en
iecursos y hacer frente a las

lt-

DtcE {PROYECTO)

Ley de lngresos del
N4unicipio de Jesús MarÍa.
Jalisco paa el eierciclo
frscaì2S25

DFL IMPUESTO PREDIAL
Articulo 17.- Este imPuesto
se causará y pagará de
conformidad con las bases.
tasas, cuotas y tarifas a que
se refiere esta sección:

Predios Rústicos

a) Para predios valuados
en los términos de la Ley
de Catastro del Estado
de Jalisco o cuyo valcr
se haya determinado en
cualq u ier oPeraciÓr
traslativa de dominic
con valores anteriores ai
año 2000 sobre el valor
detern'li nado, el : 4-56

b) Si se trata de predios
rústicos, según ìa

definicìón de la Ley de
Desarrollo Urbano del
Estado c1e Jaliscc,
ded icados
preponderaniemente ;l
flnes agropecuarios e ì

ÐËbË DECåR

ìFR.TFUESTA ÐE
1140mrFåcAclüþ;

Ley de lngrescs deì

[4iliriripio rie Jesús lV]aría,

ialir ;'3ra el e ercrc¡o
fisc;r 7026

ÐË J-, åM FU äSTO PRF-DIAI-
A,rtir,-,i: 11- Este imPuesto
se l.:¡usara y pagará de
conrtrlnidac con las bases,
tas¿i..,r cuctâs y tarifas a que

se l¡l'i¿re esta sección

)

rûn, pr

l-asa bimestral al miliar: Tas¿ i;imeslrai al millar.

i.Pr rosrlisticos

pJgq!9!tgt,- - -prgYi.4

I:i¿ra ¡redios vaiuados
los rr minos Je ie ley

l,¡ Cariastro del Estado
r¡: Jai¡sco o cL:yo valor
l;,i hav- deternrinado en

r;':alqu;#r cperación
, slat ,3 de d tn"lio.

l,:n v¿:ìoies anteliores al

::¡o 2Cü0 sobre el valor
r?e.tenrninado, e1;'l "65

)' ,tteciosul . 5tj rdtd uc
lrr:;ticûs seg[tr la

. i'nir r'n de lt -ey de
l'csarrr:l1o U rbano del
i:stadc de .ialisco,
r: i:d lc¿rios

,PO { eranien e,lie a

es ;J ropecL:lr os en
t; i',:ducc ô\/11 clii aciones ue se tienen

4
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È

constancia de ia

depenclencia q ue la

hacienda municiPai
designe, y cuyo valor se
deterrninó conforme ai
párrafo anterio¡' el: 6=€3

c) ?ara efectos de la

determinación del
impuesio en las
construcciones
localizadas en Predios
rústicos, se ies aPlicara
la tasa consignada en el

inciso b)

b-),

A los contribuyentes de este
impuesto, a quienes les
resulten aplicables las tasas
de los incisos a), b) y c), en

tanto no se hubiese
practicado la valuación de
sus predios en los términos
de la Ley de Catastro
N/unicipal y la Ley de
Hacienda Municipal del
Estado de Jalisco, Podrár:
determinar y declarar el valor
o soìicitar a la hacienda
municipal la valuación de sus
predios, a fin de que estén en
posibiliCad de cubrirlo balo ei

régimen que, una vez
determinado eì nuevo valor
fiscal les corresponda, de
acuerdo con las tasas que
establecen los incisor
siguientes:

d) Para predios cuyo valot
reaì se determine en los
términos de la Ley de
Hacienda lVunicipal dei
Estado de Jalisco (deì

terreno Y las
construcciones en sLi

caso), sobre el valor
fiscal determinado, el
fl t4

Traiándose de predio;

que
,'r;llien'-ia municipai
ri**igne y cuyc valor se

'J¿;terr¡:!nó con{orn'¡e al
párraf* anterior el: 0"9Û

. .' 2 ,rectns tle laú/
,::l:'rerm tnaciÓn del

)ueii ) e ias
,:i.rlstr¡cciones

aliz,iras en predios
.ticc:; se les aPlicará

ìi: |asa consignada en el
,itlrso bl.

A lc'- conitrbuyentes cie este
ir"npr*:;io, a quieles les
resL.;ilen aL.ìicables ias tasas
cje i::; incisos a) b) y c) en
tant; ni se hubìese
pr-acÌì;adc ia valuación de
s- s 'edics en los iérnlinos
cle ì; Ley de Catastro
fu'lur'1,,:r'¡al y la Le;y de
Ha. da Vlunic,r'a Cel

Fsl¡iil<; d¿ Jalisco, codrán
delel¡linal .v declarar el valor
o s,lircitar a la iracienda
ilulr:lìpai 1; valuación de sus
precl'r:: a lt¡r de que estén en
posrl..rlrdad de cubrirlo balo el

régrr',':cn tllle, Ll.le vez
clet{,iììlinail0 el nuevo valor
fìsci;, les correspcnda, de
acu;rc1o ccn las tasas q ue

esti )cer los inclsos
sig tit,,rrttes

d) l''ara predios ciryo valor
¡rill st; determine en los
'ir¡'minos de la I ey de
it;rcier,ia MunÌcipai dei
L:tad'-; de Jalisco (del
lr;lren* y las
t:;nsirL.trciones tln su
r;so), sobre el valor
Èiecal deterrninado, eT

il"ï5 
i

¿lr':iiosc de preciios r

s : : JUn la :eÍiirclcn

c,lmo municipio y dar
Ìrrpulso a los proyecios que
aminoren las necesidades
que se identifiquen en el

ni r n icipio.

Además de poder generar
condiciones q ue incrementen
k:s coeficientes de
c'stribución del municiPio
crmo lo son: Fondo General
de Participaciones y Fondo
ds Fomento Muntcipal

Se propone eliminar
ir :iso el cual por
r, rventario fue incluido

UN

error

[i ajuste propuesto 19 05%
en ia tasa ceì inciso d) del
aftÍculo 17. tiene el obleto se
fortalecer lcs ingresos del
impuesto predial generar
flayores condiciones en

recursos y hacer frente a las
cbìigaciones que se tienen
cÐmo municipio y dar
impulso a los proyectos que
aminoren las necesidades
que se identifiquen en el
m un icipio

,4demás de poder generar
condiciones q ue ìncrementen
ics coelicienies de
r::stribución del municipio
ccmo lo son Fondo General
ce Pariicipacìones y Fondo
ce Fomento Municipal

Se ajusta la tarifa de ia cuota
frja para el pago de impuesto
¡;redial rustico en B 97% la

cral tiene por obleto se
fcrtaìecer ìos ingresos del
iirpuesto predial generar
mayores condiciones en
rÈcursos y hacer frente a las
cbligaciones que se tienen
ccmo munrcipto y dar
impulso a los proyectos que

I
I

I

Ì

i

ici:en
la
ì^td

l

lta
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de la Ley de :)il tJ

i,:lral dedicacos
li:der¡ntemente a fines

agrc¡:*cuarios en producción
pre,ii:,; ci:::stancia de la

dep*rdencia que ìa hacienda
rnu'r"ri:,ital ciesigne y cuyo
valci" se determine conforme
aì parafo anterior. tendrán
una rcCucción del 5t% en el
pagr,. :el inipuesto

Å i*-* *antidadss que
resr¡ìt*n ef e aplicar las
tases conlenidas eft åos

incäs¿:s a), b), c)y d), se les
adi*r¡:nar¡a urna c*ota fija
de $34.tü birnestraå.

ll. Fr¿rdios ,-Jrbanos

a) Pr':dÌcs edificadcs que
i:,:Van sido valuados
l¡lasiralmente c cuYo
r,:ìor :e obit-lvc por
'r;alq urer operación

, Slal , ¡ de d,;rrinio,
; sta lltes ce 1979
$ 'bre el valor
clsten'ëinado, e{: '1 "4å

h) |:iedrc:; edificados cuyo
, -, or I e dete'n rine a

¡;;rtir Ce 1979 y antes del
¡io iie 1992, en los
i*rmincs de la L-ey de
lìi¡ias:ro del Estado de
.i;lisco p por craìquiera
¡:lerarión traslatìva de
ilniinìc, sobre el valor
**terrninado, cl: 't

ci i:rredic-:s no e'Jificactos
ci,e hayan sido valuaCos
c¿tastialnrenie Õ se

- úer en los té rminos
r.Ì;, la i-ey de Caiastro del
ir stadc de Jaliscc. o cuYo

aminoren las necesidades
qi,re se identifiquen en el

mu nicipio

Se propone incluìr la

redacción de Predios
Urbanos corno fracción ll

Fi ajuste propuesto de7.41%
en la tasa del inciso a) del
a¡'tículo '17, tiene el objeto se
fortalecer los ìngresos del
iirpuesto predial, generar
mayores condiciones en
rscursos y hacer frente a las
obligaciones que se tienen
romo municipio y dar
lmpulso a los proyectos que

arninoren las necesidades
çue se identifiquen en el

nrunicipio.

ACemás de poder generar
condiciones que incrementen
los coeficientes de
c stribucion del municiPio
ccmo lo son Fondo General
de Participaciones y Fondo
cie Fomento fu4unicipai.

Fi ajuste propuesto de
ZtJ.48o/a en la tasa del inciso
b) del artículo 17, tiene el

cbleio se fortalecer los
irgresos del impuesto
predial. generar mayores
condiciones en recursos y

i:acer frente a las
cbligaciones que se tienen
cÐmo municrpio y dar
ìi:rpulso a los proyectos que
arninoren las necesidades
qJe se identifiquen en el
nrunicipio

i\demás de poder generar
condiciones q ue incrementen
l:s coeficientes de
: stribucion del municipio
r;cmo lo son Fondo General
de ParticìpacÌones y Fondo
ce Fomento Municipal.

Municipal
prepo ndera ntemen
agropecuarios en producciÓn
previa constancia de ia

dependencia que Ia hacienda
municrpal designe y cuyo
valor se determine conforme
al párrafo anterior, tendrán
una reducción del 50% en el
pago del impuesto.

A åas cantidades que
resulten de aplicar las
tasas contenidas en los
incisos a). b), y c), se les
adicionará una cuota fíja
de $3418 bimestrales Y el
resultado será el impuesto
â pagar. Fara el caso deå

inciso d), la cuota fija será
de $31.20 bimestral.

Predros Urbanos

a) Predios edificados qus
hayan sido valuados
catastralmente o cuYo
valor se obtuvo Por
cualquier operaciór"
traslativa de dominic
hasta antes de '1 97E,
sobre el valor
deterrninado, el: 4.35

b) Predios edificados cuyo
valor se determine;l
partir de 1979 y antes deì
año de 1992, en los
términos de la Ley de
Catastro del Estado de
Jalisco p por cualquiera
operación traslativa de
dominio, sobre el valon
determinado, el: 8-83

c) Predios no edlftcados
que hayan sido valuados
catastralmenie o se
valúen en los terminos
de la Ley de Caiastro dei
Estado de Jalisco. o cuyo
valor se obtuvo J v;:ìor se oi;tuvo U

6



obtenga por cualquief I

operación traslativa de
dominio, hasta antes de
1992, sobre el valcr
detenminado, el: 1-35

d) Predios no ediflcados
cuyo valor se determine
a partir de 1992 y antes
del año 2000, en los
têrminos de Ia LeY de la
Hacienda MuniciPal o
por cualq uiera operaciÓn
iraslaiiva de domtnio,
sobre el valor
deterrninado, el: t34

e) Predios edificados cuYct

valor se determine err

base de las tablas de
valores de terreno ,il

construcción, publicadas
en el Periódico Oficial El

Estado de Jalisco a Partir
del mes de enero de
1992 y antes del 2000.
sobre el valor
determinado, el: 8-tr-5

A-1a+ea+trcladesque-re*illel.-;
^-l;^^. l^- +----llb éuti.-d' ÉÞ Éæ¡

eonten+dss e+los- inelsos- a],
L\ ^\ J\ ", ^\ sg lesúJr 'w1, ut y çlt
ad&ei ar+a+á- u++a-'e'ueta'--fif*
de $40.56 birnestraies 5' a
resultaclo,seçá-el lnrpuesio'a
pagaf

Los contribuyentes de este
impuesto a quienes resulten
aplicables las tasas de los
incisos a), b) c), d) y e), en

tanto no se h u biese
practicado la valuación de
sus predios en ios términos
de la Ley de Catastrc
Municipal y la Ley de
Hacienda Municipal del
Estado de Jalisco, podrárr
detei'minar y declarar el valor
o solicitar a la hacìenda

.llniniil hasta ¿ntes de
1':)12. *obre el valor
: j:errÌi,1ado, el: 1.45

d] ir :¿:dios no edificados
,:lrt,,¡o \raiôr se determine
:; partir Ce 1992 y antes

ai : 2000 (rn 'os

l¡.:rinin*s de la Lev de la
r-j,:cienCa [/lunìcìpal o Por
r,i,rlquiera cPeración
':i ¡slatìr¡a de dominio,
's¿:bre el vaf or

rlern"Ìnado, eì: Û.35

e) i:;r;dics edificados cuyo
. ì or 'i ] deter"nire en

. rie : ias t¡n as de
,iìlores de terrenc y
,:r;rstr;cción, pi-: bl icacias
;rr el Feriodico üfrctal El

ar i¡adü de Jalisco a Parttr
i:rr;i mss de enero de
",)Ð2 \i antes clel 2000,
s¡r:bre el valor
,*eterminado, eÏ: t"ZE

Los llntrii:uyentes Ce este
impi-:l:sto e quienes resulien
apìi,:;;irìes ias tasas de los
i1'rciÊi,'t a) b) c), d) y e), en
tant; nü se hubìese
pralri':adc la valuacrón de
sus r-,redics en los iérminos
de i: L *y de Catastro
fuil¡ ¡, 'i;;cãi y la L ey de
l-larì,:r:da Municipai del
Fst¡,:it dr: Jalisco pcdrán
dete lil:inal y declarar el valor
^ .i+- .U :' iJILú q

mu¡r'r.ìrpal 1e val
la hacienda

uación Ce sus

Eìa.1usie propuesto de7 41%
er la tasa del inciso c) del
aúÍculo 17 tìene el ob.leto se
fcrtalecer los ingresos del
impuesto predial generar
flayores condiciones en

recursos y hacer frenie a las
obìigaciones que se tienen
como municipio y dar
inpulso a los proyectos que
aminoren las necesidades
qLre se rdentifiquen en el

municipio

Arlemás de poder Eenerar
ccndiciones q ue ìncrementen
lcs coeficientes de
c stribucion del municipio
crmo lo son: Fondo General
cie Partrcipaciones y Fondo
rje Fomento Municipal.

Í:: aluste proPuesio de
1? 90% en la tasa del inciso
c) del artícuìo 17, tiene el

ci.:jeto se fortalecer los
ingresos del impuesto
predial generar mayores
condiciones en recursos y

hacer frente a las
cbligaciones que se tienen
ccmo municipto y dar
lnpulso a los proyectos que
aminoren las necesìdades
q,Je se identifiquen en el

municrpio.

hdemás de poder generar
condiciones que incrementen
ìos coeficlentes de
: stribución del municiPio
como lo son Fondo General
de Partìcipaciones y Fondo
ce Fomento Municipal.

f I ajuste propuesto de
33 33% en la tasa de
e) del artÍculo 17. tiene el
cbjeto se fortalecer los
irgresos del impuesto
predial, generar mayores
cùnotclones e

,.t12'a.

aic uier
iva deiJ l:t

I inciso l

municipal ìa valuación de s
r;s, a lril t,ctL it

n recursos y
acer frente a las

7
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posibilidad de cubrirlo bajo el

régimen que, une vez
determinaCo el nuevo valor
flscal, les corresPonda de
acuerdo con las tasas que
establecen los incisos
siguientes

f) Predios edificados cuYc
vaìor real se determine
en los términos de la LeY

de Hacienda MuniciPal
del Estado de .Jalisco,
sobre el valor
deterrninado el, 0-tr7

E) Predios no edif tcados,
cuyo valor real se
deiermine en los
términos de la LeY de
Hacienda Municipal del
Estado de Jalisco, sobre
el valor determinado,
el: û34

h las cantidades
cieterminacias mediante la

aplicación de las tasas
señaladas en los inctsos f) Y

g) de esta fracción, se les
adicionará una cuota fija
de-$4&.56 bimestrales y el
resultado será el impuesto
a pagai"

dete:::rnari,: el nuev¡ valor
iìscai ies lorresprnda de
acuri,l) cr:t las tasas que
esta i cer los tn:isos
sÌg u rrrrtes.

f) ;-'rcdiot edificacos ct-tYo
,;;.iìor r'Èâl se determine
:ir ios Lérminos de la Ley
arj Hatienda l,4untctPal
i-l'l:i Estado de Jaiisco,
s*bre el valor
defern-lir¡ado ei, 0.2t

S) -r-*dic,', no ediflcados.
iì.i,ro valor leal se
:*ierilile en los
l,Írinincs de la Ley de
rjacienca Muni;ìpal Cel

Ê:,Èiadü de Jaliscc. sobre
*T vaicr detenn"li¡'¡ado,
*,i: t.3S

A la¡ :antid¿,,ldes que iesulten
de aplicar las tasas
coni¿,r':idas en los it;cisos a),
[:], ,:], d], e), f) y g] se åes

apliçr:e adicionalnrente
una tuotfr fija de $43"Ð0
&:irv:*stral y el res¡.¡åtado
ser* el impuesto a pagar.

clligaciones que se tienen
círmo municipio y dar
ir,:pulso a los proyectos que

arninoren las necesidades
cLie se identifiquen en el

rn u n icìpic

Además de poder generar
condiciones que incrementen
los coeficientes de
d stribuclon del municiPio
camo lo son. Fondo General
de Participaciones Y Fondo
de Fomento Municipal

Se alusta la tarifa de la cuota
fiia para el pago de impuesto
predial rusticc en 6.A2ok, la

cual tiene por objeto se
fortalecer los ingresos del
impuesto predial. generar
mayores condiciones en

rûcursos y hacer frente a las
coligaciones que se tienen
conlo municipio y dar
impulso a los proyectos que

a¡linoren las necesidades
que se identifiquen en el

l.lt u nicipio.

li ajuste propuesto de

",'1 .62o/a en la iasa del inciso
f) del artícuìo 17, tiene el

crJjeio se fortalecer los
rngresos del ìmpuesto
rredial. generar mayores
condiciones en recursos y
" ìcer frente a las
cbligaciones que se tienen
como munrcrpio y dar
inpulso a los proyectos que

aminoren las necesidades
cire se identrflquen en el

rr unicipio.

Además de poder generar
condiciones q ue incrementen
r.ls coeÍicientes de

- stribución del municipio
ccmo lo son. Fondo General
rie Pariicipaciones y Fondo
ce Fomento Municipal.

posil,.ti
rÊgirftÈii

calo el

una vez
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DEL IMPUESTO SOBRE
NEGOCIOS ..¡URiDICOS

Articulo 23 - Este impuesto
se causará y Pagar I
respecto de los actos o
contratos, cuando su objeto
sea la construcciÓn
reconstfucción o ampliaciórt
de inmuebles, y de
conformidad con lo previstl
en el capÍtula
correspottdiente de la Ley de
Hacienda Municipai,
aplicando la tasa del 1oA.

i&&# i?Þ
æ

tËå- ll1/XPUESTO SÛßRE
N.ÛCÛCIÛS JURíDåCTS

lirtí:rr,c 2ll - Este tmPuesto
Se :aU::r3 y pagará
resi;'cto iìe los ar:tcs o
con..ì 3ios. c;uando su objeto
:ei : COnS:t tlCC'ón

i'€cl'rstrLicc;Ón o ainPiÌación
de lnmr:ebles. y de
conÍ,:iinidad con lc prevÍsto
Ên t:l capítulo
corrcsconrirente de la Ley de
Hari:::lda lt/unicipal.
apli*aa-rd* Ta tasa del
'?.?$i¿.

El ajuste propuesto de
1?..90% en la tasa del inciso

Et del articulo 'i7, tiene el

cbjeto se fortalecer los
ingresos del impuesto
predial. generar mayores
condiciones en recursos ¡l

hacer frente a las
cbligaciones que se tienen
como municipio y dar
impulso a los proyectos que
aminoren las necesidades
que se identifiquen en el

i.': u n icÌpio.

Además de poder generar
condiciones q ue incrementen
ios coeficienies de
c;stribución del municiPio
como lo son. Fondo General
<ie Participaciones y Fondo
cie Fomento Municipal.

Se ajusta la tarifa de la cuota
f:1a para el pago de ìmPuesto
piedial rusiico en 6.02o/o. la

cual tiene por objeto se
fldralecer los ingresos del
ínpuesto predial, generar
ñ'tayores condiciones en
rëcursos y hacer frente a las
obligacìones que se tienen
como municipio y dar
impulso a los proyectos que
am inoren las necesidades
q,Je se identifiquen en el
r:r unicioio.

-..L-,--

Se propone incrementar Ia

lasa del lrnpuesto Sobre
i\egocios Jurídicos en 25ok,

esto generara que el
municipio pueda contar con
iirgresos que io ayuden a dar
respuesta a Ia necesidad de
Ìrs cÌudadanos.

Además de poder generar
ccndiciones que incrementen
ios coeficientes de
. siribucion del municipìo

r&

?

9



&&& 
*?"-

rÌr

ål

Quedan exentos de este
impuesto, los actos c
contratos a que se refiere la

fracción Vl, deì artículo 13'1

bis, de la Ley de Hacienda
Municipal

Articulo 47 -

Tatfa

ll. DesÌgnación de número
oficial según el tiPo de
construcción.

te
impristo, Ìcs actos r:

ccni:r,:i¡s e ilue se reiiere ia

fracl,lr Vl, del artícLiio '131

bis, :* la Ley de Hacienda
lVlun ì:iral.

como lo son. Fondo General
de Participaciones

Se propone Ìncrementar las
tarifas delartículo 47 fracciÓn
ll numeralesly2enun
i)0o/o ambas tarifas, esto
cierivado en los ajusies de los
crstos para prestar el

servicio y en el desPliegue
alminrstrativo necesario

Se realizó una comparativa
ce tarifas con algunos
rcunicipios donde se observa
que nuestro munÌcipio es Por
debalo en costo de la tarifa.

ARANDAS

Se propone incrementar las
tlrfas del anículo 49 fracción

I lX inciso a) y b) en un 45o/o

r er¡bas tarifas, esio derivado
er los ajustes de los costos

; ara prestar el servicio y en

e1 desplregue administrativo
-,^^^^^-;^Ì.JLUSdllU.

Se realizó una comparativa
*e tarifas con algunos
i'runicipios donde se observa
clue nuestro municipio es por
cìebajo en costo de la tarifa,

Que:¡tl

Artiirill 47 -

l-aril¡

ì

lì üt;ignaclón de'i'-rúmero
ofìcr;i se,1ún el tipo de
ccns'"r i:cciÓ1.

ile usoA - lnmuebles
habitacionaì.

Ariículo 49 -

Tarifa

de
j

uso i A.- lrlmLrebles
habrl;ilion;l

Â¡t . ¡ À(_4t L1 - Jr-

ll)

ir)

lv)

V)

vt)

vitl

v-ìi!¡

1 - Densidad alta $45.6€
-l - l);:rsidari alta: $ 31.?t

2 - Densidad media: We.7-2 2 - f-l:irsidad rnedia $
'å4.'3.3*

1 ì it

|)

il)

tv)

v)

vl)

vil)

vilt

.roNArÁ

GUADALAJAR

I'EPATITLAN
ÜE MORELOS

I-A BARCA

.JESUS MARIA

s54.00

Dens¡dad
Alta

$15.60

s175.00

9116.00

$ 14 3.'1 4

$s9.00

s70.72

s25 2.00

s332 00

$159 27

s130.00

s74.00

Densidad
Media

10



r,

Sffiå'-"^-
r&

lX ì{:r ìsos de

..:

lX Por los permisos de
subdivisión y re lotificaciÓn
de predios se autorizarán de
conformldad con Io señaìado
en el capÍtulo Vil del titulo
noveno del Código Urbano
para el Estado de Jaìisco.

a) Por cada f racciÓn
resuìtante de un predio con
superficìe hasta de 10 000
m2:$8*-&5?

b) Por cada f racción
resultante de un predio con
superficie mayor de '10 000
¡11 $4r:134.54

sub'.J v,sión y re lotificación
de ¡:u:Cios se autoriz-arán de
c¡nirrinida,i con lo seãalado
en L:, rapilllo Vll del título
nûvs,'ìl dei Código lJrbano
perå {:ll Esladc de Jaiìscc

a j ilor cada fracciÓn
rest 'lte -e un pr'":cic con
s,-rp*.iicie hasta de 1Ü,000
n2. S 3,{Eã3"3t

ir) Ë'oi cada fracción
rûS. : nte - e un P'ec io con
supefrcie ñtayor de 10 0C0
m2 " $,64$"22

ît2

$e propone ellmìnar
segundo párrafo de
fracción ll ya que es
servicio que no se cobra

SUPËRF CI
E

HASTA

Ariículo 64.- Las personas
f isicas o jurÍdicas q ue

requieran de los servicios de
la dirección o ârea de
catastro que en esta secciÓn
se enume[an, pagarán los
derechos correspondientes
conforme a las siguientes

TARIFAS

ll. Certificaciones
catastrales.

a) Certificado de
inscripción de propiedad, pcr
cada predio $146 64

,&ntír*lo S4.- Las personas
físic¿r¡ c jurídicas que
reqrr.iji'an 11e los seryicios de
la Jrrección o área de
cat¡rsil"o qLie en esta seccìón
se l:-ìJmeran, pagarán los
ierr.:llos correspondtentes
conti:i;ne a ias sigulentes.

IARIFAS

11.

cat:,lcir'aìe¡
Certificaciones

a) ¡.ì;riific;rCc de irlscripciÓn
rie riopiedad, poi cada
pred,t $155 44

el
la

UN

SÌ- - -adea+ás- -- - s+'...sale]ta
rr.-.t¡l,ai. sE aoil.a¡-a ¡al cad -
,É-squeda--ete- anleeeder+ies
--l ¡i¡n¡l¡¡ en ôa

b) CertÌficado de no-
inscripcion de propiecad.

b) ilertiiicado de
insriir,ción Ce propiedad

no-

¡¡¡!nÍ,q
JñSUS
iÛNALA

G'iADALAJA
Þ\

LI\ BARCA

s¡trt ¡uLlÁN

DÊGOLLADO

s2,148 00

s I '186.30

5224t'AC

ù O iZ.UU

_ $ 1 ,ù80.00...._

s 1 r 34.64

53.346.00

s3.484.00

s1 63û.00

s3 226.00

s1,7t! q 20 --

10
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Articulo 65 - Los otros
servicios que Provengan de
la autoridad munic¡pal, que
no contravengan las
disposiciones del Convenio
de Coordinación Fiscal en

maieria de derechos, Y que

no estén previstos en este
tÍtulo, se cobrarán según el

costo del servicio que se
preste conforme a la

siguiente

TARIFA

L Servicios que se
presten en horas hábiles, Por
cada uno, de:

$0 00

ll. Servicios que se
presten en horas inhábtles
por cada uno, de:
$0 00

Artículo 86.- Las sanciones
de orden administrativo, que,

en uso de sus facr"rltades,
imponga la autorìdacj
municipal, serán aplicadas
con suleción a lo disPuestc
en el Articulo 197 de Ia Ley
de Hacienda MunìciPal.
conforme a la siguiente:

1a a. t i;ridad mu nicipal, q ue
'. ) COl. avenga:: las
:l s: ., :io¡' = 

s del i.o lvenio
de '..;crdilación Ftscai en
n:atc,"r¿: cie Cerechos y que

no *.,1én plevistos en este
tituìi., ;e c¡brarátt según el

cÐsi: del servicio que se
p"e' -rforme a la

Slgil,ililte

.I-ARIFA

l. Se i,.¡rcics qLie se presten en
hcr;r, lábrles, por cada uno,
!^.UT

$32..13 a $3Ð/ BB

il $r:r,;icics que se preslen
en l'rL:i"as irhábiles, pcr cada
r-rnc ,:ie.

$123 81 a $1 Ð71 53

Artic¡.¡lo ü6 - Las sanciones
de *r,ien aLjr¡inisirativû, que,
en !ìi;,1 der sus facr-lltades,
rmp{Jlrqa \a autoi-idad
ri¡urii.;iÐai. serán aplìcadas
ccn :Lijecii:l a lo clspuesto
en * Årtíc-rrlo 197 de la Ley
de l'lacieirda lvrìuricipal
ccn'ici,ne * 1a siguiente.

Se propone rncrementar las
taiifas delarliculc 65 fracción
I y ll. esto derivado en los
aiustes de los costos Para
presiar eì servicio y en el

c*spliegue admintstrativo
n.-+cesario-

Se propone modificar el
aÍÍculo 86 fraccion Vl para
incluir en Ia redacción los
i':isos a) y b) para un mejor
entendimiento.

Ântí* otros
ndeSe[V:{.ilûS q

Vl. Violacìones ai Bando
de Policía y Buen Gobierno ',

a la Ley de Movilidad t
Transporte del Estado de
Jalisco y su Reglamento.

Las sanciones qlle se
causen por violaciones al

Bando de Policía y Buen
Gobierno, serán aplicadas
por los Jueces municipales de
la zona correspondiente, o

en su caso, calificadores y

recaudadores adscritos ai

Vl. 'u'l'lacr,,:nes aì ËartCo de
Pol:t.tz y Í3uen Gobìernc y a
la i ry de Movjlrdad Y

Tran:rilortc del Estadc de
Jalìr,-l: y sl Reglarnento:

a) Las sanciones que
se .j¿ri-rsen poi' violaciones aì

ßani:: de PolicÍa y Buen
Goi:i¡'¡ no. serán aplicadas
por rE jueies munictpaies de
la trt:¡a crlresponcÌiente, o
en ir,j casl, calificaiores y

rec¿lllado¡t¡s adscritos al
áre¡: lomi;etente, a; falta de

área com etente a falta d eg!!iì lgs - s-qnclc¡es, SE
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éstos, las sanciones se
determinarán por ei
presidente municipal con
n¡ulta, de uno a cincuenta
veces el valor diario de la

Unrdad de Medida Y

Actualización o arresto hasta
por 36 horas.

Las infracciones en materta
de tránsito serán
sancionadas
administrativamente con
rnultas, en base a lo

señalado por la LeY de
lr4ovilidad y Transporte del
Estado de Jalisco.

deter el
con

n:u1l; de lno a cincuenta
vi:c*,'l¡ el ';alor diarlo de la

Unic¡¡rr cle MeclÌda Y

Actl¡¡rizacirin o arrestc nasta
plr 3iì horas.

piesiilij

bl Las infraccitines en

n-;at¡:l,ir ûè tránsito
sanlrl;rlad*s
acln i r r Ìstra;l,vamente
rnuli.¿:',;, í:rt base a

s;ñ i llo i or la Lil!
l\i1o,,'icad y Transpcde
Fstail de .Jaiisco.

seran

con
ln

de
del
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e{-iË ApRUEtsA LÅ t-EY üffi lþdt}Rffi$üS Dffiå* WeiN¡lü}plt DF JFSÚS MAR¡A,

J,qLNSCO FARA EL EJHRTIT{.'"A FN$CAL 2#3ñ.

A¡.ticr¡No Único. Se aprueba T;: l*ey *e lngresos dei municipio de Jesús il/aría,

Jalisco, para el ejercicio {iscal ?126. para quedar ccmc sigue:

[-Ey DE åNGRFSOS mffiä* *M{".¡lçåt¡plo mË JFSÚS f\flARiA, JAI-ISCO,
PARA Eå* EJ€ffi{)[T!* FISC"&[- MFL AþdÖ 2Û26.

Tä:IUL# PRIN/THR.Ü,

DäSpÕ$t{:ltf{ Ës GËnúERA[-AË
ü,s,"piT?-rLO Úru¡c0.

DF L,A PERCEPC¡*T* T:T L#S INGRFSüS Y MEFINICIûNES

Artíct¡lo"t.- En el ejerci*ic fisr*l 2ü2ò, comprendido del 1 de enero al 31 de

diciembre del nnismo añc, la h¡r*!enda públlca de este municipio, percibirá los

ingresos por concepto de in:¡:i:est*s, contribuciones de mejora, derechos,
productos, aprovechamientcs ingr*sos por ventas de bienes y servicios,
participaciones y aporlacior¡,:ls federales transfel.encias, asignaciones,
subsidios y oÍras ayudas, as1 rom* ingresos derrvados de financjamientos,
conforme a las tasas, *l-¡otan y t*rifas que en esta Ley y otras leyes se

establecen.

El municipio adopta e implernerta ej Clasificarlcr por F'ubros de lngresos (CRl)

aprobado por el Consejc' hi;;,:ionai de Arrnonizacicn Contable (CONAC),

conforme a la siguiente:

cRl

Total

DESC l'l INGRESO
ESTIMADO

1

1.1

111

IMPUES]-CS

IMPUEST*S üÐER[ LOS Ëf\¡GRESOS

Espectáculos ::'úbliros

IMPUESîÜS li;CtsRË EL PATRIMONIT $13,102,074.0012

1.2 1

$1 10,000 00

$'!1t,000.00
$13,512,770 00

$145,434,514.56

lmpuesto Plel'*l $8,598,606 00

T4
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4 aat.¿.¿

J

4Àt.T

2

3

5

lrnpuesto sobr* $4,047.468.00
atrimoniales

lm uesto 9 ?Þt-,j Le_g q ç i 
g!_J u ilql ço,9 s456 000 00

lmpuesto sobr¡:: ìa Producción el $0 00

CONSU i.tãnsScclones
lm uestcs al ll';mercio Exterícr $0 00

lm
lm ^t

stos soi:tçr nór'ninas y asi
osì Êc ) :olc-'v s

milables 00
$0 00

$300,696.00

311

ACCESüRåTfì SE åTMPN.JESTüS

Multas
Reca (J5

Gastos de E¡etlción y notificac!Ón de
adeudo
Actualrzación
Financiamieni* NVCNIÛS

OTROS IMPUi:ST(}S
I MPUESTCS t\iû CCI'/PRET\Dl DCS El"l

LA LEY DE ,J''':R8,5ÐS VIGã\JTE,
CAUSADCS [ þ1 EJIRCICIÛ-C
FISCALFS Ali f ERlüRES PË\IDiENTES
DE LIQUIDAüìÛI\ * PAGC
CUOTAS Y AI'JORîACIONES DE

SEGUR¡üAD riCtìP'L
Aportaciones ilêra icndos de l'ivienda

Cuotas para 1:: $egilridad social

Cuotas de ahrlro paia el reliro

Otras cuctas j/ ¿,pot'$ciones para la

S uridaci Sct;:¿¿l

Accesorics de ;uotss y aporiaciones de
uridad Soi:r¡*l

CONTfìI*UC J.]NE3 DE MEJCRAS

CONTRIBUC; :np':\f : il/EJCR,\SI-,.
OBRAS PUBI-J{]AS
Contribucion€'l; cor *bras públicas

CONTRiBUCI'.)NES DE MEJORAS NC
COMPREhIDi[rAS L:N LA LIY DE
INGRESOS \"1:üEl\TË CAUSADAS Ef\j

FJERCIC¡OS i:]SCALES AruTERICRES
PENDIETITEË DE :-:QUIDATiCf.I O
FAGO
DEREC$-{TS

DEREEHTS P3*R TL USO, GTCE,
P"P ROVET *-{A?"d I E ruîÐ O
ËXpLûTÅCt{*:rru DH ffi¡ENES ÐE
DOMINIT PLJT?å,-iCt3

3¿

4

171
17

lo

19

1

1

7

7
Ã

4

1B

173
172

2

a
J

?4

21

L.J

22

31

25

$0 00
$192,904 00
$107,792 00

__ _90 q4_

$0 00

$0 00

$0 00

$0 00

$0 00

$o
$0

00
00

$13,925,063.00

$0 00

$0.00

$0 00

$0 00

$0 00

$0 00

4.1 $150,867.0û
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@
Aprovechamie dominic

úblico
Uso de Suelo

DERETå-{*S Ë,f.3R PRESTATIûN DE
SERVITIÜ5
Lrcencias de b¡i:idas alcohÓiicas v

rmtsos
Perm iso cle c*r'r:.;trucci Ón, recon strucciÓ¡l

remodelacicrl
Otras Licenciat. aul,Jrlzaclones o

servicios tiæ ci¡i

,tì

'À:

T

411

r', 1)
4.2

J

51

Alineamiento*
Aseo Público

Ag ua y al':ant¿;i: llacir;

Rastros
Regisiro Ctvìl

Cerlificaocne:
Servicios de llalastrn
Derechos por ,"*visÌnn de avelúos

Cementerios

Sanidaci anini¡¡1

OTRCS DËRfl{:$-{*$

Derechos div*t*os
ACCESORIC:ì )E DËRECI*IOS

Accesorics
DERECHTS '¡IÛ 

CCI\4PRENDIDOS EN
LA LEY DF }I{*RESCS VIGEI'ìTE,
CAUSADûS i:fl E.,iãRClClÕS
FISCALES ALr TERiORES PE\lDl ENTES
DE LIQUTDA{]ìÛN * PAGC
PRODL"JCîÕS

PRODUCTOS

Financian teni,:,; por Conven!os;

lntereses y relrìimìenìos bancarios

Productos f)i';*isos
Servrcrcs Prci lrcicnados
Uso, gace, apr":vecl.:amientc o

exploiacìon d¿ blenes Ce dorninio
rivado

PRODUC] C! IIC ÛCMPRËNIDIDOS
EN LA LË:Y ni: INGRI=SOS ViGFNTE
CAUSr\DüS [:ll E"jIRClCl 0S

ss r:ubìicas

$0 00

$150,867 00

$840,980 00

$0.00

92,876,743 00

$0 00

$0 00

$2 876,743 00

$0 00

$0 00

511
E4aJ. t.1_

3. t.J

514
515

4 210
4.2.9

428

426
427

^a')+. ¿-.J

424
À4tr

4l¿

À44
-.L. I

4 4.1
ÀE+.J

4.4
^14+.J_ I

4211
4212

43
+.L. tJ

$151 ,739 00

$13,229,196.00

$1 ,767 154 00

sB47 .'161 00

$210,000 00
$210,000 00
$235,000 00
$235,000.00

$0 00
$325,261 00
$135,301 00
$255,411 00

$85,200 00
$95,000 00

9245,524 00
$8,480,465 00

$2,976,743.00

$0 00

52 $0 00
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614

612
O. I-J

Õ.¿

tr. J

7

64

7.2

t.t

6

61
6.1 1

615
b'l b

/.3

FISCALFS AI.I.î" DJENTFS
DE LIQUIDACi'N
APROVËü$.{Å.fuqåËNîOS

APROVECHAI,¡'ENî,ÛS
ltlultas
lndemn

:----..:--
l?.j.\l^1. :::'l4culu:

Reintegros

Recargcs

Gastos de ejeir-iciÓrt

Diverscs

APROVECHÅ I , EI\*35
PATRII\ICNIAI,Ë"S
ACCESCRJCs DE
APROVECHI..illENîCS
APRCVEC IIAI.,4 J E IITCS NO
COMPREÍ\DIilÜS TN LA LäY DE
INGRESOS VìüENïF, CAUSADCS EId

EJERCIÜIOS i" tSCÅLES AI{T=R]CRES
PENDìEIr1TES r*]E Llrf,UlDAÜlÛl{ O

PAGO
INGRESOS F{},t VENTA D[- BIFNIES,

FRESTACICI'"i llE Si:RVlClÛS Y

OTROS Il\lGRt:SOS
lngresc,s por ili:::ílta r1e bienes Y

prestaciór'i Ce s*rviçios de lnstrtuciones
Públicas cie S r:uridacl sociai
lngrescs pcr r,r:nta de bienes Y

prestacìón Ce :etrvicins de Empresas
Productivas d*l Est¡tio
lngresos por vlnta de bienes v
prestación de ;*;rvicìos de Entidades
Paraestata es Fid: comisos ro
Em resariales rnO iinancieics
lngresos Ðcr'.¡:llta de bienes Y

prestación de ;¿:rvicios de Ertìdades
Paraestatales l-rnpr ssariales rlo
Financìeras c:ir Par'licipaciÓr Estatal
Ma ontala
lngresos por v¡::lta de bienes Y

prestactón de ¡¡;rvjcics de Fntidades
Paraestataìes Im pi*sariales Ê'tnancíeras
Monetarias c,:;'r Par'1.ic!paciÓn [-statal
Ma oriiai'ia
lngresos ¡or lta .l: bienes ¡

prestaciól de :crvi;ios de Entidades

$1,934,436.04

$1,934,436 04

s714,418 28

$0 00

$0 00

$0 00

$0 00

$0 00

74

75

$0 00

$0 00
51,220,017 76

$0 00

$0 00

$0 00

$0 00

$0 00

$0 00

76

Paraestataies l:mpfe sariales [:inancieras

$0 00
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B21
8.2

Õ. t.z

8.1

B11

U

o.1.1

B31

U.J

77

no Monetanas n Estatal
M ritaria
lngresos ¡roi-';*lta *e btenes Y

prestación de ssi-vìcÌos de Fìdeiccmisos
Financieros F,-ri:liccs con Participación
Estatal M nÍ 1i'¡t

lngresos por ;*ntas de bienes Y

prestación'ie t*:rvicreis de los Poderes
Legislativo y jrrlìcial. y de los Órganos
Autónomos
CTROS li\iGRi::r:OS

PARTIÇ[PP,CI.#fUE$, APORTÅT¡ONE$,
coNVHrurÕs, I trdûffi NTlvos
DERNVADÕS î:ir L.& tOLAmÖffiÅÛlÓþ'*
FISCAL Y F#þJDTS üISTIIUTüS DE
APORTACTtþ.,1ilS
PARTIülpÅCållr{E$
Estatales

Federales

Aportacíoreex
Fondo de aptrii¡cicnes para la

I nfraestructur; :;ocial
Fondo de apcil*ciones fortaleclmienio
muntcl
CONVEN]ÜS

FORTASFG

HABITAT

INCENîIVOS LTERÌVADOS DE LA
COLABORAC:i}Ii TiSCAL
FONDO-C DIST:NTÜS DE
APORTAülCliL:S
Transferencran Asìi;naciones. Subsidios
y Subven;ror ; : ! r:'llsiones 

Y

Jubrlaciones
TRANSFFRËI'i{ IAS Y ASIGI\ACIOI\ES

SUBSIDIÛS T lìUBVENCICNES

Subsidios

PENSITNFS'I JUBì LACIOþJFS

Transferenci*s lel Fondo Mexlcano dei
Petróleo para rs Estabilizacitn y ei

Desarrollt:

$0 00

$o oo

$0 00

$0 00
$0 00

$0 00

$0 00

$0 00

$0 00

7B

70

Ò J.¿

B4

B5

9.1

9.2

921
n1

00

I

92.265,524 80

$1 13,285,502.52

$82,589,600.54

$0 00

$11,605,398 50

$19,090,s03 48

$0 00

$0 00

$3G,695,901.98

98a,324,075 74

9.4 $0 00

Lö



INGRESOS ÜI: 0.00

FINANÜIAMIt:ilT
01 ENDEUDA\41 fì NTC I NITERf\Û $0 00

UL E NDEU DAM I [,\JTC IXTERT!O $0 00

03 Fl NANCIAM I f:iiTO i I{TERf.'åÜ $0 00

A¡.tícr.¡lo 2.- Los impuestcs !or concepto de aütividades comerciales,

industriaies y de prestación de *crvirias, diversiones pÚblicas y sobre posesión

y explotación de carros fúnebr',i:::, que son cbjetc del Convenio de Adhesión al

b¡rtu*u Nacronal de Cocrdìn*r:ión Frscal, subscritc por la FederaciÓn y el

Estado de Jalisco, quedarán erl :rllspÈnso, en tanto subsista la vigencia de dicho

convenio.

Quedarán igualmente en su:,Pen$ü, en ianto subsista la vigenc!a de la

Declaratoria de Coordinación y *i decreto 15432 que emite el Pcder Legislativo

del Congreso del Estadc, los *r:rechos citadcs en el artículo 132 de Ia Ley de

Hacienda Municipal en sus fra,r*ion*s l, ll, lily lX De igual forma aquellos que

como aportaciones, donatìvog r.r ctrc cualquiera qu* sea su denonninación

condicionen el ejercicio cle actì;idad*s comerciales, industriales y prestación de

servicios; con las excepcicnss i¡ salr;edades que se precisan en ei artÍculo 10-

A de la Ley de CoordinaciÓr, F:l;r:al

El Ayuntamiento continuará ccil su,c facultades para requerir, expedir, vigilar, y

en su caso, cancelar las licen*r;:s, r*grstros, permisos o autorizaciones, previo

ei procedimiento respectìvo, a¡i cor¡lo otorEar concesìones y realizar actos de

inspección y vigilancia, por io ':r.:e er: ningún caso io dispuesto en los párrafos

anteriores, linritará el ejercicio ** di*has facultades.

ArtícuNo 3.- El funcionarlc enc¿füad* de Ia l-{¿rcienda fuìunicipal, cualquiera que

sea su denominación en lcs regramentos muntcipales respectivos, es la

autoridad competente para fijar enåre los n':ínirnos y máximos, las cuotas que,

conforme a la presente ley. tr dcben cubrir al erario municipal, debiendo
efectuar los contribuyentes surì ilagûs en efectlvo, msdiante la expedición del

recibo oficial correspondienie.

Los funcionarios que determine rll ayuntamiento en los térrninos del artículo 10

Bis de la Ley de Hacienda h4ur:rcipal del Estado de Jalisco, deben caucionar el

manejo de fondos, en cuak¡urer;: de ias formas previst*s por el artículo 47 de la

misma Ley de Hacienda Muni*rral del Estadc de Jalisco. La caución a cubrir a
favor dei municipio será el impr:rte resultante ce rnultiplicar el promedio mensual
del presLlpuesto de egresos ;ürobado por el ayuntatniento para el ejercicio
fiscal en que estará vigente ia lres*nie Ley por el 0.15% y a lo que resulte se

adicionará la cantidad de $'85.ii0.Û{1.

0
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El Ayuntamiento en os termtn 38, fracción Vl de a Ley del

Gobierno y la AdministraciÓn Iri¡b iCä unrcìpa podrá establecer la ob rgacron

de otros servldores púbiicos r:i-;nic!¡;ales de caucjonar el manejo de fon dos

estableciendo para tal efectc el tronto correspondiente

Antícr¡lo 4.- Para los efectcs ds csta ìey, las responsabilidades administrativas
que Ia ley determine como glal{ìs, asi como 1as que finquen a los responsables

el paEo de las indemnizacion¡:* y tanciones pecuniarias que deriven de ios

danos y perjuicios que afecten ,t la hacienda pública rnunìcipal o al patrimonio

de ¡os entes públicos munic¡l-,¡*les que determine el Tribunal de Justicia

Administrativa. se constituiráì"ì llonìû créditos fiscaies; en consecuencia, la
hacienda municipal tendrá la 'rtrlig*ción de hacerlos efectivos. rnediante el

procedimiento administrativc cr'eje*ución.

A¡.tíc¡.¡lo 5.- Queda estrictamerrlr pruhibido rnodificar las cuotas, tasas y tarifas,
que en esta Ley se establec'¿n, yå sea påra aumentarlas o disminuirlas, a

excepción de lo que establece.:l artículo 37. Tracción i, de la Ley del Gobierno
y la Administración Públicn lVli:r-:icipal dei Ëstado de 'Jalisco, Quien incumpla

esta obligación, incurrirá en re*¡r*nsæbilidad y se hará acreedor a las sanciones
que precisa la ley de la nrateria

Articr¡lo 6"- La realizacion de *i¡ent¡s, espectráculos y diversiones públicas, ya

sea de manera eventual o pi;rmanenie, deberá su;etarse a las sìguientes
disposiciones, sin perjuìcll de ias demás conslgnadas en los reglamentos

respectivos:

l. En todos los eventos, divers:i,ir€s ! espectáculos públicos en que se cobre el

ingreso, se deberá contar cnn i:*let*je prevramente autorizado por la hacienda

municipal, el cual, en ningún l:i:ìËo, será mayor a la c*pacidad de localidades
del iugar en donde se realjce ci evelrto.
il. Para los efectos de la determtracicn de la capacidad de cupo del lugar donde

se presenten los eventos o es:j*ctáculos, se iomará en cuenta la opiriión del

ârea carrespondiente a cbres ¡:úblicas municipales

lll. Los organizadores deberár çaranttzar la seguridad de los asistentes, entre

oiras acciones, mediante la ccr-'lratarión de ùLlerpos de seguridad privada o, en

su defecto, a través de los ser".:cios públiccs municipaìes respectivos, en cuyo

caso pagarán el sueldo y ics t:r:ces*rios que deriven Ce la contratación de los

policías municipales.

lV. Los eventos, espectáculos pLibiros o diç'ersiones, iìue se lleven a cabo con

fines de beneficencia púbiica c *¡ciuì, deberán recabar previamente el permiso

respectivo de la autoridad muir,i;ìpaÌ

iri
I
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V. Las personas físicas o juridi n espectácr-rlos públicos en forma

eventual, tendrán las sigurer:tet' *bl l:ìå ones

a) Dar aviso de iniciación de act;vìdades a la dependencia en materia de padrón

y licencias, a más tardar el dia ¡ntericl¡- a aquel en que rnicien la realización del

espectáculo, señalando la l'ech;r en que habrán de concluir sus activldades.

b) Dar el aviso correspon.dienr,¡: en los casùs Ce an":pliaciÓn del período de

explotación, a la dependenc¡a i:,¡: materia de padrÓn y ìicencias. a más tardar el

último día que comprenda el a*ìso c -ya vige ncia se va:'/a a ampliar.

c) Previamente a la iniciaciSn ri;,: actividades. otorgar garantía a satisfacción de

la hacienda rnunicipal, en aìguni¡ de las fornras prevrstas en la Ley de Hacienda

Municipal, que no será lnfer:r,:r a los ingresos estimados para un día de

actividades, ni superior al qu*, Ðudìera corì'espondet estimativamente a tres

dias.

Cuando no se cumpla cûn t::;ta *bligación, 1a hacienda municipal podrá

suspender el espectácuin, has'll¿ en ianto nû se garantice el pago, para lo cual,

el interventordesignado saiicitxrâel auxilio ele la fuerza publica. En caso de no

realizarse el evento, espectácr-rr,; o cjiversión sin causa justificada, se cobrará la

sanción correspond ienie

Vl. Previo a su funcionamler¡rto. tndos los estabìecimientos construidos

exprofeso o destlnados parã presentar espectáculos públicos en forma

permanente o eventual. ciei:*rán obtener su certificado de operatividad

expedido por la unidad municip;ri de proteccìón c!vil, nrisma que acompañará a

su solicitud copia fotostática paiû su colejo, asi como su bitácora de

manÌenimiento, debidan:ente lirrnada por personal calificado. Este requisito,

además, deberá ser cubiertû p{}r las personas físicas o jurídicas que tengan
juegos mecánicos, electromer*nicos, hidràulicos o rje cualquier naturaleza,

cuya actividad implique un ries;r: a la integr¡dad ce las personas.

Artículo 7.- Los depósitos Ðr1 iJãrãiìtia de cbìigaciones fiscales, que no sean

reclamados dentro del plazo cl-¡*: señala la Ley de l-lacjenda Municipal para la
prescripción de créditos fiscalcl; qu*darán a favor del ayuntamiento.

Artículo 8.- Las iicencias p;i* g:ris nuÊvos, que funcionen con venta o

consumo de bebidas aicohllicas, así como permisos para anuncios
permanentes, cuando éstos s,i:sn a!-itorizacios y previos a Ia obtención de los

mismos, el contribuiyente cL;brr¿ los derechûs correspondientes conforme a las

siguientes bases:

l. Cuando se otorguen denirr: ilel primer cuatrimestre del ejercicio fiscal se

pagará por la misma el 10Û%
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li. Cirando se otorguen dentro ri
pagará por la rnisma el7t"/c

atrimestre del ejercicio fiscal, se

lll. Cuando se otorguen Centrc,lel lercer cuatrinrestre del ejercìcio fiscal, se

pagarâ por la misma el 35%

Para los efecios de esta ley, se ieb*rá entender por:

a) Licencia: La autorizacior mL:ric¡pal para ìa instalaclÓn y funcionarniento de

industrias, establecimientas ccl¡,:rciales, anurlcìos y ia prestación de servicios,

sean o no profesionales:

b) Permiso: l-a autorizsclóp rr:unir:;pal påra ia realizaciÓn de actividades

determinadas, señaladas prevl;l*rente por ei ayuntamiento; y

c) Registro. La acción derìvadn *e una inscrìpcrón o ce rtificación que realiza la

autoridad municipal.

d) Giro. Es todo tipo de aciiv;d;,:d L1 grupo de activìdades concretas ya sean

económicas, comerciales, ind¡:sÌriaies o de prresiaciÓr: de servicios, según la
clasificación de los padrcnes rlr':l ayuntamienh:.

Artículo g.- En los actos que iginen modjficacìones al padrÓn municipal de

giros, se actuará conforme a l*:,: sigilientes bases.

l. Los cambios de domìciiic. ¿ctîvidad o denominaciÓn del giro, causarán

derechos del 50%, por cada uni:, de ia cuota de la licencia municipal;

ll. En las bajas de giros y anir:-tcios se dei:erá eniregar la licencia vigente y,

cuando no se hubiese pagadc '.rsta, procederá un cobio proporcional al tiempo

utilizado, en los térnninos de e*i;: ley;

lli. Las ampliaciones de glrc lausarán derechos equivalentes al valor de

licencias similares;

lV. En los casos de traspasl, será indispensable ç:ara su autorización, la
comparecencia del cedente y l*l cesicnaric, quienes deberán cubrir derechos

por el 1AO% del valor de la ll;enr:!a del grro, asinr!smo, deberá cubrir los

derechos correspondientes aì trlspaso cle anuncios, Io que Se harâ

simultáneamente.

El pago de los derechos ¿ì qLiì:: se refieren ias fracciones anteriores deberán

enterarse a Ia hacienda mui-:rcipai, en un plazo irievocable de tres días

transcurrido esie plazo y nc hr;hc el paga, quedarárr sin efecto ios trámites

realizados;
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V. îratándose de giros comeril
que sean objeto del convenio cit:

causarán los pagos a que se fÉ

siendo necesario únicamente ;,

W
les o de prestaciÓn de servicios

dvtón fiscal en materia de derechos, no

e rer: 1as fracciones I, I1, lll y lV, de esle artículo,
i paç': de lcs product*s correspondientes y la

ß:

.?

autorización municiPal; Y

Vì. Cuando la modificacién ai *tCrón se reaiice por disposición de la autoridad

municipal, no se causará este ,-:erecho

Artícglo'10.- l-os establecimi*r1os, puestos y locales. así como el horario de

conrercio, que operen en el r:unicipìo, se regirán en cada caso por las

disposiciones contenidas erì el reglamenTc correspondiente; así como

tratándose de los giros previslt.:g en la Ley para Reguìar la Venia y Consumo

de Bebidas Alcohólicas clei L:starJo de Jaìisco, se atenderá a ésta y al

reg lamento respectivo.

Artíct¡lo '11.- Para los efectos rj'i: esta iey. se considera:

l. Establecimiento: Toda ur¡Jad económ;ca instalada en

permanente para desarrcìlar irtal Ð parcìaìn'lente nctividades
industrlales o prestaciÓn de servicics.

un domicilio
comerciales,

ll Local o accesoria: Cada un-r iJe los espacios abier-t¡s o cerrados, en que se

divide el interior y exteriar de llrs rnercados conforme haya sido su estructura

original para el desarrollc cle allrvidades comerciales industriales o prestación

de servicios; y
ll{. Puesto. Toda instalación fljn o s,emifija permanente o eventual en que se

desarrollen actividades cornerr;r;¡les, industrìales o prestación de servicios y que

no queden comprendidos en l;¡l deíin¡ciones anteriores

Artícuf o tr2.- Las personas físil;:¡s y jurídicas. que dutante el ano 2A26, inicien

o amplíen actividades industr;¡l1es, i:omerciales o de prestación de servicios,

conforme a la legisìación y norr:lativirjad apÌlcables, generen nuevas fuentes de

empleo directas y realicen invrj.sicnes en activcs fijos en inmuebles destinados

a la construcción de las uniriarit¡s irdustriales o estaL:lecimientos comerciales

con fines productivos según ei rroyecto de ccnstrucciÓn aprobado por el área

de obras públicas munrcipaler; del ayuntanriento. solicitarán a la autoridad

municipal, la aprobación de inl*ntiv*s, la cual se recibirá, estudiará y valorará,

notificando al inversionista Ia r'¿:ojución corfespondiente, en caso de prosperar

dicha solicitud, se aplicarán p*r* egt¿ ejerclcìc fiscal a parlir de la fecha que la
autoridad municipal notifiqr-re ¡i invsrsionista la aprobación de su solicitud, los

siguientes incentivos fiscales

l. Beneficios temporales de trnilLreslcs
a) lmpuesto predial.
b) impuesto sobre transmislor ì r, p¿.Trirnoniales.
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c) ÞJegocios jurídicos

ll. Beneficlos temporales de de ri:ch*s.
a) Derechos por aprovechamiet:tl de la infraestructura básica.

b) Derechos de licencia cle con¡¡truci:1Ón.

Los incentivos señalados en razÓr rlel número de empleos generados

aplicarán según la siguiente tal;a'

PORCENTAJES DF BET\åF FITIi-JS

SC

lillPL-i': llTCS DFRECHOS

.Aprovechamiento de la

I nfraesiiLr ctu ra
Creación de Nuevos
Empleos

I ialsnrisri';'t:s
Pataìrn c l;¿li: s

Predial
Negocios
J u rídiccs

6n

': 37.Sûr/c

25r¡','25%

10%

'_1. ,

-11 :!l 1r

?::I

Iì:',i

.: '' 1..t,

| 15'i"

1C%

5A%

'i7 5C%

'? 5ó1,

15%

10% 10

Quedan comprendldos dentro tÌej estûs incentivos fjsc*les, las personas físicas

o jurídicas, que, habiencjo cunr-rl¡d* con los requis¡tos de creaciÓn de nuevas

fuentes de empleo, constituyail un ,lerechc real de superficie o adquieran en

arrendamiento el inmueble. cu¡1',rdo srenos par el térmìno de diez años.

Artícr-¡[o 13.- Para la aplìcaclûf] de ios incentivos señalados en el ar1ículo que

antecede, no se considera¡3 ç1r-r$ existe el inicio c ampliación de actividades o
una nueva inversión de pers,;ras físicas o jurídicas, si ésta estuviere ya

constituida antes del aña 2û2t por el solc hecho de que cambie su nombre,

denominación o razon sûrìal T en el casû de ìos establecimientos que con

anterioridad a la entradâ en vì:Ðr ci* esta lev. ya se encontraban operando y

sean adquiridos por un tercerc i.ìüe iÐ1¡cite €n su beneficio la aplicación de esta

drsposrción, o en tratándose cie ias personas;uridicas que resulten de la fusión

o escisión de otras persüilas;*rìCicas ya constìtu¡das.

Artículo 14.- En ios casos er que se compfuebe que las personas fÍsicas o
jurídicas que hayan sido benefilrad*s por estos incentlvos fiscales no hubiesen

cumplido con los presupuestcr rle .reación de las nuÊvas fuenles de empleos

directas correspondientes al esüuena de incentivos fiscales que promovieron,
que es irregular la constituc!ón ,:iel cjerecho de superficie o el arrendamiento de

inmuebles, deberán enterar ;*l ayuntamìento, por medio de la hacienda
municipal las cantidades quc conlcrme a la ìey de rngresos del mun¡cip¡o
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12 50%

18 75%
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debieron haber pagado Pot ìos ìmpuestos y derechos causados

originalmente, además de I os iiiûesû!'los quÕ prÛ cedan conforme a la ley

Artácr¡lo tr5.- Las liquidacìcne5 {rn efectivo de obligaciones y crédìtos fiscales,

cuyo impode comprenda f¡'acrì';nes de la unidad nionetaria, que no sean

múltiplos de cinco centavos, s* harnn ajustando el nrarto del pago, al múltiplo

de cinco centavos, más prÓxin:tl' a dirho impo*e

En todo lo no previsto pcr la pr*:';enie 1ey, päia su interpretación, se estará a lo

dispuesto por las i-eyes cie þ"i*cierrda Munic;ipal y las disposiciones legales

federaies y estatales en materr;¿ iiscai. De n:anera supìetonia se estará a lo que

señala el Código de Procedim,,;ntcs ûiviles del FstaCo de Jalisco, el Código

Civil del Estado de Jalisco e{ llodiç* Fenal clel ËstaCo de Jalisco y ei Código

de Comercio, cuando su aplic¿*;¡ón no sea contraria a la naturaìeza propia del

Derecho Fiscal y la Jurispruder':ia

Artícr¡[o 'ã6.- El municipio perr:rbrrá ingresos por ïos in:puestos, contribuciones

de nrejora, derechos, product*i; y äprovechamientos no comprendidos en las

fracciones de la Ley de lngr*::,ns causadcs en ejercrcios fiscales anteriores
pendientes de lìquidaciÓn de Pa:¡c.

TrrtiL* sEGUr*mÕ
!nflr){".tFSTGS"

t#a:PiTå-J l-ü PRå M E Rt.
rMPUËSTÕä SGffiRE EI* PATRIM*ruIO.

Sf i;Cl#N PRIMf:RÂ.
üËg- åtuT putrsTo pRËmüÅ.L

Artiaulo 'tr7.- Este impuest'r s€] tãusãrá y pagarå de ccnformidad con las bases,

tasas, cuotas y tarifas a que s* refielte esta secciÓn.

Tasa bìmestral al millar.

L Predios rústicos.

a) ?ara predtos valuados en i;s términos de la Ley Ce Catastrc del Estado de

Jalisco o cuyo valor se haya *i:lerniinado en cualquier operaciÓn traslativa de

dominio, con valores antericre-.,, ¡l anc 200C, sobre el valor determinado, el.
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b) Si se trata de predios rústì*':r*,
Urbano del Estado de ..ialiç*r,

a definìción Ce la Ley de Desarrollon

dedicacrs prepcnderantemente a fines

agrcpecuarios en producción, prevìa consfancia de la dependencia que la
hãcienda municipal designe. ,l cuyû valor se deternrinÓ conforme al párrafo

anterior el: 0.90

c) para efectos de la deterrìnac:ón deì irnpuestc en las construcciones

localizadas en preciios rúsfico* se l*s aplicará la tasa consignada en el inciso

b)

A ¡os contribuyentes de este :,:.rpu*$to, a quienes ies resuiten aplicables las

tasas de los incisos a), b) y c) *n t;¡nto no se hubiese practicado la valuación

de sus predios en los terrninc:.r. de la Ley Ce Catastro fi/unicipal y la Ley de

Hacienda Municipal del Estadc ie Jalrsio, poclrán determinar y deciarar el valor

o solicitar a la hacienda nrunìci¡:;¡ì la valuación de sus predios. a fin de que estén

en posibilldad de cubrirlu i:ajc ill régrmen qJe una vez determìnado el nuevo

valor fiscal les corresponda, rle ,rcuerdû con las tasas que establecen los incisos

siguientes:

d) Para predios cuyo valcr reEl se deternrine en los términos de la Ley de

Hacienda Municipal del Fsiadc rie Jaiisco (del terrenc y las construcciones en

su caso), sobre el valor fìscal *i:¡îerrlinado, el 0.25

Tratándose de predios rúsiic':;, según la iefìnición de la Ley de Catastro

Municipal, dedicados prepond*r¿¡nternente a fìnes agropecuarios en producciÓn

previa constancia de la depend*ncia que la hacienda n'runicipal designe y cuyo

valor se determine confcrme aì párr*To anterior. tendrán una reducción del 50%

en el pago del impuesto

A ias cantidades que resulten d* aplicar las t¿rsas contenidas en los incisos a),

b), c) y d), se les adicionará ur:¡¡ cucta fija de $34.00 L:imestrales

ll Predios urbanos.

a) Fredios edificados que hay;r sirjo valuados catastralmente o cuyo valor se

obtuvo por cualquier operacic:ì traslativa de dominì*, hasta antes de'1979,
sobre el valor determinadc, el. 1.45

b) Predios edificados cuyc vallr se determine a partir de 1979 y antes del año

de 1g92, en los términos de i;r Le_v rJe Catastro del Estado de Jalisco o por

cualquiera operación traslativ* de dominio. sobre ei valor determinado, el:
1.00

c) Predios no edificados, qilÊ iiayar sido valuados catastralmente o se valúen

en los términos de la Ley d,e {-,:eta;tro del Estado de Jalisco, o cuyo valor se
26



obtuvo u obtenga por cualquiei * lativa de dominio, hasta antes de
.a41992, sobre ei valor deterniina**, el

d) Predios no edificados cuyo,,¡â¡lor se dete¡-mjne a par-tir de 1992 y antes del

año 2000, en los términcs de ì;¡ LeV de Flacienda Nlunicipai o por cualquiera

operación trasìaiiva de don¡inic :;obre ei vallr determjrado, el. 0.35

e) Predios edificados cuyo valri'se Cetermine en base a las tablas de valores

de terreno y construcción, prliica,las en el Feriódir:o Oficial Fl Estado de

Jalisco a partir del mes de en*ro Ce'1992 y antes del 2000, sobre el valor

determinado, el. Û'20

Los contribuyentes de este !rnpr:*stc a quienes les resr-:lten aplicables las tasas

de ios incísos a), b), c), d) y ei, *n lanto no se hubiese practicado la valuación

de sus predios en los térrnlnc;* de ìa Ley de Catastro Municipal y la Ley de

Hacienda Municipal del Fstadc ije Jaljsco, pccrán determinar y declarar el valor

o solicitar a la hacienda n-run!cì¡:¡¡! la r.¡aluaciÓn de sus predios, a fin de que estén

en posrbilidad de cubrirlo h:;ajc *i ré;; men qL¡e r.ina vez determlnado el nuevo

valor fiscal, Ies corresponda de **uerejo con las tasas que establecen los incisos

siguientes.

f) Predios edificados cuyo vaì*r ieai se determìne en los términas de la Ley de

Hacienda Municipal del Estarjq: de Jaliscc, sobre eì valor determinado, el:

020

g) Fredios no edificados, cuyc :¡¿lor ;'eai se determine en los témninos de la Ley

ðe Hacienda Municipal deì F*lado de Jalisrc, sobre el valor determinado, el:

035

A las cantidades que resulien rÌ* apiicar Ias tasas ccnlenidas en los incisos a),

b), c), d) e), f) y g) se les atiique adicionalmenie L:na cuota fija de $43.00
brmestral y el resultado será e1 irnpt;esto a pagar.

Artículo 18.- A los contriDuylltes que se encuentren comprendidos en las

fracciones siguientes y dentrc ije lcs supuestos que se indican en los incisos

d), de la fracción ll; f) y g) de ,; frarción lll del artículo 17, de esta ley se les

otorgarán con efectos a part!r dei bimestre en que sean entregados los

documentos completos que acrrdìter el derecho a los siguientes beneficios:

l. A las instituciones privadas cc¡,,,:srstencia o de beneficencia social constituidas
y autorizadas de confcrnricja* corr ìas leyes de la nrateria, así como las

sociedades o asociaciones cir¡iies que tengan comû actividades las que se

señalan en los siguienies inct*,,:s. se les otorgará un beneflcìo dei 50% en el

pago del impuesio preclìal, *c,:rre ics primercs $415,000.00 de valor fiscal,
respecto de los predios que sfi,iit p:"*pietarios:
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a) La atención a personâs qil* rencias *ocloeconómicas o con

discapacidad, se vean inrPeCid *3 parâ ace,' sus requerimientos báslcos de

subsistencia y desarrollo.

b) La atención en estnblecír;:ient¡s especlalizados a menores y adultos

mayores en Estado de abandonl c de sampar() y personas con discapacidad de

ESCASOS TECUTSOS;

c) i-a prestación de asistencì;: medica o jurídica. d* orientaciÓn social, de

seruicios funerarios a persü11ã¡s Ce escãsos recursos, especialmente a

menores, adultos mayores y pûfson*s con ciiscapacidad.

d) La readaptación socialde pem,rna* que han llevado * cabo conductas ilícitas;

e) La rehabilitación de fârrr'acç-*ep*ndientes de escaf;os recursos;

f) Sociedades o asociaci¡nes'..1* caracter civil que se dediquen a la enseñanza
gratuita, con autorizacion c recilnocìnÌento rje validez oficial de estudios en los

términos de la Ley General rle ä:Cucacjón.

Las instituciones a que se refier* estæ incisc, solicìtarán a la hacienda municipal

ia aplicación del beneficio est;rleciejo, acompañandc a su solicitud dictamen
practicado por el departamerl* jirridico nrunìcìpa! r: por la Secretaría del

Sistema de Asistencia Social c*l Fstado de J¿¡lisco.

ll. A las asociaciorres religlosar: leç¡almente constitulCas, se les otorgará un

beneficio del 50% del impuesti,'{¡Lle ìes resuite

Las asociaciones o sociedadeË a qLr{: se refìere ei párrafo anterior, solicitarán a

la hacienda municipal la apì!:;acìórr del beneficio al que tengan derecho,

adjuntando a su soliciiud los ilocumentos en los qile se acredite su legal

constitución.

lll A los contribuyentes qi;e arredilen ser propietar!os de uno o varios bienes

inmuebles, afectos al patrìnrcrlr: cuilural del Estado y qLle los mantengan en

Estado de conservación accl,iabl* a juicio del ayuntamiento, cubrirán el

impuesto predial, con la aplìcarrr:n ciel factor del ô0% Ce beneficìo.

Artículo 19.- A los conlrinu!: tes de este impuest*, que efectúen el pago

correspondiente al añc 2A28. en uila sola exhibiciór se les concederán los

sig uientes beneficios:

a) Si efeciúan el pago durani* rr:s n'eses sç enêro y febrero del año 2026, se

les aplicará el factor del '15% dl, ince ntivo fiscal;

!*
ltl
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b) Cuando ei pago se efectúe cir:

se les aplicará el factor del 5% ,::r¡ in IV o fÌscal
es de rr,aeo y abri! del año 2026,

üen

A los contribuyentes que efecl¡-:e;n su pago en lcs términos del inciso antertor

no causarán lcs recargos qlle Èl; hubieren generado en ese periodo

Artícr¡!o 20.- A los cor:tribryentes que acredlten tener la calidad de

pensionados, lubilados, viL.¡dos. vit-¡das o qtre tengan 60 años o más, serán

beneficiados con el 50% del irär*esto a pagal sobre los prirneros $420,000.00
del valor fiscal, respecto de la r:åsa que hab¡tan y de la que comprueben ser

propietarios. Podrán efectuar *i pagl bimestralmente * en una sola exhibición,

lo correspondiente al añcl 2t?-{'

En todos los casos se ct*ir;ara el beneftcio antes citado, tratándose

exclusivamente de una soia r;sa habitación para ir: cual, los beneficiarios

deberán entregar, según Sea sii iasl ia sigL;ienie documentación.

a) Copia del talón de ingreso* I en su caso credencial que lo acredite como
pensionado o jubilado expeciidl ¡:or instituciûn oficial del pais y de la credencial

de elector

b) Recibo del impuesto prec*la1 ;:agado hasta el sextc bimestre dei año 2026,

además de acreditar que el inr¡';ebì* lo hablta ei beneficiado;

c) Cuando se trate de persona$ -.ìue i.engan 6û años c rnás, identificación y acta

de nacimiento que acredite la *dad riel conttibuyente.

d) -l-ratándose de contribuyenfer viudas y viuclos, presentarán copia simple del

acta de rnatrimonic y dei acta ** defr-rnción '-lel cÓnyuge

A los contribuyentes personas {:on cÌiscapacidad, se ies otorgará el beneficio

siempre y cuando sufran una rJiscspacidad del 50% o más atendiendo a lo
dispuesto por el ariículo 5'ì4 *,.r la Ley Federai del Trabajo. Para tal efecto, la

hacienda municipal a través ri:r la dependencia que ésta designe, practicará

examen médico para deternr!ni: el grado de discapacldad, el cual será gratuito,

o bien bastará la presentaciór de L:n certificado que Ío acredite expedido por

una institr,rción médica ofiaai **ì pa::.

Los beneficios señalados en eriÈ a*1culo s*: otorgarán a un solo inmueble

En ningún caso el impuesto ¡:rediell a pagãr sera inferior a las cuotas fijas

establecidas en esta seccii;n, s,:,;tvo l,:s cascs mencionados en eì primer párrafo

del presente adículo.

En los casos que el contribuy.'rte ¿:el impuesto predial, acredite el derecho a
más de un beneficio, sólo se c'k:rgarå el de mayor cuartía.
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A.r'tÉc*¡lo 2'1.- En el casc de ¡:

actualice su valor fiscai cûn :"iroti\'r ê
rante ei presente año fiscal se
ransmisión de proPiedad o se

]'ASA MARGINAL
SOBRF

EXüEDENTE LißJIITE

INFERIOR

$¡t

'f

fl 1".. !lc3 L

modifiquen sus valores pÕr lûs ;ilpLr€]stos establecidûs en las fracciones lV, V,

Vll y lX, del arlículo 66, de la Lr,'r de Catastro h4r-rnicipal del Estado de Jalisco,

el impuesto a pagar será ei qr-,r:, resulte de la aplicaciÓn de las tasas y cuotas

fijas a que se refiere la pteseni* seci:1Ón.

Tratándose de actos de transr,"iisión de prcpiedad realizados en el presente

ejercicio fiscal y que hubieser: ¡:agado la an¡-:alidad completa en los términos

del artículo'19 de esta ley, ia li*¡¡racl,:n en ei incrernento deì pago del inrpuesto
predial surtirá efectos hasta el s;i¡uiernte ejercicio fiscaì

SF ':IÜþ¡ SEGUfUDA.

DEL IMP[.J FSTO $Ûffi ffi $ TR.ÅNSMIISå*fq FS PÅTRIMON IALFS.

Antículo 22.- Esle impuesic se {:ausi}rå y paEará de conforrnidad con io previsto

en el capitulo Vll de Ia Ley lter Hncienda l\'4unicipal del Estado de Jalisco,

aplicando la siguienie:

I-åMITE
INFERIOR

$0 01

$200 000 01

$3 00c 000 01

[_åiuåTt:

stjpËR;r-:iR

Qlûû . r;l_.Q,C1

$5ù0:iil Oti

üUOTA F¡JA

000

_ _ 
j¡4.50

ü00 :tlil 0t $11.40

+¿.4,

ü00

000

150 00

5 15C 00

225%

2.30%

2 40%

2.45%

a trtrJ/L,JJ /O

I o31a

2.75To

. AEÚ/L.¿J /L\

$ '1,500',lilJ 0ü

tû0 .Ì1, 0ü - __93

J1 5li0 :,it..-O!i $47

$6C

00 00.4

000 i,il) 0û 150.00

5 :r: a ¿nt., 5/ ? /n 000

Tratándose de la adquisic!ón Ie C*partamentcs, viviendas y casas nuevas,

destinadas para habitaciÓn, üL;,,i¿¡ b*se fiscal no sea rnayor a los $250,000.00,
previa comprobación de que l',:s ccntribuyentes no son propietarios de otros

bienes inmuebles en este rr.-rr ;cio y que se trate de la primera enajenación, el

impuesto sobre transmisiones ¡;;ltrinrcniales se causaray pagará conforme a la

srguiente

2 500 000 01

_qq0_,0$2 0 0 0

$1.500 000 0'1

$1 000 000 01

$500 000 01
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Lirvxll= sl-;ä$R¡oa

;i:iii,00ir.00

L En ias adquisiciones eil cùpfüpied*d o de partes alícuotas dei inmueble o de

los derechos que se tengan sû::re ics í-Ì'rismns, ja base del impuesto se dividirá

entre todos los sujetos obirgnrìcs, å los que se les aplicará la tasa en la

proporción que a cada ljnc c*ífesËonda y tornando en cuenta la base total
gravable.

ll. En la titulación de terrenr:s Lrf,icados en zcnas de alta densidad y sujetos a

regularización, mediante c:nvr=:i:io r:cn la dirección general de obras públicas,

se les aplicará un factor de t 1 :;,:bre el monto del irnpuesto sobre transmisiones
patrimoniales que les corresp;rrdâ pagar a ios adquirentes de los lotes hasta

100 metros cuadrados, sìempr* y cuando acrediten nù ser propietarìos de otro

bien inniueble.

ill. Tratándose de terrenos qua i;ean matena de reguìarizacion por parte de la
Comisión para Ia Regularizacj¡-ir: de la Tenencia de la îierra o por el Programa
de Certificación de Dereclios i::ilidal*s (PRûCËDE)ylr Fondo de Apoyo para

Núcleos Agrarios sin Regr-rierizar {FANAR). los contribuyentes pagarán

únicamente por concepto cie Ìnpucsto las cuotas fijas que se mencionan a

continuación:

MFTRCS Ð.:¡\ÐRÁDOS CUÛTA FIJ¿.

554.C2

llü'l :¡ '150-- .lSl ,, i¡OO

s79 37

s128.98

Fn el caso de predios qLle s€ar-, naTe ria de regularización y cuya superficie sea

superior a 600 metros cuadrad;s, Ils contrrbuyentes pagarán el impuesto que

les corresponda conforrne a lr apiicación de Ias cjos primeras tablas del

presente afiiculo.

lV.- Del impuesto sobre transnrr-qion*s patrir"iioniaìes. L as transmtslones que se

realicen medianie actos o ccr:tratc;s objeio de este ìmpuesto. por personas

físicas o morales a las qLie ies 1r¿:ve a cabo r-rna auditoría ambiental por parte de

la secretaria de medio anihieri* y ciesarroìlo sustentabie, misma que deberá

emitir el dictamen técnico res¡-:i;:tiv* sobre ia procedencia de la solicitud para

31
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la obtención de estímulos fiscaÌ des de prevención y disminución

de la contaminación ambient*i o hien, que la direcclón o deparlamento de

ecoìogía o medio ambiente d*l mul¡cipio cle que se trate, lleve a cabo una

inspeccìón ambiental a di*hac üersÐnas y corno resultado de ìa misma se

obtenga la aprobación deì rnl::ìcipìn respectivo de este estímulo fiscal por

actividades de prevencìón y C!sminución de la contaminaciÓn ambiental,

conforrne al reglamento de ec*ll;ía r; rnedic an'lbiente':on la aplicaciÓn de una

tarifa del factcr 1.0 sobre eì m*r-:1c d*ì ìmpuesto
sä'i*l*N TERüFmÅ.

DEI_ IMPUHS"Tß $ÜHffiË NEGTC¡ÜS ".'URíDICOS.

Antículo ?3.- Este impuesto 5* cärsará y pagará respecto de los actos o

contratos, cuando su objeto s*;l ia ccnstrucción, recc;rstrucción o arnpliación

de inmuebles, y de conforrnide'-: con io previsto en el capítulo correspondiente

de la Ley de Hacienda Municipl:ì apircando la tasa de\ 1 25%-

Quedan exentos de este inrpr:,;:sto. los actos a contratos a que se refiere la

fracción Vl, de artÍculo"131 bis de 1a Ley de l-laclenda fülunicipai

üÅ'}åTL,JLü SEGUNNÜ"
lMPt",,FST*:S SffiffiRE Lt$ åhåGRËSÛS.

s*:CCfüN Úrulcn.
DEL IIUPUESTü S#å}RH TSPETTATULOS PÚN¡_ICOS

Antículo 24.- Este inrpuestr: sç rìlusílrá y pagará de acuerdo con las siguientes
tarifas:
l. Funciones de circo, sobre e¡ lronto de lcs ingresos que se obtengan por la
venta de boletos de entracja *; 4%

ll. Conciertos y audiciones n:irsicales, funciones de box, lucha llbre, fútbol,
básquetbol, beisbol y otros esp:ltáculos deporlivos, stbre el ingreso percibido
por boletos de entrada, eT 6%

lll. Espectáculos teatrales. ballelt. Ópera y taurinos, eì 3o/o

lV. Peleas de gallos y palenqur:s, el 10oh

V. Otros espectáculos, dlsTintos ,ie ì*o especifìcados, excepto charrerÍa, el 10%.

No se consideran objeto de i-'ste rmpuestc los ing'resos que obtengan la

federación, el estado y lcs ñrinicìpios por ia explatación de especiáculos
públicos que directamente rei,r;jcer: Tampoco se consideran objeto de este

inrpuesio los ingresos que se pi:r-ciban por *l bcleto de entrada en los eventos
de exposición para el f,lme ¡rlo r-ie activiclades comerciales, industriales,
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agrícolas, ganaderas Y de Pesctl. ingresos qLre se obtengan Por la
canalicen exciusivamente acelebración de eventos cuv{:li fl os 5e

instituciones asistenciales c de :l;ene ''iencia

tÅP'{TUå-S TERüå:Rt
üî$ãrts *frñPUE$TÛS.

$f:üCåÐN t-.,hdgü4.

DE LOS lruqP* t::,$Tü5 EXTffi.Å*R Dl fSARltS'

Artículo 25.- El municipi,r percilrirá 1*s impuestcs extraordinarios establecìdos

o que se establezcan por las ir,ryes fiscales durante ei ejercicio fiscal del año

2026, en la cuantía y soL:re i;ls fuentes impcsitivas que se determinen, y
conforme al procedimiento qLl€ :ie s*ijale par€r su recaudación.

TÀË}ÍTU1-T CUART*.
ACCË$#ffii#S #Ë Los åffip{,JEsïts"

Artic¡.¡No 26,- Los ingresos pùr i;'rlntepto de accesorics derivados por la falta de

pago de los impuestos señaìalirs e¡: este Títr.¡lo de lmpuestos, son los que se

perciben por:

l. Recargos,
Los recargos se causarán coni,:rme a io establecido por la Ley de Hacienda
Municipal del Estado de Jaliscr':. ån 

" 
rcor.

ll. Multas;
lll. lntereses;
lV. Gastos de ejecución;
V. lndemnizaciones:
Vl. Otros no especificados.

Artículo ?7.- Dichos concept*$ srn accesorios de Ios impuestos y pafticipan

de la naturaleza de éstos.

Antículo 28.- Multas derir¡arlas *el inr:umplin':iento en la forma, fecha y términos,
que establezcan las disposicic';-,+s fisrales, rlel pago de los impuestos, siempre
que no esté considerada ctra s;:rtciór en las demás disposiciones establecidas
en la presente ley, sobre el crerJiic crnitido. dei. 'i0o/o a30o/o.

Artíc¡.¡lo ?9.- La tasa de rÈcãr::iÐs plr falta cÍe pago nporluno de los créditos
fiscales derivados por la falti¡ de pago de los impuestos señalados en el

presente titulo, será del 2a/a rfrr,Ìt':lstJal

n

))
J.)



Antículo 30.- Cuando se cl'rr
derivados por la falta de pago *e ios

la tasa de interés será ei ccsto ilorce

s par-a cubrir créditcs fiscales
stcs señalados en el presente título.
rcmedio (C.P.P.), del rnes inmediato

lm
ltua

UE

lp
anterior, que determine ei Senr:l de lléxico

Artículo 3'T"- Los gastos de e1',:r:t-lciún y de embargo derivados por la falta de

pâgo de los impuestos senaìacr:s en e! presente título, se cubrirán a la hacienda

municipal, conjuntament* con ei cred jto fiscal, conforme a las siguientes bases:

l. Por gastos de ejecucién.

Por la notificación de requerim:¡nia 'Je pagl de créditos fiscales, no cubiertos

en los plazos establecidas.

a) ûuando se realicen en ia c**ecera rnunìcipal, el 5% sin que su importe sea

menor a un al valor diaric de L;r:il Unldad de il/edida y Actualizac!Ón.

b) Cuandc se realice fuera ûe :; cabecera municipai el 8%, sin que su importe

sea menor al valor diario de uc* Unìdad de i\ledida y Actualización

ll. Por gastos de embarg;o.

Las diligencias de embaigo, ¡sí ccrno las de rernoción dei deudor como

depositario, que impliquen extrc:cii:n de bienes'

a) Cuando se realicen en ia c¿ii:ece ra municìpal, el Sa/c' y-

b) Cuando se realicen fuera d* ia c::becera muntcipal. el 8%'

lll. Los demás gastos qLle $earl erogadcs en el procedimiento, serán

reembolsados al ayuntamientl ¡;cr l*s contrtL¡uyentes

El cobro de honorarios ccnfriine ;l las tarifas señaiadas, en ningún caso,

excederá de los sìguienles lín-:'1cs:

a) Del imporle de 30 vece!: el valor diario de la Unidad de Medida y
Actualización, por requer-rrrie' . s r c satisfechcs denÌro de los piazos legales,

de cuyo posterior cumpìin:ìento se de rive e! pago extemporáneo de

prestaciones fisca les.

b) Del importe de 45 vece> eì valor cijario de i¿ Unidad de Medida y
Actualización, por diligencla de rmLrargo y pof las de re moción del deudor como

depositario, que impliquen extri¡cclÓir de bienes

AA



ffiee Îç*
r&

ffi
Todos ios gasios de ejecuciÓn lr: el coniribuyente, en nlngun caso,

pcdrán ser condonados total c ilarc¡a tll

En los procedimientos acjminis:;¡tivas de ejecr-rción que realicen ias autoridades

estataies, en uso de las facuit;Ces que les hayan sidc conferidas en virlud del

convenio celebrado con el a?urtarriento para la aCrnjnistración y cobro de

diversas contribuciones munÌc1¡;ales se aplrcará la tarlfa que al efecto establece

el Código Fiscal del Esiado

T'lrt"iLÜ TERe rRü.
CONTR¡ffitJTI#NES ßË MËJTRAS.

frÅ.piïr.¡r-o Úru¡ec"
DE [-,qS cONTRIBU*I*NrS Ðtr MEJGñ.g$ PtR TBRAS FÚtså-üCAS

Artice¡åo 32.-El municipio perlririrá ils ingresos derivados del establecimiento

de contribuciones de mejoras r,:bre el incremento de r.'aior o mejoría específica

de la propiedad raízderivados:ie ia elecución de una nbra pública, conforme al

Código Urbano para eì Fstacjc de -ìalisco, la Ley de Hacienda Municipal del

Estado de Jalisco y a las basst, mcntos y circunstancias en que lo determine

el decreto específico que, sok;n: el particular. emita el Congreso del Estado.

I'ìTLJL,* CUARTT"
ÐHRFC!-{Ü$"

Tlå.ËíTtJLü PRËru1lËRO.

DFRECIìOS PffiR Ë&,- t3SÚ, GOCË, APROVFCþIAMIENTT O

EXPLOT,qCIÛN il3il tsIffiNES Dfr DOMãF{gO PÚBLICO"

S$:*Cå*hd PRåì\fiËRA
fl]fr[- ["]$t DE PlSt.

Antículo 33.- Quìenes hageri: us',: del piso en la vÍa pública en forma

pe¡manente pagarán mensuãìryrenl*, los derechos correspondientes, conforme

a la siguiente

si

IARIFA
L Estacionannientos exclusi';os mensualmente por metro lineal

a) En cordón:
b) En batería:

ll. Puestos filos, semifijcs por r¡etr* cuadrado
a) Ën el primer cuadro, de:
b) Fuera del primer cuadro. d*

$27.56
$45 20

$27 56 a $170.83
$26 46 a $145 60
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lli. Por uso diferente del quö ür:rieSÐÐN dé ia naiuraleza de las servidumbres,

taies como banquetas, jardlnes machuelos y otros, Ðor metro cuadrado, de

$26 46 a $29.81

iV. Fuestos que se estahlezrilrì er.ì forma periÓdica, por cada Ljno, por- metros

cuadrado, de. $15 43 a $24'07

V. Fara ctros fines o aclivid¿iÌes no previstos en este artículo. por metro

cuadrado o lineal. según el cas,,:, de- $15.43 afi44 10

ArtícuIo 34.- Quienes hagan '-rso Cei pisc en la vía pública eventualmente,
pagarán diariamente los dererrirüs ü*rrespofidientes conforme a la siguiente:

TARIFA
L Actividades comerciales a irr*listrì¡lles, p*r metro cuadrado:

a) En el primer cuadro, en perírdo '¡e festjvìdades, de.

b) En el primer cuadro, en perí:;Ios oTdinar!os, de:

c) Fuera del primer cuadrc, en leri*do de festividades, de

d) Fuera del prirner cuadrc, er¡ i'eriodos ordinarios, de'

$31 97 a 5102.52
$25.36 a $54 02
$26 46 a $50 71

$16 54 a $35 28

ll. Espectáculos y diversiories l:rblì*ãs, por *retro cuadrado, de: $9.92 a $17.64

Ill. Tapiales, andamios, mater::ìes. taquitrarìa y equipo, colocados en la vía

pública, por metro cuad:'ac1o. $13.23

lV. Graderías y sillerías que st !nstalen en ìa vía públìca, por metro cuadrado:

V. Otros puestos eventuales r-r':i previstos, por metro cuadrado: $26.46

S:"t;ClüN SEGUNDA.
mË LtÍ1 ESTACIOI*ÅMIEhdTt5.

Å¡'tíc¡,¡No 35.- Las personäs :';l;icas o jurldicas, concesionarias del servicio
público de estacionamientos * usuarlos de tiernpo rnedido en la vía pública,

pagarán los derechos cc;nforn'tt: alrs estlpuìado en el contrato-concesión y ala
tarifa que acuerde ei ayr-iniamli:rtc y apruebe el tongreso del [lstado.

St:{:t$*N TERü[RA
DEL [-,'SO, GOCE, APRTVil{":I-{Å&fi{ET.¡T# Õ FXPuÐTACIÓN DF OTROS

EåËruF$ i]Ë trtMln,låt puB[-l{:o.
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Artículo 36.- Las Personas fí*rr que tonren en arrendamiento o

conceslón toda clase de l¡ien*s prr:pledaci del municipio de donrinìo pu blico

pagarán a éste las rentas respc.;tiv*s, de ccnformidad con las srguientes

î'*\R.lFAS

l. Arrendamiento de locales er ç:l inr:erior de mercadcs de dominio público por

metro cuadrado, mensual¡:1enl¿:r $45 20

ll Arrendamiento de Iocales *:":ieri*res en mercados de dominio público, por

metro cuadrado mensualmenl'; $29'76

lil Concesión de kioscos en iiazaE y jardines de dominio públÌco, por metro

cuadrado, mensualmente. cje. $29'76 a $109 14

IV. Arrendamiento o ccncesir:il de excusädos y banos públicos de dominio

público, por metro cuadraclo, r.l.:ns*almente, de: $31.97 a $'109.14

V. Arrendamiento de inmuebier de dominic públìco påra anuncios eventuales,

por metro cuadrado, diariamenlc: $9.92

Vl Arrendamiento de Ìnrrl:Ðbles de dcminio público para anunclos

$31 97 a $60 63permanentes. por metro cuadl*rJo. rrlensuainrente, de

Vll. Concesión de espacio err t:terior de mercado munlcìpal de dominio público,

así como servicio de limpieza. illerrsualmente: S3B5.84

Antícu$o 37.- El importe de la* rent*s o de los ingrescs por las concesiones de

otros bienes muebles o inrnuelies, rropiedad del muntcipio de dominio público.

no especìficados en el artirulc ;¡nteriar, será fijado en ìcs contratos respectivos,

previo acuerdo del ayuntamierrlr¡ y *n los terr¡l!nos dei ariiculo 180 de la Ley de

Hacienda Munictpal.

Åntículo 38.- Fn los cascs ,,:ier traspaso de Eiros ìnstalados en locales de

propiedad munrcipal de dcmir:!* pú*1ico, el avuntamiento se reserva la facultad

de autorizar éstos, medianle ;r:uerdo del ayuntamiento, y ftlar los derechos

correspondientes de confcrmil¡d c,:n lo dispuesto por el artículo 36 de esta ley,

o rescìndir los convenios qr:e rr Ic parlicu!ar celebreil los interesados

3l
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Artículo 39.- El gasto de ìuz Y IZ rie los locales arrendados de

dominio púbiico será calcuìadr ie acuerdo con el consililro v isible de cada uno,

y se acumulará al importe del ¡iien¡i;lmientn

Artíaulo 4t.- Las personas qL;r: hagan uso cje bienes inrnuebles propiedad del

lV1unicipio de dominio público Ðrj,larån los der-echos correspondientes conforme

a la siguiente: 
qR.rFA

l. Ëxcusados y baños públicc*, *n b:enes de dcniinio público, cada vez que se

usen, excepto por niños ft1Êr'lol*s de 12 años, los cuales quedan exentos: $5.51

ll. Uso de corrales en bienes ** dor:inio pública para guardar animales que

transiten en la vía pública sìn :¡lüilanr:ia de sus dueños, diarramente, por cada

uno $69 45

lll Los ìngresos que se cbi':ttEai: de lcs parques y unidades deportivas

municipales de dominio Públiclr

lV. Uso de bardas de blene-s re donrinio público, por metro cuadrado, para

efectos publicitarios, evenk:aì** y permanentes previc permlso por la dirección

municipal correspondiente fi7 '72;r $13.23

V. Arrendamiento de auditoricg :¡are eventcs socìales o con fines de lucro:

$7,606 56 a $1'1 ,410.94

Vl. Arrendamiento de salas cal;; d* la cultura, espaci*s en unidades

deportivas u otros espacios p*liiccs fi2,166.22 a $3,610 36

Årtículo 41.-El importe de ìa* derechos de otros bienes muebies e inmuebles

del municipio de dominro púi:1ir:o ni: especificado en el artÍculo anterior, será

fljado en los contratos tespe{ 'os previa aprcbacrón por el ayuntamiento en

Ios términos cle los reglamerrtrs muricipales respectivcs.

SHCCIÛhü CL3ARTA.

DE [-OS {:ËþdqTEJîEffiåÐS DH NOMII\¡IT PÚELICO

,Artículo 42.- Las personas fÍsi;ils c;r:rídicas que soliciten en uso a perpetuidad

o uso temporal lotes en los cenrnt*rics munìcìpales de dominìc público para la

?o



construcción de fosas, Pagarár i

siguientes:

rrespondientes de acuerdo a las

I,å'RIFAS

l. Lotes en uso a perpetuìdad, ¡;rr n:*tro cuadracjo

a) En primera clase: ;à479.81

b) En segunda clase: $3S5 84

c) En tercera clase: $Z:ij 91

li Lotes en uso temporal pCIr ei 1ármino de cìnco años, por metrc cuadrado

a) En prlmera ciase: $2*3 32

b) Fn segunda clase: 51'*9.61

c) En tercera ciase: $Û? 60

llt. l-a construcclón de gavcta ll*r espaclo

a) Con tres espacios: $'1'1,9:Ð '19

b) Con seis espacios: 1i21,85Ü.49

c) Con nueve espacios: :ii12 7*8.68

Las personas físicas o jurídic;-:::, quû estén en uso a perpetuidad de fosas en

ios cementerros municlpales Ie ci*nrinio púÐlico, q'ùe decidan traspasar el

mismo. pagarán las ruolas equrvalentes que, ilor uso a perpetuidad,

correspondan como se señale sn ìa iracciÓn 1, de este ariículo.

lV. Para el mantenimienta Ce ,.:ade fosa con derecho de uso a perpetuidad o

uso temporal se pagarâ anualrrrent* por metrc cuadrado de fosa:

a) En primera clase. $75.C1

b) En segunda clase: $38.58
c) Ën tercera clase: $38.58

Para los efectos cle la aplicacir:ri de esta sección, Ias tlimensiones de las fosas

en los cementerios muntcipal*¡ cle dominic públìco, serán las srguientes:

1.- Las fosas para adultos tei,*rán un mín¡mo de 2 50 metros de iargo por 1

rnetro de ancho; y

2.- Las fosas para infantes. t*rlrár un minitro de 1 20 metros de ìargo por 1

nretro de ancho
{:ÅFåTUä-CI SËGL"JruNG.

DERECI{#$ P*Tã; F$AFSTAC åÛhi DE SFRVICIOS
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dL. rTÅ.

LtcnNt[,&*, Y pñRMIS#S ÜF Glffit5

Articr.¡lo 43"- Quienes pretenr-i*n lÐtener û refrendar licencias, permisos o

autorizaciones para el fr-tncìcrì7miünto de establecin:ientos o locales, cuyos

gìros sean la venta de bei:ica* ak:chólicas o ia prestaciÓn de servìclos que

incluyan el expendio de dich;l¡; bsbidas, siempre üue se efectúen total o

parcialmente con el públíco *iì gÕneral, pagarán previannente los derechos,

conforme a la siguiente:

îARIFA

I. Cabarets, centros noclur"noc disc*tecas, salorles d* baile y video bares, de

$3,844 07 a 57,196.47

ll. Bares anexos a hotele-e, m*i"¡:lec restau¡rantes, celtros recreativos, clubes,

casinos, asociaciones civìles. *r:pcdivas, y dernás esiablecirnientos similares,

de $3,935'57 a $7 ,920'74

Ill. Cantinas o bares, pulqueríi;l teûaiherías, cervecerías o centros botaneros,

de $1,827 78 a $6,544 95

lV. Expendios de vinos Sen*iüsos, exclusivamente en envase cerrado, de

$1,617 22 a $5,131 67

V. Venta de cerveza en envâtr*: al:ledo, anexa a gilos en que Se consuman

alimentos preparados, corro l'rr¡das. cafés, oenadurÍ*s, taquerías, loncherías,

coctelerías y giros de venta d* ant*iitos, de $1,671 .24 a $6,246 20

Vl. Venta de cerveza eyl envris,: c*rrado, ånexa a tendejones, misceláneas y

negocios similares, de: $1,678.96 a $6,275'96

Vll. Expendio de bebidas aìcair*lic*$ en envase cerrado, de

$1,671 24 a fi7 ,930 67

Las sucursales o agencias cje ,i:s girus que se señalan en esta fracción, pagarán

los derechos correspondientes: i*l n:1srno.

Vlil. Expendios de alccht! ai ;'nenudeo, ånâxcs a lendejones, misceláneas,

abarrotes, mini súper y superrr':erc*dos, expendio de bebidas alcohÓlicas en

envase cerrado, y otros gitos :irinilares, de. $591.99 a$2,649.07
40
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lX Agencias. DepÓsitos, cjistrì1,-;idôres y expendios d* cerveza por cada uno.

51,521 31 a $7,930 67do

X. Venta de bebidas alcahóllceÈ en ìcs estableclmÍentos donde se produzca o

eìabore, destile, amplié, rnezcì* o ttansforme alcohol. tequila, mezcal, cerveza

y otras bebidas alcohólicas;, d* $7,408 13 a$20,252.19

Xl. Venta de bebidas aicchólicss efi salories de fiesta, centros sûciales o de

convenc¡ones que se utillzan pìra {iventos sociales, estadios, arenas de box y

lucha libre, plazas de tnr'::. 1i*nzos charros, Ieatros, carpas, cines,

crnematógrafos V en Tas :,:gar*t; dontje se desarrollan exposiciones,

espectáculos deportivos, artís:,r*cs. culturales y ferias estatales, regionales o

nrunicipales, por cada evenio. $574.35 a $5,374.20

Xll. Los giros a qL.¡e se refler*l ias iracciones antericres de este artículo, que

requieran funcionar en horarìc extraordinaric, pagarán diariamente, sobre el

valor de la licencia

a) Por la prirnera fis¡¿'. 1{)a/c

b) Por la segunda hora'. 17,.o,4

c) Por Ia tercera hora. 15%

Sr:{;tf #N SEGUruffiA'
LICENCSA$ Y PERM{SOS PARA ,ANUN,åCIOS

,åntíc¡.¡lo 44.- Las perscnas fl:;iias c jurídicas a quienes Se anuncle o cuyos

productos o actividades sean ;¡nuirciados en forma permanente o eventual,

deberán obtener previarnenit licencia c permiso respectivo y pagar los

cierechos por la autorizaciór o refrendc; coirespündiente, conforme a la

siguiente:

TÅRlFÉx

L En forma permanente.

a) Anuncios adosados ù pìr1.ad*s. no lurninosos. en bienes muebles o

inmuebles, por cada metro cu;¡*radü o fraccrÓn, de: $48.51 a $74.96
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b) Anuncics salientes, lumincE* o sostenidos a muros, Por metro
$71 66 a S93 70cuadrado o fracción, de

c) Anuncios estructurales en ¿¡;l¡te*s o pis.t.. por nretro cuadrado o fracciÓn,

anualmente, de: 529544 a $356 08

d) Anuncios en casetas telel'ón!l;as dìferentes a la actiuidad propìa de la caseta.

por cada anuncio. $71.66

ll. En forma eventual, por Llfi plir,ro ilü maycr de tr"einta días:

Anuncios adosados o pintadcs ro luminoscs, en bienes rnuebles o inrnuebles,

por cada metro cuadradc o frac:ión, ciarianiente, de $3"31 a94.41

Anunclos salientes, lurninr:sos ilumjnados c sostenrCos a muros, por metro

cuadrado o fracción, diarìamenir¡. d* 53 31 a $5'51

Anuncios estructurales en az*tÐas o pisos. por metro cuadrado o fracciÓn,

dìariamente de: $5'51 a $"11'02

Son responsables solidarios del pago e-ctablecidc en esta fracción los

propieiarios de ios giros, aSí ct¡r.:lû ias empr*sas Ce publicidad;

Tableros para fijar propagand* t,nprcsa, diarianrente, por cada uno. de:
$331a$551

promociones mediante canulilr¿rs, r,,ûlantes, rnantas, tarteles y otros simiiares

por cada promoción de: $36.38 a $740'81

Depósitos en garantía ç*r trai:;*¡os Ce limpìeza y rec*lección de promociones,

de: ç842'23 a $5,203 33

Frornociones mediante perifon.:: o aparatas Ce sonido por día de.
$128 98 a $416 71

sfi{.:tå#N TERüËR,q
LtCEþtCtAS DE CONSTRU{:{:iéru, RECÕNSTRUCülOf\¡, REPARACION O

mãtr¡,jïül-l{: iÛN DË üBRÅS.

Artícuåo 45.- Las personas fi-.;li:as r: lurídicas que pretendan Ilevar a cabo la

construcción, reconstrucciÓn :"eparaciÓn o demoliciÓn de obras, deberán

abtener, previamente, ia Iirenl:;i¿ì y !ragar los derechos conforme a la siguiente:

I ARIFA
I Licencla de construcción. ir:lL.ry*ndo inspeccién, por metro cuadrado de

construcción de acuerdo ccn it clasÌficación siguiente

A lnmuebles de uso habitacir¡,-r;¡l:
1.- Densidad alta.
a) Unifamiliar ä3 31
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$1ri 74
$1S 74
$2* 95
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B.- lnmuebles de {lso nc habit;':iona :

1.- Comercio y servicios
a) Barrial: $14 33

b) Central: $.14 133

c)Regional: . 25 36

d) Servicios a Ia indusiria )¡ ccl..rrci';: $'14.33

b) Plurifamiliar horizontaì
c) Plurifamiliar vefiical:

2.- Densidad media:
a) Unifamiliar.
b) Plurifamrliar horizontai
c) Plurifamiliar vertical.

3 - Densidad baja:
a) Unifamiliar
b) Plurifamiliar horizontal
c) Plurifamiliar vertical:

4.- Densidad mínima:
a) UnifannilÌar:
b) Plurifamiliar horlzontai
c) Plurifamiliar vertical:

2 - Uso turístico:
a) Campestre.
b) l-ìotelero densidad alta.
c) Hotelero densidad medìa.
d) Hotelero densidad baja
e) l-lotelero densidad mínirna

3.- lndusiria:
a) Ligera. riesgo bajo:
b) Medla. riesgo medio
c) Pesada, riesgo alto:

4.- Equipamlento y otros
a) ìnstitucional.
b) R.egional:
c) Espacios verdes
d) Fspecial:
e) lnfraestructura:

\ô,_: .ì7
)JJ 'J /
i^¡ a7)Jir.J/
$36 38
$3eì 38

$4$ 30

)/i )o
:..¡27 56
\ll )c

\/ / I

b/ ¿

ç-t 7)

ç7 72
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ll Licencias para construccíÓi:
$94.81

pcr metro cúbico de caPacidad

lll Construcciones de canchET y *teas deplrtivas, i:or metro cuadrado' de

$3.31 a $13.23

lV. Fstacionamientos para Lls*ri no nabitacilr-:ãles, pot metro cuadrado'

a) Descubierto. $6'61

b) Cubierlo: $9'92

V. Licencia para demalir:ión. sohre el inrpor'ie de

determinen de acuerdo a la fr*::r:iÓn l, de este adícuic,
los derechcs que se
el. 22o/o

Vl. Licencia para acotamientr: de ¡;redios baldíos, bardado en colindancia y

demolición de muros, pcr metrt lineral:

a) Densidad alta $13'23

b) Densidad media: $15 43

Vll Licencia para instaìar ta6:r*1es ¡rrovisicnales en a via públìca, por meiro

lineal $54 02

Vlll. Licencias para rerr:cd*iacieiî. sobre el rmporte de los derechos

determinados de acuerdo a lairaccirln l, de este aftícülo, el: 30%

iX. Licencias para rec*nstr¡.rc.;rón. reestructuracrón o adaptación, sobre el

rmporte de ios derechcs deteririnados de acuerdo con la fracciÓn l, de este

artículo en los términos previst*s p';r el Ordenarnientc de Construcción

a) Reparación menor, e1 20o/o

b) Reparación mayor o adapt*lrÓn. *l: 50%

X. Licencias para ocupación rr Ia via púbìrcã con m¿teriales de construcclon.

las cuales se otorgarán sie¡-rpre y cuando se a.lusten a los lineamientos

señalados por ia dirección d,.: cbras púbìicas y desarrollo urbano por metro

cuadrado, por día: $5 51

Xl. Licencias para movirnienii;-: de tìerra, previc dic,,'amen de la direcciÓn de

obras públicas y desarraìlo uri;no. por meiro cúbicc. $8 82

Xll. Licencias provisionaies dç i;onstrucción, sobre ei importe de los derechos
que se determinen de acuerdr a la fracción i de este arliculo, el 15o/o adicional,
y únicamente en aquelk:s cai;.,.s que a juicio de la dependencia municipal de

obras públicas pueda otorgaru*
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Xlli. l-icencias similares n': pr{:l

fracción. de:

articulc, por meiro cuadrado o

$3 31 a $19 84

XlV.- Licencia o Permiso de c*rstrucción p*ra la colocación de estructuras y/o

torres de telecomunicación. príl1rìo dìctamen expedido por la Dirección de Obras

Públicas, según correspûnda, illr cada una

a) Torres con altura máxíma ,,l: 3 rretros sobre el nivel de ciesplante de la
misma $18'094 79

b) Torres con altura entre 3.ül r¡letr*s y 6 rnetros sobre el nivel de desplante de

la misma: $36' 1 88'48

c) Torres con altura maycr a ii m*trcs de sobre ei nivel de desplante cje la

nrìsma: $54'277 '77

S l::,:C ã ff N C t iÄR-f-,q.

REG[-JLARIZATIÛþ4 S ffiË 1-OS KËGISTRÜS ÐE OBRA"

Antíc¿.¡lo 46"- En apoyo del ar:i;irlo i 15, fracciÓn V. de la Constrtución General

de la República, las reguiarizar:ìi:nes de predios se llevarán a cabo mediante la

aplicación de las disposicione* conl*nidas en el Código i-Jrbano para el Estado

de Jalisco; hecho lc anteriçr, g* autorizarán las licencias de construcciones que

al efecto se soliciten.

La indebida autorizaciórr rje ììrencias para inmuebles no urbanizados, de

ninguna manera implicará fa rl:çular!zacian de lcs mis¡nos.

äTTTTÜN QUåNTÅ"
,qLtNEAM|ENTÛ, DE$iGruA{:lÓru ÐF NÚffåHRÐ tPrtåAL E ITSPECCIOfl\¡.

Antícuåo 47.- Los contribuyenir:s a que se refiere e1 artículo 45 de esia ley,

pagarán, además, derechos ilrlr üonceptc Ce alineemiento, Cesignación de

número oficial e inspecclón l':¡r eì caso de aiineamiento de propiedades en

esquina o con varlos frentes r.r ví¿ns públicas esiablecidas o por establecerse

cubrirán cjerechos por tod;: su ir:ngilud y se pagará 1a siguiente.

îARIFA
I Alineamiento, por metro line*i seçLin el tìpc de construcciÓn
A - lnmuebles de uso habÌtacll'ral:
1.- Densidad alta: $* i;Z
2 - Densidad media: $'i ,r 64
3.- Densidad baja: fi":i.)74

45



4 - Densidad mínima: $2i::

B.- Inmuebles de uso no habit¡*cror¡*l
1-Comercioyservicios
a) Barrial $2il Ü5

b) Centraì $Zfl ¿6

c) Regional: $3-1 'Y7

d) Servicios a la industria \¡ cor'':q:rci'L

2 - lJso turistico:
a) Campestre:
b) f-{otelero densidad alta.
c) l-lotelero densidad media.
d) l-lotelero densidad bala:
e) l-loielero densidad mínima

cî'r I Ã
9¿J. 1 J

q.2 4 A7

$34.1 7
:JO. Jö
*38.58
s40.78

3.- lndustria:
a) Ligera riesgo bajo:
b) IViedia. riesgo medio
c) Fesada, riesgo alto.

4.- Equiparniento y otros
a) lnstitucional.
b) Regional:
c) Espacios verdes:
d) Especiai:
e) lnfraestructura.

2.- Uso turÍstico
a) Campestre:

Þ1i +0

Þl¡ lb
$;fì 76

.) I .' irl+

$1ü {ì4
5 I r. l)r4

) lt_ :)+

$1û 54

ll. Designación de númerc ofj*rtl seçún el tipo de constrLrcción

A.- lnmuebles de uso habitaci,:i:al.
1.- Densidad alia. $31 :¿Û

2.- Densidad media: $1,1j.2t
3 - Densidad baja: $2; ii6
4.- Densidad mÍnima: 54' ì'1

B.- lnmuebles de uso nc habil¿:cional:
1.- Comercios y servicios
a) Barrial $3 ',8

b) Central: $6,: 35

c) Regional: $7i :i5
ci) Servicios a la industria y ccr::ercii: $59.¡3

",r3.86
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b) Hotelero densidad alta.
c) Hotelero densidad meclia

d) Hotelero densidad baja:
e) Hotelero densidad mintnra

3"- lndustria:
a) Ligera. riesgo bajo:
b) Medìa, riesgo medio
c) Pesada, riesgo alto:

$8
$üi 50
$s4 81

$4fr 30
$r'fi 61

bi: J¿

4.- Equiparnienio Y otros.
a) lnstitucional: $Ì4 17

b) Regional: $Ì4 17

c) Espacios verdes: $34 17

d) Fspecial: $:J& 17

e) lnfraestructura: ${ì3.94

lil. lnspecciones, a solicituC rjtr interesadc, scbre ei valor que se determine

según la tabla de valores de i* lracc¡ón l, del Artícuìo 45 de esta ley, aplicadÒ a

coñstrucciones, de acusrdc ¡r,:r sl clasificaciÓn y tìpo, para verificación de

vaiores sobre in mueble*, eì 1Aü/o

lV. Servicios similares no pre\.,ì: oS €ireste artícuio, por metro cuadrado, de:

$9 92 a $73.86

Artículo 4.8.- Por las obras iestinadas a casa l":abitación para uso del

propietario que no excedan rl* ?5 veces el vaior diario de la Unidad de Medida

y Actualizacjón. se pagarå ei 'L''lo slbre los derechos de licencjas y permisos

correspondientes, incluyendo ¿,iltne;:miento y núrnero rficial.

Fara tener derecho al beneflcit señalado en el pârraf* anterior, será necesario

la presentación del certificadc; :atastral en donde conste qr:e el interesado es

propietario de un solo inrrlilehl¿: en cste mu¡icipio.

Para tales efectos se requerril peritaje d* la direcciÓn de obras públicas y

desarrollo urbano. el cuai s*iå gt*tr-tito sìempi"e y tuando no se rebase la

cantidad señalada.

Quedan comprenciidos er: e:ìii bcileficio lcs supuestos a que se refiere el

artículo 147 de la l-ey cle 1-'lacìcrrda l"4unicipal del Estado de Jalisco

Los términos de vigenci;l cle ìt',: iicercias y pernrisos ¡i que se refiere el artÍculo

42. serân hasta por 24 mÈse$ transcurridc este término, el solicitante pagará

el 10 % del costo de su lirenrtl o re rmisc p,or cada bimestre de prorroga; no
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será necesario el Pago de est* '::

obra.

dado aviso de suspensión de la

sñct$*rq sËxT&.
LICFNCIAS DF CAM*IÜ *ffi RÉGåMFru NF PRTFIEDÅM Y

LiRmÅ,ru rzAC r#þi "

Artícu[o 4g,- Las personäs fís;i:¿s o jurídicas que pretendan cambiar ei régimen

de propiedad lndivìdual a condlninìo. o divirjir o transformar terrenos en lotes

mediante la realización cle cbr-*s d* urbanìzaciÓn dei:erán obtener la licencia

corf"espondiente y pagar lcs d,¡i.¡;ch*s confcrme a Ia s Euienie:

TARlFA
l. For solicitud de autorizaci'¡nç:s.
a) Del proyecto definitivc ce i-¡il;¡nizacìón, por hectárea: $1,570.92
ll. Por la aulorización para ilil^;anì¿ar sobre la super{icie total del predio a

urbanizar" por metro cuadradc. :;egi:n su categcría.

rì:

t:

A - lnmuebles de uso hai:iiaci*ral
'1.- Densidad alta
2 - Densidad media:
3.- Densidad baja
4.- Densidad míninra:

B.- lnmuebles de uso ncr habil;¡;ional
1.- Comei-cio y servicios
a) Barrial.
b) Central:
c) Regional.
d) Servicios a la industria 7 ccr::erctr:
2.- industria
3.- Equipamiento y otros.

B.- lnmuebles de uso no habil¡'¡rion:l
1.- Comercio y servicios
a) Barrial:
b) Central:

$3 31
,\a, î 4)û.o ¡

/\1 
^À)O.O ¡

)v.u/
$û 92

\u v/

)(l .o I

)O.D ì

lll. Por ìa aprobaciÓn de cada llte c oredio según sur categoria
A - lnmuebles de uso hairitaclí;i':ã|r.
'l - Densidad alta $6 61

2.- Densidad media: $15 43

3 - Densidad baja ß34 17

4 - Densidad mínima. $38 58

$38 58
$45 2t
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lV. Para la regularizacion de n'ii:lid*s y linde rcs. seEún su categorla

c) Regional
d) Servicios a la industrla y i**:a:rcir:
2 - lndustria:
3-EquipamientoYotros

A.- lnmuebles de uso habilacii:ral
1 - Densidad alta:
2 - Densidad medìa:
3 - Densidad baja
4 - Densidad mínima:

B,- lnmuebles de uso no habit¿liona
1.- Cornercio y servicios
a) Barrral.
b) Centrai
c) Regional:
d) Servicios a la industria v Lc lrc,,)
2.- lndustria.
3.- Equipamiento y otros

A.- lnmuebles de u¡so habrtaclrr:al
'1.- Densidad alta.
a) Plurifamiliar horrzontaì.
b) Plurifamiliar veftical:
2 - Densidad media:
a) Plurifarn iliar horrzontal :

b) Plurifamiliar ve¡-tical :

3.- Densidad oaja:
a) Plurifamiliar horizontal
b) Plurifarniliar vedical:
4 - Densidad mínima:
a) Flurifamiliar horizontal.
b) Plurifamiliar vertical:

B.- lnmuebles de uso nCI habililcion¡l
1.- Comercio y servictos
a) Barrial.
b) Central
c) Regional.

s5 51
Ç16 ? ii

fi27 s6
q37 qÊ

$63 94
a^r ^ 

/ ô\ / tu ,^
u4 lv.Lv
q?oo *q
vavv.! v

$359 38

q"Ã^ nÊUJUV, !IU

fi4}1 ?.7

fi467 42
$384 T4

$210 56
q"o7 07

5Jb JIJ

$33 û¡

$106 93
vaz s2

*1)? A7

s117 ç6

s232 ö1

$224 89

$106.93
5272 þ2
$542 38

V. Por los permisos para consML¡ir e n régimen de propiedad o condorninio, para

cada unidad o departamento.
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Vl. Aprobación de subdivisión i r'€ lntificación según sr; categoria. porcada lote

resultante

d) Servicios a la industria Y ca

2 - lndustrìa:
a; Ligera. riesgo bajo:
b) Media, riesgo medio.
c) Pesada, riesgo alto.
3 - Equiparnienio Y otros

A.- lnmuebles de uso habilaci*r:al
1.- Densidad alta.
2 - Densidad media:
3 - Densidad baja
4.- Densidad mínima:

ß.- lnmuebles de uso nc hablt;':tona1
1.- Comercio y servicios.
a) Barrral.
b) Central:
c) Regional:
d) Servicios a la industrie 1l ccirercì*
2.- Industria:
3.- Ëquipamiento y otros

A - lnmuebles cie r-rso habil¿*cìiraì
1.- Densidad alta:
a) Plurifamiliar horlzontal.
b) Flurifamiliar verlical :

2.- Densidad media:
a) Plurifamiliar horizontai
b) Plurifam iliar veltical:

3.- Densidad baja:
a) Plurifamiliar horizontal
b) Piu rifamiliar vefiical :

4 - Densidad mínima:
a) Plurifarniliar horizontai

$114.6s

s272 2t)
s286 62
An^^ a rÞzvv Õ3
fr^À õ -.1\/ tñ r'Õ

ÞJO.JÒ

q1Ã? t?
$209 4ô

+3)1 L: R
vLL t.rv

fi213 87
q,?? 1 Ê,n
vêv!.rv

(?flO ¡ Aç¿v9.TU

$173 û8
*144 41

$1û9 14

$105 83

$340 fi4
$330 72

$4û6 79
$385 84

Vll Aprobación para la subdrl¡;ión de unid;ades departamentales. sujetas al

régimen de condomini* segùr el tipo de ccnstrucción, por cada unidad

resultante:

$81 0 26
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b) Flurifamiliar verlical

B.- lnmuebles de uso nc habil;:;ion;r!

'1.- Comercio y servtctos.
a) Barrìal,
b) tentral:
c) Regional:
d) Servicios a la industria v lcr":^:trci*
2 - lndustria:
a) Ligera riesgo bajo:
b) Vledia, riesgo medio
c) Fesada, riesgo alto.

s752 s4

ô^7^ *. 
^çL I V. t \J

qqaR ;7
$1,675 65
\ / t^ ¡!
*L1 9."r

$1,003 18

$1,053 89
$1 ,'105 71

3.- Ëquipamiento y otros, $1'163 Û3

Vlli. Por la supervisión tecnica ¡:ilra vigilar eidebido cumplimiento de las normas

de calidad y especificacìor¡es t*i prcyecto definìiivo de urbanización, y sobre el

monto autorizado excepto las ijtl obietivo s*cial, el. 1.50Ta

lX. Por ìos permisas de subdii;ì'.¡rón v re lotifjcacién de predios se autcrizarán de

conformidad con lo señaladc r:n el capítr-ila Vll del título noveno del CÓdigo

Urbano para el Estado de Jali-''r:c

a) Por cada fracción resultaniç,: :le r-;r: predio ccn super-iicie hasta de 10,000 m2:
$1,18& 3Û

b) Por cada fracción resultanis de Lrn predio con superficie mayor de'10,000
m2 s1,645 22

X. Los términos de vìgencia ;l: I p*rmiso de urbanjzación serán hasta por 12

meses, y por cada bimestre ali*ionai se pagará el 1ta/o del permiso autorizado

como refrendo del mismc. 1!,: serå necesario el paço cuando se haya dado

aviso de suspensión de ob¡'a*. Ðn üüyo casû se tomará en cuenta el iiempo no

consumido.

Xi. En las urbanizaciones prr::rovldas por el poder público, los propietarios o

tÌtuiares de derechos soL,.re lrfren*s resullantes cuL¡rirán, por supervisiÓn, el

1.5% sobre el monto de las r:Nras que deban realizar, además de pagar los

derechos por designación d€ :.tes r¡ue señala esta l*y, como si se tratara de

u rbanización particu lar.

La aportación que se .ûnv{inga oara sr:r'v!cios públicos municipales al

regr-rlarizar los sobrantes. se¡'i; rldeÐendiente de las cargas que deban cubrirse

como urban¡zaciones de gesilr:tr privada.
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XIl. For el peritaje, dictamen È :illìp
públicas de carácter exîracrdir;¡ri
objetivo social o de interás sor:;¡::i,

A - lnmuebles de uso habiiaciltr:aì
1.- Densidad alta.
2.- Densidad media:
3.- Densidad baja
4.- Densidad mínima:

B.- lnmuebles de uso no habil*rion*i
1.- Comercio y servicios
a) Barrial:
b) Central:
c) Regional.
d) Servicios a la industria '7 cc' lrc l

A.- inmuebles de uso habifaci''.ral
1 - Densidad alta:
2 - Densidad media:
3.- Densidad baja:
4.- Densidad mínima:

B.- lnmuebles de uso no habili¡rionel
1.- Comercio y servicios
a) Barrial:
b) Central:

ffi&ffi,'"*-
,s

w

de ia dependcncia municiPal de obras
o con excepcÌón de las urbanizaciones de

de¡ $31 97 a $10Û 32

È'r

g

n

Xlll. Los propietarios de predil:i intsrurbanüs û predics rústicos vecinos a una

zona urba ni,zada, que ruente I cctl supet'ìcìe no ryiayor a diez rnil metros

cuadrados, conforrne a lo dÌspi:ç:stc plr el capÍtulo sexto, del tít';ìo noveno y el

artículo 266, clel código urbarl: para el Esiaco ce Jalisco, que aprovechen la

infraestructura básica exisTeriie, *agarán los derechos pcr cada metro

cuadrado, de acuerdo con ias *i';uicntes.

îARIFAS
1.- En el caso de que el lole sÊri m*ilOr de 1,00Û metros cuadraCos:

2 - lndustria: $18.74

3.- Equipamlento Y otros: S18.74

2.-En el caso que el lote sea:s 1,Ûil1 hasta X0,00C rretros cuadrados

$6 61
qO ai)
qq o)
$17 â4

$2ô 46
Þzl 3t)

$2t 76
$27 s6

qo o,
$17 64
$18 74
Ð4 l.ÕY

q?-r ?q
ç?q ãÊ

r1)L



s#*è

i]iI) HABiIÅCIONAL

¡tø

}j

c) Regional
d) Servicios a la industria y ccm*:rci* ?Ã 1)R

2 - lndustria: $27 56

3.- Fquipamiento Y otros. $2ð ii6

XlV. Las cantidades qle ii)r *oncepTa de p*go de derechos por

aprovechamiento de la infraeslr,.ictr-;ia básica existente en el municipio, han de

ser cubiertas por los partlcuìar*r a la iracienda municipal, respecto a ios predios

que anteriormente hubiesen fi*tadc sujetos a! régimen de propiedad comunal

o ejidal que, siendo escrìturad*:; por la ComisiÓn Reguladora de la Tenencia de

la f¡erra'(CORETT) ahoi"a Tnsiil*To l!acionaì dei Suelc Sustentable (INSUS), o

por el Prcgrama de Certificaci*n de Dereclros Ejidales (PROCEDE)y/o Fondo

de Apoyo þara Núcleos Agrat ,:r si : Regul*rìzar (FA|''JAR)' estén ya sujetos al

régimeÁ de propiedad privada :;erán reducidas en atcnciÓn a la superlicie del

ptãdio y a su uso establecirio {: prcpLresto, previa presentación de su título de

propied-ad, dictamen de us* ¡l* suÈlo y recibo de pago del impuesto predial

según Ia siguiente tabla cle beirEfici*;

I

SUPERFICIE OTROS USOS

COT,JSl.ii.lìDO BAL,'iO BALDIO

C hasta 200 IT2

201 hasta 4t0 n'ì2

4t1 hasta 6C0 n'r2

60 r hasia i.00û m2

i L')/l

î,t.)%

7 \ak

5A%

?-5%

5Co¡i

25'i,

?5"/"

1 5"1'"

1)x/,..

'| a'.t11S",i't

2.O%

$235 !i1

Los contribuyentes que s€ eriuenlren er: e! supuesto de este artículo y al

mismo tiempo pudieran bene:Tlciarse con ia reduccìÓn de pago de estos

derechos, de los incentivos iis,-:;*ies ¿ ia actividad procir-ictiva de esta ley, podrán

optar por beneficiarse por le disp*sición que represente mayores veniajas

económicas

XV. En el permiso para subdiv,,:ir er, regimen de conriominio, por los derechos

de cajón de estacionamientc. ¡;lrr cada cajÓn según el tipo:

A. lnmuebles de uso habitaci*i''¡¡l:
1.- Densidad alta:
a) Plurifamiliar horizontal. $231.5Û
b,) Plurifamilìar vertical: $166.46

2 - Densidad media;
a) Flurifamiliar horizontal
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r&ft
1ãì

't ffi
A

bì Plu rifamiliar vertrcal

3 - Densidad baja:
a) Plurifamiliar horizontal
b) Plu rifarniliar verlical.

4.- Densidad mínima:
a) Plurifamiliar horizontal.
b) Plurifam jliar vertlcai.

B.- lnmuebles de uso no habit;rrronai
'1 - Comercio y servicios
a) Barrial.
b) Centrai:
c) Regional:
d) Servicios a la industria \¡ cor':-:e;rcio

2 - lndustria.
a) l-igera, riesgo bajo:
b) Media, riesgo medio
c) Pesada, riesgo alto.

fi221 58

^aa? aa
ÐJJ/.J,)
q?q1 ?6
v4v r.vv

$459 7Ð

$277 8ü

$342 $s
$341 74
$367 1û

$30 87

q?lcl 't R

$433 24
$461 i1'1

3.- Fquipamiento Y otros $360 48

5L:';CËtN SEPTltrdA.
sËþiv$taüs PÕffi tÐR,&

Artícr¡lo 50.- Las personas físi,-:;*s c lui-Ídicas que requieran de los servicios que

a continuación se mencicnan piåfã l* realización de obras, cubrirán previamente

los derechos correspondiente: lonTlrme a ìa siguiente

]ARIFA
I Por medición de terrenos paf i;a d*pender:cia municipal de obras públicas, por

metro cuadrado: s4'41

li. Por auto¡zaciÓn parã rclmì:¿r p:evimento, i:anqueias o machuelos' para la
instalación de tomas de agile. ilesr:argas c teparaciÓn de tuberías o servicios

de cualquier naturaleza. p{}t it*lro ìineal:
Tomas y descargas:
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a) Por toma corta (hasia tr*s i.ti*tros)
1.- Empedrado o Terracería
2 - Asfalto:
3 - AdoquÍn:
4 - Concreto Hidráulico:

b) For toma larga, (más ae tre': metros)
1 - Empedrado o Terracería:
2 - Asfalto:
3 - Adoquín:
4.- Concreto Hidráulico.

c) Otros usos por rnetro lineal
1.- Empedrado o Terraceria:
2.- Asfalto:
3 - Adoquín
4.- Concreto Hid ráulico:

$26 46
$74 9t
+.', /1 Ë. tr )

$'1 9û 72

$42sû
$1 12 44

Þ tb/.3c
qSQq ¿,Á.
v4vv-, I

}JJ.U 1

$91 5C

$163 16

$22û 48

La reposición de empedraCo * pavimento se realizara exclusivamente por la

autoridad municipal, la cual se irnrá * los costos vigentes de mercado con cargo

al propietario del inmueble p*:ar quien se haya solìcitado el permiso, o de la
persona responsable de !a lbr;

lll. Las personas físicas u jurídicas quÐ sollciten autarizacion para

construcciones de infraeslrucllra en la vía pública, pagarán los derechos

correspondientes conforme a i;; sig;"i ente:

1.- Líneas ocultas, cada Cor¡luctc, por metro lineal, en zan3a hasta de 50

centímetros de ancho:
TARIFA

a) Tomas y descargas: $137 B0

b,) Comunicaclón (telefonía, tti¡:visiÓn por cable, lnternet, etc.): $14.33

c) Conducción eléctrica $145 52

c) Conducción de combustible; (gaseosos û liquidos). $197 33

2.- Líneas visibles, cada ccncii:l;to, ilor metrc ìineal:

a) Comunicación (telefoníi:. t*:r:,¡isìÓn por cable. lnternet, etc.): 527 56

b) CondLrcción eléctrica $18 74

55



3.- For el permisc para la torltilruc e regislrcs c túneles de servicio. una! n

tanto del valor comercial dei te¡:r':nc ¡"ttilizad*

sffi{:fr{üru ocîÅvÅ.
5ffi ffi '\ltül*s DE sÅr* [ m,qD

Artíc¡.¡åo 51.- Las perscnäs flrrtüãs c jurídi*as que requieran de servlcios de

sanidad en los casos que se rr: lcirl,rân en esta secciÓn pagarán los derechos

correspondientes, conforne a, l sia*iente

îARIFA
l. lnhumaciones y re inhl-rnracì;i":es. lror câ03 Lrna

a) Fn cementerios municiPaies

b) Fn cementerios conceslcnados a oarticuiares

li. Exhumaciones, Por cada ur:;r

a) Exhumaciones prennaiuras. de.

$177 49

$21 1 66

$195 12 a $1 ,445.25

b) De restos áridos: $385 76

lll. Los servicios de cremac!Óri ;ausarán, p*rcaCa unÕ, una cucta, de.

fi492.77 a $2,029.52

lV. Traslado de caCáveres fuet¡r del rrunicipio por caia uno: $134.49

V.- Aportación al cementerll iiðii-a çasto de materiales, por cada inhumación
$461.95

Previo dictamen socìoeconónr:r;o r*alizadl por el DìF Municipal, las cuotas

señaladas en las fraccirnes 1 t lV r.lel presente artículo podrárr ser reducidas

hasta en un 1OO% cuando se trate de per*onas cuy¿.ì situación económica no

les permita realizar el pagc cjer i¿ls rr.smas.

strecfÛ!\¡ NO\¿Ëad,q.

SERVICIO DE I-IMPIA, RË*{)[*ffi{:TION, TR,ESI-,&TT, TRATAMNENTO Y

Drspüså{:åsþ¡ FINAL mË RËSlDLits"

Åntícu[o 52.- Las personas físi;¡.:s c;urídicas, a quienes se presten los servicios
que en esta sección se er'ìummfan de confarmidad ccn la ley reglamento en la
materia, pagarán los derechos {rorrsspondientes corrforme a la sigutenie:

T AR IFA
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tï,

T

l. Por recolecciÓn de bas¡-;r;l

veh ículos del Ayuniamientr:, en
munìcipales respectivos. Ptf c;ãj

ll por recolección y transpcdt para su,i ìncìneraciÓn o tratamiento térmico de

residuos biológico infecciosos. tievi* tlrctamen de la aL;toridad correspondiente

en vehículos del ayuntarnìent* pot" cada b*lsa de plåstico de calibre mínimo

zt}, que curnpla con lo e¡tabl*cido en la Nthl-087-ECOL/SSA1-2000.

$25t.24

lll Por recolección y transpûrir paiå su incìneracìón I tratamiento térmico de

residuos biológicos infecc:,;sos. prevìo d jctamen de la autoridad

correspondiente en vehículos ilrl ayuntamiento, por cada reclpiente rígido de

polipropileno, que cumpla con ìr: est;¿blecidc en Ia NÛfu{-087-ECCL/SSA1-2000.

a) Con capacidad de hasta 5.* i¡tros. $82'68

b) Con capacidad de más cte 5.N litr*s hasta I0litros $115.75

c) Ccn capacidad de más de ir ir litr*s hasta 12.0 litros: 619292

d) Con capacidad de más de"1lì Û litras hasta 19"0 litr*s. $303.16

lV. Por limpieza de lotes bal*r¡,'s, jardines, prados, banquetas y similares, en

rebeldía una vez que se ra),t agoiado el proceso de notificación

correspondiente de los usu*rios *biigadas a mantenerlos limpios, quienes

deberán pagar el costo del s*ivici* dentrc de los cinco días posteriores a su

notificación, por cada metrc cui:ico de basura o desecho: $54 02

V. Cuando se requieran servii:ir.:s d'e camiones de aseÕ en forma exclusiva, por

cada flete $417 81

Vl. Por permitir a particuiares ìile ':t:licen ìos tìrader*s municipales, por cada

metro cútrico: $52 92

Vll. Por otros serv!cios simìiarers, nc especiflcados en esta secciÓn, de: $89.29
a $478 44

*ätt1*þü DÉtlMÅ.
DËL AGI"JÅ P#TAffiLË Y ALTANTAR!L[-ADO.

ils t*rmlnos de
':a n:eiro cúL;ii:o

desperdicios no peligrosos en

Ìo dispr-resto en los reglamentos
$48.s1

ËLi ßs Ëüüttr'd PRIM F RA.
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n{5p*6 HffiALF$.

,{ntícr¡lo 53.- Las personãs fi:,lras n jurídìcas' propìetarias o pcseedoras de

inmuebles en el municipio de "J*;ús I,Í,aría, Jalisco, qLìe se beneficien directa o

indjrectamente con Ios servìcì*l de ägua y alcantariliado, que el ayuntamiento

proporciona, bien porque reciL,.;¡ir an"lL:os o aigunc de ellos o porque por elfrente

de ios inmuebies que pose*ri pãse algrina Ce estas redes, cubrirán los

derechos correspondientes, *ir-:iorn:e a la iartfa mensuai establecida en esta

ley

Artícuüo 54.- L-os servicjos qle el nrunicipic proporcicna deberán de sujetarse

a alguno de los siguientes reg::'rienes. servicio medida, y en tanto no se instale

el medjdor, al régirnen de ;uol;: lija

Articuåo 55.- l-as tarifas del se l¡icia de agua potable, tanto en las de cuota fija

como ias de servicio medid*, ;r:rán de dos clases: dornésticas, aplicadas a las

tomas que den servicio ã cãs¿ì r¡abjlación; y nû doméstica, aplicadas a las que

hagan del agura un uso rlrstint* ¿rl d*mésticc, ya sea t*tal o parcialmenie.

$Lr ffi $trcfr {ÛN¡ sffi ütJ fl{ DA"
SiïRVfüãÕ MËmgilÕ.

.Antíct¡lo 56.- Servicio medidc
Los usuarios que estéi: baj* cste regimen, deberán hacer ei pago en los

siguientes '15 días de la fecha l'le fa*turacién bimestral correspondiente.

En los casos de que la direcc:ár de aEua potable y aicantarillado determinen la

r:tilización del réglmen cje ser!'iclo ¡::edido el costo de medidor será con cargo

al usuario.

Cuando el consumo ffie fiS:.¡â, i,o isbase los '15 m3 que para uso doméstico

mínimo se estima. deberá el r.:..;uario de cubri¡'una cuota minima mensual de

$BB y por cada metro c[¡bico cgtedente, ccnforme a las siguientes:

16 - 30 m3
31 -45m3
46-60m3
61 -75m3
76-90m3
91 m3 en adeiante

]ARIFAS
filt.72
sr1 90
$'r1 90
$'r1 90
*13 10
q, 1Å )A
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Cuando el consumo me¡rsual rç 5 in3 que para uso no doméstico

mínimo se estima, deberá el *suarl': ecul¡rir una cuota mínima mensual de

$160 y por cada metro cúbicc e:¡ced*nte, c*nfcrme a las siguientes

26-40m3
41 -55m3
5ô-70m3
71-85m3
86 - 100 m3
1û'1 m3 en adelante

Þ'l Ð oo
$15 48
$17 86
\ L/ Xk\

$17 86
$'17 86

SU ffi $ËC# åÕN T"ffi R,CËRÅ".

s'HRWtülü ÐE ct,!*TA Fl".¡A

,Antícuäo 57.- Servicio a ructa i'lja.

Los usuarios que estén hajc e*lc; régìmen, cieberán de efectuar, en los primeros

15 días del bimestre, el piì]üû ilorrespÕndrente a las cuotas mensuales

apiicabies. conforme a las car*,;terislicas d*1 predio, registrado en el padrón de

Llsuarios, o ias que se delerm;ren pCIr Ia çerificaciÓn del mismo, conforme al

contenido de este caPítulc.

-IAR IFA

| - Servicio doméstico

a) Casa habitación unifarniliar I departameatc
1.- Hasta dos recárnaras Y un !::¡lñc

2 - Por cada recámara sYç6frçir1le.

3"- Por cada baño excedenle

$160 95
$27 56
Þrl Ðo

El cuarto de servicio sË üüns¡,:eraiá recárnara y el rnedio baño. como baño

incluyendo los casos de los dcr,riás ilcisos

b) Vecrndades, con vivienCa *tr i...uríi habrtaciÓn y servìlios sanitarios comunes
"'1.- Hasta por ocho viviendas. 5306'47
2 - Por cada vivienda exceriei¡ìc de ccho: $27 56

li. Servicio no doméstica

) Hoieles, sanatorios, inte-'rnsil*s, serninarlcs, conveltos, casas de huéspedes

similares con facilidades pa¡":l petroctar:
- Por cada dormÌtorio sirl bar,-.. $29.76
- Por cada dormitorio ccn b;¡ric privado: $52.92
- Baños para uso común h:i:i:.a tres salidas o muebies: $87.09

a

v
4
l

.)
L

J

59



Cada múltiplo de tres saiidas * le a un baño

Los hoteles de paso y negccir::, srmììares pagarán las cuotas antes señaladas

con un incremento del 6Û%.

b) Calderas:
1 - De '10 HP hasta 50 HP
2 - De 51 t-iP hasta 100 HF
3 - De 101 HP hasta 200 l-lP
4 - De 201 HP o más:

Ð30 zz
$133 ,4Û

$339 54
$566 63

c) Lavanderías y ttntorerías.
1.- Por cada válvula o máquin* java'lora: $255 76

Los locales destinados únic*r;:ente a la distribuciÓn de las prendas serán

considerados como locales ccrlerc:ales.

d) Albercas, chapoteaderos. elr'ejcs de agua y similares'
t.- Con equipo de purÌficación 'v reïürro, pcr cada metro cúbico de capacidad.

$s 51

2.- Sin equipo de purifìcactÓ:: y rr:torno, se estimará el consumo de agua,

tomando en cuenta la capaci*;r11 multiplicaria por cualro veces para calcular el

costo de consumo mensual y *eteirninar en ese ser-,tido el pago bimestral al

multiplicarlo por dos (2), ccn b;;Ee e* la tarifa correspondiente a servicio medido

en el renglón de no doméstìcr

para efectos de cleterminar !a capacidad de los depósitos aquí referidos el

funcionario encargado de la iraci*nda municipal, c quien él designe, y un

servidor del área de obr*s púbr(:as *el ayuntamiento, verjficarán físicamente la

misma y dejarán constaniia prr e*c;'ito dc ello, con la finaiidad de acotar el

cobro en virtud del uso Ce! aç;a a io que es debidc Fn caso de no uso del

depósito los servidores rïefir:,*nadcs deberán cer-tificar tal circunstancia por

escrito considerando quie parr ellc el depósito debe estar siempre vacio y el

llenado del mismo, aunque se:Ì por una sola ocasión, Ceterminará el cobro bajo

las modaìidades de este incis¡'' ti).

e) Jardines, por cada metrc cu*Crailc. $3.31

f) Fuentes en todo tipo de prei::ii] $28.66

Fs obligatoria Ia instalación r1* *quì*os de ietcrno en cada fuente. Su violación

se encuadrará en lo dispr,restr: por *sta ley y su reinr:idencia podrá ser motivo

de reducción del suministro dEl servicio al predio:
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g) Oficinas y locales comercia; É :., pl" ca A |JNC s46 30

Se consideran servicios sanit*rbs privados. en oficinas o locales comerciales

los siguientes:

'1.- Cuando se encuentren en :;L inier or y se,ån para uso exclusivo de quienes

ahÍ trabajen y éstos no sean nl;i¡; de diez perscnas;

2., Cuando Sean para Un pisr ' i' eiltre pisc, siempre y cuando Sean para uso

exclusivo de quienes ahí trab*;tn.

3.- Servicios sanitarios cornurìr:., pir cada lres salidas o muebles: $85.99

h) Lugares donde se expendãl: ')offiidâs o bebidas,

Fregaderos de cocina, iarjas p*ra lavado de loza, lavadoras de platos, barras y

simrlares, por cada una de est¿:g salidas, tipo o mueble. $82.68

i) Serviclos sanitarios cle us'; puhlico, banos públicos,

similares:
1.- Por cada regadera:
2 - Por cada mueble sanitario.
3.- Departamento de vapcr indluldt-¡sì:
4.- Departamento de vaPcr gel*rai.

clubes deportivos y

Se consideran tarnbién servi;ìr:s s¿nitarios de uso público, los que estén al

servicio del púbiico asisterrte n lualquier tipo de predic, excepto habltacional,

j) Lavaderos de vehículos autrrlot*res.
1.- Por cada llave de presiÓn {l ¡ìrcü. $507.10
2.- Por cada pulpo: $682.39

k) Para usos industriales c r;ornerciales nû señalados expresamente, se

estimará el consumo de las sæ:ìCas ro tabuladas y se calificará conforme al uso

y características del predit:

Cuando exista fuente prcpia C¿ ¡¡baslecimiento, se bor¡ìficaraun20a/o de la tarifa
que resulte;

Cuando el consumo de las satriias rrencionadas rebase el doble de la cantldad

estimada para uso domésticl se considerará como uso productivo, y deberá

cubrirse guardando como refe¡t:ncie la prcpr:rción que para uso doméstico se

estima conforme a las siguient*s:

$1 13 55

$82 68
^r^^ ^?Þt¿¿-ót
$255 76
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t,
1 - Usos productivos de agua rrtabie del sìsterna municipal. por metro cúbico

$ 1 5.60

2 - Uso productivo que no ilsû ügu¿r potable del sistema municipal, por metro

cúbico 53 31

3 - Los establos, zahúrdas y cr.xnjas tagaran'

a) Establos y zahúrdas, pcr cai:'¿za. $17.64

b) Granjas, por cada 10Û eveE;. fi17 .64

lll Predios Baldíos:

a) Los predios baldíos que tengän t'*nia instalada, pagarán mensualrnente:

1.- Predios baldíos hasta t1* ¡-¡r^:,* si.¡ilerficie de 250 m2: s144.41

2.- Por cada rnetro excedente ûe 2liÛ m2 h*sta 1,00Û m2: 52'20

3.- predios rnayores de 1,tüi,, m2 se aplicarán las iuotas de los numerales

anterìores, y por cada m2 sxc+iente 52'20

b) Los predios baldíos qu€r na rlenten con toma instalada, pagarán el 50% de

lo correspondiente a la cuola ::cñal*da del inciso a)

c) En las áreas no urbaniz*ias Ëor cuyo frente pase tubería de agua o

alcantarillado pagarán comÐ r*tes baldíos estimando la superficie hasta un

fondo n-ráximo de 30 metrcs, r-¡;edando el excedente en Ia categoría rúsiica del

serv¡clo

d) Los predios baldíos propi*.,iad Ce urbanizaciones legaimente constituidas

tendrán una bonif tcacion cel :ll% Ce las cuctas anteriores en tanto no sea

transmitida la posesión a ctro retentador a cualquier título, momento a partir del

cual cubrirán su cuota.

e) Las urbanizaciones cÐrreijrj;,rán a cubrit s¡,¡s cuot*s a partir de la fecha de

conexión a la red del sistern2 :¡ fendrán obligación de entregar bimestralmente

una relación de los nuevos pci;*edr:res de ios predios, para la actualización de

su padrón de usuarios

En caso de no cumplirse ésTa ;Ðlig*ción se suprimirá ia bonificación aludida.
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USÛ O APROVECHAMIHruT* ME tÅ NNFKÅËSTRT.}*TURA HIDR,AI-{UI*åCA.

Artículo 5E.- Aprovechamlentr de le infraestructura b¡lsica existente:

l-..Irbanizaciones o nueväs áls,:¿,rs ''ìile demariden agua potable. así como

incrementos en su usû en ;¡ilnas ya er servicio además de las obras

complementarias cue para el c.aso *special se requiela'

1.- Urbanizaciones y nueviìs ål'¿as pcr urbanizar-

a) Para otorgar los serulctos r. incrementar ia ìnfraestructura de captación y

potabilizacìóñ. por metro cuadr::lCo uendible, por una sola vez. $29.76

b) Para incrementar la infraeslr*ct¡:ra de captación, ccnducción y alejamiento

de aguas residuales, por un¿r sola vez, por metro cuadrado de superlicie

vendible: $29 76

c) Las áreas de origen ejical, ;;l ser regularizadas o incorporadas al servicio de

agua y/o alcantarillado, pagarån ptr una scia vez, por metro cuadrado: $7.72

d) Todo propietario de predìc urbanc debe haberpagado, en su oportunidad, lo

establecido en los incisos a y l--ì del numeral 1' antericr'

i- OCALIDAI)[.S:

La tarifa mínima en cada una,:r las ìocalldades del municipio será la siguiente:

LOS HUACHES:
SAI'I JOSÉ D[ LA PAZ:
SAN NIIGUEL:
JCSEFINO DE ALLENDE
SAN AGUSTÍN Y ROSAL[S
AYO EL GRANDE:
LA MALOBRA:
SAN JOSÉ DE LAS PILAS
LAS FON/ES:
SAN RAFAEL:
OJO ZARCO

c ,,40 o?qJ TV.VU

$149 93

$i49 93
$149 93
q14Aq?
Q r/O O?+ :ÎV.JU
e.t /o o?

$149 93
e1/o o?
e ¡,40 o?J ttJ.vv
q IIO O?
v l lJ.JV

Ei cobro de las tarifas ciifçlrer:rÌales será calculado en base al tabuiador de la
cabecera municipal, gualrlar:':Í': l*i; propct:iones cue co[respondan por la

diferencia entre lalarifa de ia i:;calidad y de ia cabecera municipal.
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griffisËt GUIruTA.
S ERVI C I O DË ALCANTAR* L"å-",&MÛ, DRË N AJ Ê, AG LJAS RES I DI.j P'LES Y

$,4NffiÅMIENTT.

Artículo 59.- Derecho por ccncrión al servi*i':.

Cuando los usuarios soirciten 1¡¿ conexión de su predio ya ulrbanizado con los

servicios de agua potabTe ylo ak;ant*rillado, deberán pagar, aparte de la mano

de obna y materiales nece$ari.-r pa:* su instalaciÓn, las siguientes:

CTJOTAS

a) Toma de agua.
1 - Toma de 112" (coneNìÓn erl r¡;aiiciad de tìerra):

1.1.- Toma de 112" (conexiÓn *r vialidad de concreto)
$3.375 55
$4.677 48

Las tomas no domésticas sólc terán autorizadas por 1a dependencia municipal

encargadadelaprestaciÓnrj*ìsery]cio.1'lassolicitudesrespectivas,serán
turnadas a ésta;

b) Descarga de drenaje. (L-onç:tud ije 6 metras, descarga de 6"):

1.- Conexión en vialidad de ticrr'¡: $2,699'78
2.- Conexión en vialidad de c*rcreto. $4,523 15

Cuando se solicite la contral¡:iór: o reposiciÓn de tomas o descargas de

diámetros mayores a los especificados anteriornenie, los servicios se

proporcionarán de conformidatj :on los convenìos a lcs que se lleEue, tomando

en cuenta las dificultades tér;ilrcas que se deban sj.lperar y el costo de las

instalaciones y los equipos qr-; ¡arr tales efectcs se equieran:

Åntículo 60.- Se aplicarár: ¿:<rlu-c¡vamente, al renglón de agua, drenaje y

alcantarillado, ias siguientes dirposiciones generales.

I Todo usuario deberá estar ct:nrprendido en alguno sje los renglones tarifarios

que este instrumento legaì sel*la;

li. La transmisión de los llie* rel lrbanizador al beneficiarlo de los servicios,

ampara Ia disponibilidacl técnir; del serviciû para casa habitaciÓn unifamiliar, a

menos que se haya especific*rjo c*n la dependencia nrunicipal encargada de

su prestación, de otra manera, Dor ic que en caso de edificio de departamentos,

condominios y unidades habil;¡,:ionales de trpo comercial o industrial, deberá

ser contratado el servicio baj* ltras bases conforme la demanda requerida en

litros por segundo, sobre la i:*se rJel costo de $4,170.38 pesos por litro por
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segundo, además del cosìc de;

luoar en el momento de ia ccr:il*taci
complenrentarias a que hubiera

reguiarización al ser detectado;n a c:t

lll. En los predios sujetos a c:l'::ta fija cuandc, a tra'r¡és de las inspecciones

domiciliarjas se encuentren raratterísticas dìferenies a las que estén

registradas en el padrón. el usul¡r'io pagará ias diferenclas que resulten además

de pagar la multa correspûndtcnie:

lV. Tratándose de pred!cs a lc: que se le prcporcione servicio a cuota fija y el

usuario no esté de acuerdü ci-r11 los cjatos que arroje ia verificación efectuada

por la dependencia munlcipal *ncargada t.te la prestaciÓn del servicio y sea

posible técnicamente la instala¿-:ión de medidcres. tal sìtuación se resolverá con

ia instalación de éstos; para c{}lisiderar el ccbro comc servìcio medido.

V, Los propretarios de tocio ¡:redi* de uso nc tndr-;strial por cuyo frente o

cualquier colindancia paseil r**es únicarnente de drenaje, y hagan uso del

servicio, cubrirán el 30% Ce i* i:uotã que le resulte ap{icable por las anteriores

tarifas;

Vl. Cuando un predio en una ,-¡rbanizaciort u otra área urbanizada dernande

agua potable en mayor car:trdad de la concedida o establecida para uso

hãbitacional unifamiliar, se deb*¡rá r:r:brir el excedente que se genere a razon

de $4,170.38 pesos por litrr p*i $egLìndo, además del costo de las instalaciones

complementarias a que hubier* luEar. independientemente de haber cubierto

en su oportunidad el derec;ho i,:rrerpondiente,

Vll. Los notarios no autorizarár escríturas sin comprobarque ei pago del agua

se encuentra al corriente en e: r":¡on:enio de autorizar 1a enajenación;

vlll
en

Cuando el usuario seä Llni¡ instituclón consideraca de beneficencia social

los términos de las leyer l n ia materia, previa petición expresa, se le
bonificará a la tarifa corrÊspûn'rJlente un 5Ûtlo,

lX. Los servicios que propûrcÌ*na ler depenrlencia municipal sean domésticos o

no domésticos, se vigilarå pcr part* de éste que se adopten las medidas de

racionalización, obligándose * ì,:s propietarics a cumplir con las disposiciones

conducentes a hacer un ftìeJc' so Llel lÍquido;

X. Quienes se beneficien cireciitmen:e con ios servicias de agua y alcantarillado
pagarán, adicionalmente. un ?-t!/o t,*lsre los derechos que correspondan, cuyo

producio será destinado a i: construcción, operaciÓn y mantenimiento de

colectores y plantas de lratami;:nto cìe aguâs residuaies.
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Para el control y registro diier*:n
de abrir una cuenta PrctJuctiva

derecho, el ayuntamiento debe
ues, en el banco de su elección. Lad CC

cuenta bancaria será excjuEii:a Pâra el nranejc de estos ingresos y los

rendimientos financieros q;e s' crctjuzcan

Xl Qulenes se beneficien cor k;s seryicios de agua y alcantarillado, pagarán

adicionalnrente el 3% de ias cu*ias nntes mencionadas, cuyo producto de dicho

servlcio, será destinado a la inllaesÌlt-ictura, así comc al mantenimiento de las

redes de agua potable existentç¡s

Para el control y registrc rjifeie¡r¡ciadc de este derecho, el ayuntamiento debe

de abrir una cuenta productiv;l de cheques. en el banco de su elecciÓn. La

ci-¡enta bancaria será exclusir¡a påìra el manejo de estos lngresos y los

rendimientos financieros q;e :. prcdt-¡zcan'

Xli. A los contribuyentes *e *ste derecho, que efectúen el pago,

correspondiente al año 2t126, rjn *ila sola exhibiciÓn se les concederán las

sig uientes red ucciones:

a) Si efectúan el pago antes C*i día 1'' de ff1,arlo del año 2026,e| 15o/o.

b) si efectúan el pago antes **i día 1" de nrayo deì año 2026, el5%.

Xlll. Quienes acrediten tener rs caiidad de jubilados, pensionados, personas

cot'l discapacidad, viudos, u-ìr:das û que tengan 6Û años o máS, serán

beneficiados con una reducci.,:n del 50% de las cuotas y tarifas que en este

capítulo se señalan, pudiendr; .tfectuar el pago bimestralmente o en una sola

exhibición lo correspondiente ;:i añ* 2026.

En todos los casos se ct*rgara el b*neficio antes citado, tratándose

exclusivamente de casa habil;lcién, para i'r cual l*s beneficiados deberán

entregar la sìguiente docu¡nen:;cìÓn.

a) Copia del talón de ìngre*lrs cûmo pensronado, jubilado o persona con

discapacldad expedido por ì*::;i:iturón oficial del pais y de la credencial de

elector.

b) Cuando se trate de pers*nas que tengan 60 años o más, copia de

identificación y acta de nacìmirlto que acredite la edad del contribuyente.

c) Tratándose de usuarios vir:*:¡s y viudos, presentarán copia simple del acta

de matrimonio y del acta de C*,ilnciÓn del cÓnyuge.
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d) Copia del recibo que acredì
sexto bimestre del año 2Û25

do ei servicio del agua hasta ei

e) En caso de ser arrendat;*rio, presentar copia del contrato donde se

especifique la obligación de ptåüar l*s cuotas referentes ai agua.

Este beneficio se aplicarå a un iolc lnmuebie.

A los contribuyentes perscnã,l oor'r discapacidad. se le otorgará el beneficio

siempre y cuando sufran una rliscapacidad dei 50% o más atendiendo a lo

dispuesto por ei Ar1ículo 514 ** ia Ley Federal del Trabajo. Para tal efecto, la

I-.{acienda Municipal practicari: ¡¡ tr*vés de ia dependencia que ésta designe,

examen médico para determin;:r el grado de discapacldad, el cual será gratuito,

o bien bastará la presentaciór ile *n certificadc que lo acredite expedido por

una institución médica cficial.

XlV.- En los casos en que ¡:l usL;ario de lcs servìcios de agua potable y

alcantarillado, acredite el cjere*iio a más de un benefìcio, soio se le otorgará el

de rnayor cuantía

SHTCI{)N ffiTCIMA PRãMERÅ"
ffi.ASTRÕ"

Antíau$o 61.- Las personas físj';¿rs c ¡urídicas que pretendan realizar la matanza
de cualquier clase de aninraies parü ûonsumo humanû, ya sea dentro del rastro

rnunicipal o fuera de é1, deb*rán *btener la autorización correspondiente y

pagar los derechos, conforme ¡ las siguientes:

ü1_joTAS
l. Por la autorizaciÓn de trlatarr,ia dr-'ç¡anado:
a) En el rastro municipal, por l*beza de ganado
1 - Vacuno $1 16 85

2.- Terneras: 977 .17

3.- Porcinos: SB3 78
4.- Ovicaprino y becerros Ce ie,rhe. $52 92

5.- Caballar, mular y asna, $52 92

b) En rastros concesionaclcs ll partrculares, incir-ryendo establecimientos î.1.F.,

por cabeza de ganado. se cobrará *150% de la tarifa señalada en el inciso a).

c) Fuera del rastro municipal p.:ra cûnsumc familiar. exclusivamente:

'1.- Ganado vacuno, por cabeu;:
2.- Ganado porcino, por cabe.r;:

O1[a 7Ã\P iJU. / J
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3.- Ganado ovicaprino, pol- cäilt'

ll. Por autorizar la salida Ce anirlale* Cel rasiro para envios fuera del Municipio

a) Ganado vacuno, por cabeze $29.76
b) Ganado porcinc, por cal:ez* $29"76
c) Ganado ovicaprino, pcr cab*"ra. $23.76

lli. Por autorizar Ia introduccíór rie genado al iastro, en horas extraordinarias

a) Ganado vacuno, por caL:ez* $23.76
b) Ganado porcino, por cabezl $29.76

¿

lV. Seilado de inspecclon santl¿;rta.

a) Ganado vacuno, por caL:ez* $1 Ì.02
b) Ganado porcino, por cabez* $11 02

c) Ganado ovicaprino, por cab*,la: $11.02
d) De pieles que provengan d* *tro* rrunicipics
1 - De ganado vacuno, Por kìl*glarn*:
2.- De ganado de otra clase prr kil*ç¡ramo.

$1 1.û:
(11 n?

V. Acarreo de carnes en carni*t;,:s ûeì municipio.
a) Por cada res, dentro de ìa c¡ilecrra munictpal:
b) Por cada res, fuera de la cai:rrcer: muni6,pal.
cada Km.
c) Por cada cuarto de res o f¡-alr:iÓn

d) Por cada cerdo, dentro de l* rab*cera rn;;nicipal
e) Por cada cerdo fuera de la l;¡beceia municìpal:
cada Km.
f) Por cada fracción de cerdo.
g) Por cada cabra o borregc:
h) Por cada rnenudo.
i) Por varilla, por cada fracción *e rËs.
j) Por cada piel de res.
k) Por cada piel de cerdo:
l) Por cada piel de ganado cahri¡:
rn) Por cada kilogramo de ceb,::

$6s.04
$55 12 más $6 61 por

$2e 76
$42 9e

552.92 más $6.61 por

$42 99
$42 99

$42 99
$33 07
$11 02
$11 02
$11 02
$11 02

Vl. Por servicios que se prest*r en *l interlor del rastro municipal por personal

pagado por el ayuntamienlc:
a) Por malanza de ganado.
1 .- Vacuno, por cabeza: $55 12

2.- Porcino, por cabeza'. $55.12
3.- Ovicaprino. por cabeza. $55' 12

b) For el uso de corrales, cliarlarrienie
1.- Ganado vacuno, por cabez*. $2C.95
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2 - Ganado porcino, Por cabazn
3 - Embarque y salida de ganad
c) Enmantado de canales cle g*

$20 95
cabeza. $29.76
por cabeza. $29"76
as extra*rdinarias, además de la

$14 33

$11 02
$29.76

$11 02

s4 41

$405 68
$138 90

{i pûr-clno, por
r'ad* vacuno,

mano de obra correspondÌente, ¡;or tabeza
e) Por refrigeración. cada veinl.i*,;atl"l horas:
1.- Ganado vacuno, por cabez; $29.76
2.- Ganado porcino y ovicaprii"r por cabeza'- $14 33

f) salado de pieles, aportar"ldc ìn sal *l interesado, por piel: $18.74
g) Fritura de ganado porcìnc, f-],rr cai-ìeza: fi18.74

La comprobación de prcpiedar de ¡,¡anado y permiso sanitario, se exigirá aun

cuando aquel no se sacrifique *ri el rastro n"runicipal.

d) Encierro de cerdos pêra el txr:rifìcjo en hor

Vll. Venta de productos obteniiì::s er el rastro.

a,t F.iarina de sangre, por kiìog,.': io:
b) Estiércol, por tonelada:

Vlll. Por autorizaciÓn de rnatar:;:i¡ de aves, Por cabeza
a) Favos:
b) Polios y gallinas.

îARIFA
i. En las oficinas, fuera del horitrio n*rmal:
a) lVlatrimonios, cada uno,
b) Los demás actos, exceptc tl,lr'unr:icnes, cada uno

Este derecho se causara aúl sì ìa matanza se realiza en instalaciones
particulares, y

lX. Por otros servicios que preste¡ el rastro rnunicipaì, diferentes a los señalados
en este capítulo, por cacia unc, {.1e: $23'15 a $59.53

Para los efectos de la aplrcaciór Ce *sla sección, ios h*rarios de labores al igual

que las cuotas corresponciient*s a ìcs servtcios, deberán estar a la vista del

público" El horario será de lun*¡; a viernes de 4.30 a las 21.00 horas.

SËü{:iü}ru nWetn¡n SËüUNDÅ.
Ë4ffiGå$TRO CIV$L.

Artículo 62.- Las personas físir:as cue requieran los servicios dei registro civil,

en los términos de esta l*cciÓir, pagarán previamente los derechos

correspondientes, conforme a in sigL:lente.
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ll A domicilio:
a) Matrimonios en horas hábile::'le rna, cada uno $501 59

$949 17

$501.59
$741.91

b) Matrimonios en horas inhábl1*s d* oficlna, cada unc

c) Los demás actos en horas hl¡hiles Ce oficjna. cada uno:

d) Los demás actos en hcri:s iir,lábiÌes de ofìciria. cada uno

lll. For las anotaciones e inserrrrnes en las actas del registro civil se pagará el

de¡'echo conforme a las sigulenles t*rifas:
a) De cambio de régimen patrlr:rnnìal en el matrìmonìc. $270.09
ni ne actas de defunción de il*rsûfras fallecidas fuera del municipio o en el

extranjero, de: $291'03 a $731 99

lV Por las anotaciones nraiüinales de reconocimìento y legitimación de

descendientes, así corno de inatiimonios colectiv*s, no Se pagarán los

derechos a que se refiere esïa ¡:Ðcclún.

V.- Derogado.

Los registros normales o ext*rrporáneos rje nacimiento, serán gratuitos, así

como la primera copia certifÌcada d*l acta d* r-egistro de nacimiento.

También estarán exentcs Cel **go de derechos la expedición de constancias

certificadas de inexistenc¡a de t*gistrcs de nacirnientos.
Para los efectos de la aplicaclcn de *sta sección. los horarios de labores al igual

que las cuotas corresponcjienÌ¡;s a los servicios, deberán estar a la vista del

público El horario será de lunes a v¡ernes de 9:00 a 1ñ 00 horas.

Estarán exentos del pago de dercch*s la expedlciÓn d* constancias certificadas

de inexistencia de registros cle raciri:ientos

SËüCî{-3N MffiTIMA TERTER.Å.
frf: RTf ËåC,ACltNËS.

Artícu[o 63"- Los derechcs !or *ste ccncepto sË causarán y pagarán,

previamente, conforme a la sigrrenìi:.

IARIFA
Certificación de firmas, por cadu una. $62 84

l. Expedición de certificados, r:**ifi*aciones, constancias o copias certificadas

inclusive de acios del reqist'ro ¡:ivii, il'¡r cada uno: $94.81

En el caso de qLte un solicitan"lr: r"equiera 2 o rnás certificacÌones, constanclas o

copias certificadas de actos dei reglstro civiì, se le beneficiará con ei 25% dela
tarifa antes mencionada a pan:ir Ce la segunda"
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il. Certificado de inexistencia d¡:-, ¡¡ctas gistro cìvil^ por cada uno. $128.98

Se exeniará del pago de dereclos ¿¡ ia expedicrón de constancia ceriificada de

inexistencia de registro de nacir;¡enla

lll. Fxtractos de actas, pr:r cadnt unc $89.29

IV SE DEROGA

V. Certificado de residencia, pi-'t"cad;l uno s54.02

Vl. Certificados de residencia para fines de naturaiización, regularización de

situación migratoria y otros finss an.*logos, por cada uno: $343.95

Vll. Certificado médico prenu¡:r:!al, por cada una de las paries, de $4'1 89 a

s164 26

Vll¡. Certificado expedido fi*r ei médicc veterinario zootecnista, sobre

actividades del rastro mun cip,r po, ,;ada unc, de. $167.56 a $485.06

lX. Certificado de alcoholemla +r: los servicìos medicos municipales.
a) En horas hábiies, por cacla :-r,,io: $91.5t
b) En horas inhábiles, pcr cad* lnc. 5128.98

X. Cerlificaciones de habitabililed de ìnmuebles, según el tipo de construcción,
por cada uno.
a) Densidad alta: $1û i;4
b) Densidad media: S2,r r 6

c) Densidad baja: $3fi i:8
d) Densidad mínima: $4Û :,0

Xl. Expedición de planos por 1* dependencia municipal de obras publicas, por

cada uno. $65.04

Xll. Certificaclón de planos. p*r i:ada uno: $100.32

Xlll. Dictámenes de usos y de'-rilnos $1'612.81

XlV. Dictamen de frazo, usÕs î dest,nos: $3,099.94

XV. Dictámenes de operativ,*ad iì los giros con:erciales que pretendan

esiablecerse, por cada uno:
a) Bajo riesgo: $130.08
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b) Mediano riesgo
c) Alto riesgo.

XVll. De la resolución adrrrr:istr¡tiva
administrativo:

3^^ô Õ7h¿o¿.J t
*778 29

derivada del trámite del divorcio
q10n 7?
v I vv- I ¿-

XVl. Certificado de operativìdaij a lcs estabìecimiento* desiinados a presentar

espectáculos públicos, de acu*rulo a 1c previstc en el artículo 6, fracción Vl, de

esta iey, según su caPacidad:
a) Hasta 250 personas: $488.3{ì
b) De más de 250 a 1,0CÛ pêr$tlas $962 4Ü

c) De más de 1,000 a 5,Ûûü pûisonils: $1,686 67

d) De más de 5,000 a 1Û,0ÛÜ p'irisoll;ìs. $2,387'8Û
e) De más de 10,000 persÕnã$ $3,615 87

XVlil. Los certificados o aulcrizacìones especiales no previstos en esta sección,

causarán derechos, por cada *,,-:;. $70.55

Los documentos a que aluCe û. presente artículo se entregarán en un plazo de

3 días contados a parlir ciel di* siç¡uiente a¿ de Ia fecha de recepción de la
solicitud acompañada del recii¡* de pago ccrrespondiente.

A petición del interesadc, dicirr:s ci*cumentcs se enl.regarán en un plazo no

mayor de 24 horas, cobrándos¡l el cjnble de la cuota cÐrrespondiente.

s Hüt Èí]r\å ffi rc lnnn tuÅRT,&.
SËffi VIü IOS DE C,ET,ASTRü,

Artículo 64.- Las personas físt,,;as * jr,rrídicas que requieran de ios servicios de

la dirección o área de catastrfi r*:ue en esta secciÓn se enumeran, pagarán los

derechos correspondientes ccrf:rme a las siguientes.

1"AtìtFAS
l. Copia de planos.

a) De rnanzana. por cada lám:r:¡¡: $178 59

b) Plano general de población,r de zcna catastral, pcr cada lámina.$20284

c) De plano o fotografía de o**{onc $346.15

d) .Juego de planos, que conti*rren las tablas de valores unitarios de terrenos y

construcciones de las localidaü;s qile comprendan el municipio. $733.10
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Cuando a los servictos ã qLle

denominado maduro, se cobra
$1 5s 44

*g,#e ÎÊ*

ffi&

l*n a sdela
incis*s se soliclten en PaPel

s cuoîas previsias. $151.03 a

ll Certificaciones catastrales:

a) Certificado de inscripciÓn de propìeciad, por cada predio: $155.44

b) Cer'cificado de no-inscripclór ¡Je propiedari $123'47

c) Por cerlificaciÓn en copias, ;r ' ca')a hoja $69'45

d) Por certificaciÓn en planos. $136'70

A los pensionados, jubilados, il*rsûnas con discapacldad y los que obtengan

algún crédito del INFONAVII, r: de ia Dirección de Pensiones del Estado, que

soliciten los servicios señaladû!: en esta frac{lÌón serán beneficiados con el 50%

de reducción de los derechos r-l,,: l're$pondientes:

lll ìnformes.

a) Informes catastrales, por ca*; pr*dio: $69'45

b) Expedición de fotocopìas cjei rnicr*filme, pcrr cada hoja simple: $69.45

c) lnformes catastrales, por dat,.¡s té*n!cos, por cada predio: $167.56

lV Deslindes catastrales.

a) Por la expedición de desìjr:ies de predios urbanos, con base en planos

catastrales existentes:

1.- De 1 a1,000 metros cuadra*rs: $189.61

Z.-De 1,000 rnetros cuaciracios ¡:n ad¿iante se cobrarâìa cantidad anterior, más

por cada '100 metros cuadradc,:¡ I frucción exr:edente. $6.61

b) Por ia revisión de deslindes '.-je predios rúslicos:

1.- De 1 a10,000 metros cuadrados $331'82

2 -De más de 10,Û00 hasta 5Ü,Ü00 metros cr-¡adrados $460.80

3 - De más de 50,û00 hasta'1Üil 00ü metros cuadradcs. $669.16
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4.- De más de 100,ÛOc meirÕs 'iilad ra OS en adelante $920.50

c) Por la práctica de deslìntjes l¿tasirales realtzados por elârea de catastro en

predios rústicos, se cobrará *:r lmp*rte cotrespondielte a 20 veces la tarifa

anterior, más en su caso, lcs ;;stcs correspondientes a vìáticos del personal

técnlco que deberâ realtzar estr:l trabajos

V. Por cada dictamen de valor ¡:ract¡tado p*r el área de catastro:

a) Hasta $30,000 de vaicr. $638'29

b) De $30,000.01 a $1'0ûÐ,üüll.û0 se cobrara 1a cantidad del ¡nciso anterior,

más ei 2 al millar sobre e1 exc*iente a $32,4Ü0

c) De $'1'000,000.01 a $5'0üû ilil0.ûü se coi¡rará la cantidad del inciso anterior

más el 1.6 al miilar sobre el exrr:Cente a $1 OÜt,Û00

d) De $5'000.000.0'1 en adelalr"*: se cobrarå la cantidad del inciso anterior más

el 0.8 al millar sobre el excedetrte a .$5'000,ÛÛ0

Vl. Por la revisión y autorizaciór dei area de iatastro, de cada avalúo practicado

por otras ìnstituciones o valuaílttes lndependientes autorizados por el área de

catastro: 52a2'84

Estos documentos se entregarán er un plazo máximo de 3 días, contados a

partir del día siguiente de recei::ción de la salicitud, acornpañada del recibo de

pago correspondiente.

A solicitud del interesado, dì*hrs d*cumerrtos se entregarán en un piazo no

mayor a 36 horas, cobrálr:ose en este Caso el doble de la cuota

correspond iente.

Vll. No se causará el pagc de *crechos por servicios Catastrales:

a) Cuando las certificacinnes, i;rpias certificadas o informes se expidan por las

autoridades, siempre y cuand* ro s{lan a petición de parte;

b) Las que estén destinaclas ¿l exhibirse ante los îrrbunales del Trabajo. los

Penales o el Ministerio Púbi!r,: cuando esie actúe en el orden penal y se

expidan para eljuicio de amPlri.

c) Las que tengan por objetc ¡:iobar hechos relacionados con demandas de

indemnización civil proven:enls* de clelito;
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d) Las que se expidan Para juir:cs d Y<1 tme ntcs, cuancio sean sol¡citados por el

acreedor alimentista

e) Cuando los servicics se ierivcn de actos, ccntratos de operaciones

ceiebradas con la intervencióri *e ctganisnros públiccs de seguridad social, o
la Comisión para la Regulariza,-;ión de la Tenencia de ìa Tierra, la Federación,

Estado o Municipios.

t"&$3truå*t TERtËR0
ffiT.Ð{O$ ÐEREü${ÕS.

fr,#crtéN uNr{:4"
DERüTH{-}S hÍÛ ESPffiC¡FICÅDOS,

Artículo 65.- Los otros servici*:; quÐ provengan de la autoridad municipal, que

no contravengan las disposicr,:nes del Convenio de Coordinación Fiscal en

materia de derechos, y que ¡lo ç¡:;tén previstos en este lítulo, se cobrarán según

ei costo del servicio que Sê cltr-'e, c*nforrne a la sigulente:

.IARIFA

l. Servicios que se presten en l*rag hábiles, por cada uno, de

$32.13 a $367.88

ll Servicios que se presten en r¡ras inhábiåes porcada uno, de

$'123 8.1 a $1,071.5.3

llì. Servicio de poda o tala de ;¡rboles.

a) Poda de árboles hasta cie'1i; i¡elros de altura, por *ada uno. $1,105.71

b) Poda de árboles de más de'1'l mctios de altura, pcr cada uno: $1,875.18

c) Derrrbo de árboles de hasta 'lJ metros de altura por cada uno. 51,708.72

d) Derribo de árboles de más d* 1C metros de aitura. por cada r-rno. $3,091.'13

Tratándose de poda o derrif:¡; de árboles ubicados en la vía pública, que

representen un riesgo pafå l* ,;eg:-;rìdad de ia ciudadanía en su persona o
bienes, asi como para la infr*estructura de ios servlcios públicos tnstalados,
previo dictamen de ia deperii*rcia respectiva deì municipio, el servicio será
gratuito.
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e)Autorización a particulares Pa
forestal de la dependencia res¡*ctir:a rnunl

rribo de árboles, previo dictamen
cipìo $390.25â

f) Permiso para relimpia previo * j;tamen del Departamento de Ecología y Medio

Ambiente dei Munìcipio c una al;iori¿ación superior, calculándole por hectárea:

$728.69

g) Aportación por compens*r!ón anrbiental por permiso de relimpia o

autorización a particulares parä ìa poda o derribo de árboles, previo dictamen

fcrestai de la dependencia re*Peciiva del municipic de: $771.68 a

$12,858 39

h) Pago por permiso parâ iranl¡orte de leña seca para fines lucrativos, previo

dictamen forestal de la depen*{í:ncla respectiva del rnr-lnicipio. $266'78

lV Explotación de estacionarni+:¡rtos por parte del municipio'

V.- Por el traslado de pacientes, en vehículc ofictal, anrbulancia se cobrará un

costo por kilómetro recorriclo d* acu*rdo al Cestino de" $12.13 a $44.'10

Vl.- For servicios contratadcs piira äüarreos de agua a establecimientos que no

tengan contratado serviclo de *,;ua potable de. $208.35 a $458.60

Vll.- Permiso para la realizacic,r de e;ventos far¡ilrares $494.1Û

Vlll.- Permiso para cerrãr vialiijades para la realización de eventos familiares
de $135.60 a fi674'67

lX - Pago por dictamen <Je dir*rció¡"r de prctección civil y bomberos municipal
previo a solicitar una licencia cj* fLrn*ionamiento. 5256.86

X.- Pago por servicio de capa';¡i.*cicrles a empresas u organizaciones, de:

$256 86 a $12,858 39

Xl.- Pago porservicio de revisirjn de plan interno a ernpresas u organizaciones:
$1,543 36

Xll.- Pago por servicio <je am*i:lanlìa para resguard'r de evento privado, de:
$385 84 a $7 ,714 60

Xlll - Para los efectos de este ¡$íci:ìo, se consideran como horas hábiles, las

comprendidas de lunes 3 viÈril{¡s, de 9:00 a 16:Û0 horas.

T"EP¡TULÐ CLsARTÐ.
ACTFSßffiåÕS mE LOS ÐËREC!-ìOS
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Articulo 66.- Los ingresos Ðcr
pago de los derechos señala*
perciben por.

cesorios derivados por ia falta de
{j$ en eS Títuio de Derechos, son los que se

l. Recargos;
Los recargos se causarán cortårm* a lo establecido por la Ley de Hacienda

Municipal del Estado de .,ialiscr:. en \rlgor.

ll. Multas;

ilì. lntereses;

lV. Gastos de ejecución;

V. lndemnizaciones:

Vl. Otros no especificadcs

Artículo 67.- Dichos conceptcs $on eccesorics de ios derechos y participan de

la naturaleza de éstos

Artículo 68.* Multas derivadas **l incumplimiento en la forma, fecha y términos,
que establezcan las disposicicrr¡s fìscales, del pago cle los derechos. siempre
que no esté considerada otra s*lrción en las clemás disposiciones establecidas
en la presente ley, sobre el cr*,:jito or¡itido, del: 1Ð% a 30%'

De igual forma, la falta de paçr; de ìcs derechos señalados en el artículo 33,

fracción lV, de este orderlamìe:::t:, se sancion ara de acuerdo con el Reglamento
respectivo y con las cantid¡der que señale el ayuntamiento, previo acuerdo de

ayuniamiento;

Artículo 69.- La tasa de recãryÐs por falta de pago oportuno de los créditos

fiscales derivados por Ia faìia d* caçü de los derechos señalados en el presente

título, será del 2% rnensual

Artíct¡lo 70.- Cuando sÈ cc;r,cedan plazcs para cubrir créditos fiscales
derivados por la falta de pågo rje lo* derechos señalados en el presente título,

la tasa de interés será el ccstc pr:rcentual promedio (C.P.P.), del mes inmediato
anterior, que determine el Banr:i: de Méxicc.

Artículo 71.- Los gastos de ei,::i:uciÓn y de embargo derivados por la falta de

pago de los derechos señaladls en e I presente tíiulo, se cubriran a la hacienda
municipal, conjuntamente con ç:l crerjito fiscai, conforme a las siguientes bases:
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l. Por gastos de ejecucton
Por la notificación de requerirrìento
en los plazos establecidos:

pago de crédi:los fiscales, no cubiertos

a) Cuando se realicen en le ûâi:Ðcerå municipai, el 5% sin que su importe sea

menor al valor diario de una Urìdad ¡e Medida y ActuelizaciÓn.

b) Cuando se realice fuera de lx cahecera municipal el 8%, sin qLle su importe

sea menor al valor diario de uri'¡ l'inr'Jad de illedida y 'Å'ctualización'

ll Por gastos de embarga.
Las diligencias de embargc, ;así üomo las de remoción del deudor como

depositario, que impliquen extæ*ciÓn de bienes:

a) Cuando se realicen en la cai--,ecera munictpal, el 5%, y

b) Cuando se realicen fuera de ia cæbecera i-nunicipal, el B%,

lll. Los demás gastos que t,eafi erogados en el procedimiento, serán

reembolsados al Ayuntamientr: por i*s conttihuyentes.
El cobro de honorarios ccnfr:rme e ìas tarifas señaladas, en ningún caso,

excederá de los siguientes líry;iles.

a) Del importe de 30 vÊ{le* eì valor diario de ls Unidad de Medida y
Actualización, por :equerirrier"-'s no satisfechos dentro de los plazos legales,

de cuyo posterior cumpìtnr;r::nto Se deri'¡e el pago extemporáneo de

prestaciones fiscales.

b) Del importe de 45 vetet ei ,ralor diario de ia Unidad de Medida y
Aclualización, por diligencia de enibargo y por" las de ¡'emociÓn del deudor como

depositario, que impliquen extr.licién de bienes.

Todos los gastos de ejecuc;ión rerár: ä carga del contribuyente, en ningun caso,

podrán ser condonados toial c parcialmente.

En los procedimientos adrr:inisti¿rtiv*s de ejecución que realicen las autoridades
estatales, en uso de las facult:¡*es que les hayan sida conferidas en virtud del

convenio celebrado con el agi;ntarniento para ia aclministraciÓn y cobro de

diversas contribuciones rnunìc!¡-:;:les, se aplicará latariÍa que al efecto establece
el Código Fiscal del Estado

lgTUt_t QUlruTt
PR*ÐUCTÕS.
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Sf*Clür'{ PRIMn:mA
DEI- USG, GOCE, APRÜVffiT$AMåäTdTO T EXPLTTÅAIÓN DE tsIENES DE

mü)MNruä# PR!V,qmü.

Antícglo 72.- Las personas fí*,tas * jurídicas que tornen en arrendamiento o

concesión toda clase de bienes prtp¡edad dei municipio de dominio privado

pagarán a éste las rentas resp*:rtivas, de ccnformidad con las siguientes:

-T",qRIFA-C

l. Arrendamiento de locales e:-: ¿l interìor de rnercados de domin!o privado por

metro cuadrado, mensuaTrnentti $46'30

ll Arrendamiento de locaies e¡.tericres en mercados de dominio privado, por

rnetro cuadrado mensualrnent¡: $92 60

lll. Arrendamiento o conceslÓr: de excusadcs y bañcs, por metro cuadrado,

mensualmente, de. $31.97 a $11A.24

lV. Arrendamiento de inmuebi*l de dominic prlvado para anuncios eventuales,
por metro cuadrado, diaria¡nerLç,: $11.02

V. Arrendamientc de inmi.¡*¡le* de clcminio privado parc anuncios
permanentes, por metro cuadr¿riio, mensuairnente, de. $31.97 a $60.63

Artículo 72 bis. - El importe d* l;¡s rcntas o de los ingresos por las concesiones

de otros bienes muebies c irr:uebles, propiedad del Municipio de dominio
privado, no especificados €fi {:ll ar1ículo anterior, será fijado en los contratos

respectivos, previo acuerdo d*l ;lyur:tamienlo y en los terminos del artículo 180

de la Ley de F{acienda NluniciP:*;

Artíc¡.¡lo 73.- En los casos ri* traspaso de gtros ir:stalados en iocales de

propiedad municipal de domìnt* prir,;ado, el ayuntamiento se reserva la facultad

de autorizar éstos. medranle ::cuerCo del ayuniamiento, y ftlar los productos

cÐrrespondientes de conforrn:¡i*d i;on lo dispuesto por los artícufos 71 y B0

fracción lV, segundo párrafc ;j¡¡ est* ley, o rescindir ìcs convenios que, en Io

parlicuiar celebren los inteieså,:jÐs.

Articu[o 74.- El gasto de luz ,,,, fuetra motrlz de los locales arrendados, será

calculado de acuerdo con el i:llrsurno visible de cad* uno, y se acumularâ al

importe del arrendamiento.
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Artíct¡lo 75.- l-as personãs {ìu{l bienes ;nmuebles propiedad del

municipio de dominio Privadi:
conforme a la siguiente:

taga los productos corresPondientes

IARIFA
I Excusados y baños publìcos *r bienes de dcn'lin¡o privado, cada vez que se

usen, excepto por niños rnerit,',rÐS ie 12 ånos, ios cuales quedan exentos:

$5.s1

il. Uso de corrales en bienes #e d*minio privado para guardar animales que

transiten en la vía publica sìn r';cilancìa de sus dueños, diariamenie, por cada

uno: $69 45

lll. Arrendamiento de auelitcric ¡i:ra rventos sociales û con fines de lucro.
$586 96

lV.- Arrendamìento de lienzc ch;lrro, Ðåra eveiltos sociales o con fines de lucro
s1,129 96

Artículo 76.- El importe cje los l;roducios de otros bienes muebles e inmuebles

del municipio de dominic privar.i.l nc especificado en el artículo anterior, será

fijado en los contratos r*specî:ros. previa aprobaciÓn por el ayuntamlento en

lcs térrninos de los reglament*t munìcipales respectivos'

Artíct¡[o 77.- La explotació:: dll Xos basureros será cbjeto de concesión bajo

contrato que suscriba el nruni*1çio, cumpliendo con lcs requisitos previstos en

Ias disposiciones legales y reçl*:neniarias apiìcables.

$ffi{:t!#N sEGUr.ünA.
DE LOS CËMËþåTTRIüS DE ilOM?ãNIG PRIVADO

Artículo 78.- Las personäs fÍsìras o jurídicas que solrclten en uso a perpetuidad

o uso temporal lotes en lcs cen¡*:ntelios municipales de dominio privado para la

construcción de fosas, pagaru': los productcs correspondientes de acuerdo a

las siEuientes:

îARI FAS
l. Lotes en uso a perpeiuidad. pr:r nretro cuadradc
a) En primera clase:
b) En segunda clase:
c) En tercera clase:

$486 16

$390.2s
$238 12

ll. Lotes en uso tenrporal par *r iernrino de crnco años, por metro cuadrado
a) En primera clase: $285.52
b) En segunda clase. $190.72

80



c) Ën tercera clase ÞVZ bU

Las personas físicas o jurídic*r, que estén en uso a perpetuidad de fosas en

los cementerios municipale= ,¡" ir:rninio privado, qile decidan traspasar el

mismo, pagarán las cuotas eq*ìvafentes que, por usc temporal. correspondan

como se señala en la fracciÓn 1l de *ste articulc

iil. Para el mantenimiento ce c;;'Ja fcsa con derecho de uso a perpetuidad o uso

temporal se pagará anualmenl<l por r¡etro cuadrado de fosa:

a) En primera ciase: $76.07
b) En segunda clase: $39.69
c) En tercera clase. $39.69

Para los efectos de la aplicac!*r de esta sección, las dir-nensiones de las fosas

en los cementerios municlpaier, de ciominio privado, serán las siguientes:

1.- Las fosas para aduitos ter:l:"án un mínìmo de 2.5Û rnetros de largo por 1

metro de ancho; y

2.- Las fosas para infantes, te rdrán un mínimo de 1.20 rnetrcs de iargo por
'lmetro de ancho

5ffiüCr#rç TERüËRA.
PKffi I}T"-ICTüS D IVËRSTS "

ArtícuIo 79.- Los producTos il,],li cûncepto de formas impresas, calcomanías,
credenciales y otros mecJics di: ilentÌficación, se causãrán y pagarán conforme
a las tarifas señaladas a continl:acir:n.

l. Formas impresas:

a) Para solicitud de licencìas. r;¡anifestación de giros. traspaso y cambios de

domicilio de los mismos pl' j . io:

1.- Fondas, misceláneas, tien*¿: dc abarrotes. salón de belleza, peluquerías,

refaccionarias, talleres mecánic¡:s, tir'¡torerías. carnicerías, papelerías, fruterías,
locatarìo de mercado, vended,:l sin lccal fi1c. herrerías, carpinterías, dulcerías.

$154 78

2"- Hoieles, fábricas, muebleríal Gr,an1as, Venta de materiales de construccion,
gasolineras, Gimnasios, etnpr: lâS tl industria. g7A7 74

b) Para la inscripción o mcCifir;arión al regisiro de contribuyentes, por juego.
$76 07
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c) Para registro o certificaciÓn ¡J* or luego $92 60

d) Para constancia de los acto* *ei r*gistro cìvil, por cada hoja: $61 73

e) Solicitud de aciaración de acl¿:s administrativas, del registro civll, cada una:
$1 16.85

f) Para reposición de licencias. ¡:rÐr c¡cia forma. $131.19

g) Fara solicitud de matrimonir, ,:ivil, por cada forma:

1 - Sociedad Iegal: $66 14

2.- Sociedad conyugal: $66.14

3.- Con separación de bienes. $128 98

h) Por las formas impresas deri;adas del trámite del divorcio administrativo.

'1 - Solicitud de divorcio: $270.09

2.- Ratificación de la solicitud tl* divorcio: $270.09

3.- Acta de divorcio: $270'09

i) Para control y ejecuciÓn de rii;i'a civil (bitáccra). cada forma: $62.84

j) Para transrnisiones patrirncni¡¡res, por cada iuego $46 30

k) Para deslindes catastrales, i-r cnrla juego: 547 4A

l) Para manifestaciÓn de cor:strlicirin, por cada iuegc $42 99

m) Para ceftificados de nc ad*L:rjo, por cada juego: $116.85

n) Carta de no antecedentes p*lales $ 132 29

ll Calcomanías, credenciaies, Flacas, escudos y otros medios de identificación:

a) Caiconianias, cada una $28.66

b) Escudos, cada uno: $77 17

c) Credenciales, cada una. $29'76

d) Núrneros para casa, cacìa pt*:za. $57.32
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e) En los demás casos sirnìl

uno, de:

tcs en los !ncisos anteriores, cada
52425 a $92 60

a" ìi na pfevls

lll. Las ediciones impresas porr:ì nrunicipio, se pagarán según e{ precio que en

las nrismas se fije, previo acuerlc del ayuntarniento.

As'tíct¡lo 8CI.- Además de lns ¡'roductos señalados en el artículo anterior, el

Municipio percibirá los prociuci;* pr*venientes de los siguientes col'lceptos:

l. Depósitos de vehículos, por l:n.
a) Camiones: $1 12 44
b) Automóviles $87 ilil
c) Motocicletas: $15.;11
d) Otros: $15 43

ll. La explotación de tierra par* Íi:brrcación de adobe, teja y ladriilo, en terrenos
propiedad del Municipio, adeni*s cje requerìr licencia municipal, causará un

porcentaje del20% sobre el vartr de la producciÓn;

lll. La extracción de cantera. ¡;ìedra común y piedra para fabrtcación de cal,

ajustándose a las leyes cie cq,:ilihrio ecoìégico, en terrenos propiedad del

[lunicipio, además de requerrr lictncia n:unicipal, causarán igualmente un

porcentaje del20% sobre el va¡rr d*l producto extraido:

lV. Por la explotación de bienes municipales de dominìc privado o concesión de

servicios en funciones de dere*ho pi"ìvado û por cualquier otro acto productivo

de la administración, seEúr: lcs lonlratos celebrados pon el Ayuntamiento;

En los casos de traspascs ':j* gros ins{alados en locales de propiedad

municipal, causarán produclos, re 6 a 12 meses de las rentas establecidas en

el Artículo 67 de esta ley;

V. Por productos o utilidades cj* ralle res y deniás centros de trabajo que operen
dentro de establecjmientos nri:rìcip: es;

Vl. La venta de esquilmos, prc*Ltctcs de aparceria, desechos y basuras;

Vll. La venta de árboles. plarrlas, flcres y demás productos procedentes de

viveros y jardines públictls de ilrisdirción nrunicipal;

Vlll. Por proporcionar inforrn;:ión en docurnentos o elementos técnicos a

solicitudes de información er :un:piimienio de la l-ey de Transparencia y
Acceso a la lnformación Priblir;: de! l:stado Ce Jaliscc y sus Municipios.
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a) Copia simple o imPresa Por:;da rJa

b) Hoja certificada $25 36

c) lVlemoria USB de I Gb $83 78

d) lnformación en disco cornpart,: (CÐ/DVD], por cada uno: $11.02

C¡;ando la información se prop'.;r;iore en formatos dìsiintos a los mencionados

en los incisos anteriores, el coili., de los productos serå el equivalente al precio

de niercado que corresPonda.

De conformidad a la Ley Gen*i*l de Transparencia y Acceso a ia Inforrnación

Pública, así como 1a Ley Ce Tr*rrspsrencia y Acceso a la informaciÓn Pública

del Estado de Jalisco y sus 1\l*r:cipì':s, el sujetc obligado cumplirá, entre otras

cosas, con lo siguiente:

Cuando la información solicitarj;: se entregue en copias slmples, las primeras

20 veinte no tendrán costo alEi:ro para el s*licitante,

En caso de que el solicitante propr:rcione ei medio * soporte para recibir la

información solicitada nû se gi:rierará costo alguno, de igual nìanera, no Se

cobrará pOr consultar, efectuai *noTariones ton¡ar fotcs o videos;
La digitalización de inforrnacÌór: no t*ndrá costo alguna para el solicitante.

Los ajustes razonables que i¡alìc* el sLrjeto obligado para el acceso a la

información de los solicitante:.; con alguna discapacidad no tendrán costo

alguno,

Los costos de envío estarán a i;ìrgÕ del solir¡tante de ìa información, por lo que

deberá de notificar al sujeto r:i:ligado los servicios que ha contratado para

proceder al envío respectivo, *xceptuándose el envíc mediante plataformas o
medios digitales, incluido eì r-:r;rre* electtÓnìco respecto de los cuales de

ninguna manera se cobrará e1 c,c¡brc al efectuarse a través de dichos medios.

lX. Arrendamiento de maquìnatt;l y camiones propiedad municipal por hora:

Retroexcavadora de 4 a 7 v*res el valor Ciario de la Unidad de Medida y

Aciualización.

Retroexcavadora con maûillo frìdrár.-rlico de t a 10 veces el valor diario de la
Unidad de Medida y Actuaiizar:Ón.

Camiones de volteo 1 veceir el valor d¡ario de ìa Unidad de l\/edida y
Actualización por kilómetrc rel,:rridt.
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Moto conformadora de 7 a 2Ü '¡Èce$ e VA lcr dìario d* la Unidad de Medida Y

Actualización

Los tiempos y los kilómetros Ç{riflerìzaran a contar a partir del punio de salida

el cual es el patio municipai. I ì'smûs que terminaran en el mismo punto de

partida Lina vez que el equipc r{:1¡resÈ a dicho patio"

X Otros productos no especifi¿*Cos en este capítulc.

Artícglo 81.- El municipio percii:irá lls productos provetrtentes de los siguientes

conceptos;

l. La amortizacion Cel capìta1 e tr:Íereges de *réditos otorgados por el Municipio,

de acuerdo con ios contratos ie s; origen, o productos derivados de otras

inversiones de capltal;

ll L-os bienes vacantes y mo*irenc*s, y objetos deccmisados, según remate

legal;
llì. Venta de bienes muebles, çr: Ios i;erminos cìe la Ley de Hacienda Municipal
del Estado de .Jalisco.

lV. Enajenación de bienes ;i-:rruei:les, siernpre y ruando se cumplan las

dìsposiciones señaladas en i* l-ey del Gobierno y la AdministraciÓn Pública

Municipal del Estado de Jalisc¡: y d* la Ley de Hacienda Municipal del Estado

de Jalisco.

V. Otros productos no especifìr;do*

TITUí*ffi SEXTü.
APP,#VffiÜI-IAM$ËNTTS,

Artícufo E2.- Los ingresos pûr ûonüÐpto de aprovechamientos son los que el

municipio percibe por.

L Recargos;
Los recargos se causaran cc¡:ir¡rme a lo establecidc por la Ley de Hacienda

Municipal del Estado de Jaliscr. en ,igor.

Il Multas;

lli. Gastos de ejecuciÓn; y

lV. Otros aprovechamientas n* cspecificadcs
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A¡'tícr¡lo 83.- La tasa de retalü{ls pOr de pago *poduno de los créditos

fiscaies será del 27o mensual

Antícr¡lo 84.- Por !a presentacii:l exlemporánea de lts avisos de transmisión
patrimonial de acuerdo a la esl;:Lrlecìdo en e! artícu{o 8Û de la Ley de Catastro,

y 120 de la Ley de Hacienda l'..,'li;nicif:al, se sancionará con una mr-llta de uno a

cuatro veces el valor diario de i;* Unidad de Tv4edida y Å.ctualizaciÓn.

A¡.tículo 85.- Los gastos de ejrlucir:n y de embargo se cubrirán a la hacienda

rnunicipal, conjuntamente ccn *i rrédito fiscaì, conforme a las siguientes bases:

l. Por gastos de ejecucion
Por la notificación de requerirr*ntc Ce pago de créditos fiscales, no cubiertos

en los plazos establecidos:

a) Cuando se realicen en la c¿,iöi;cerå municipal, el Soia sin que su importe sea

menor al valor diario de una Ui:lllad de Medida y ActualizaciÓn.

b) Cuando se realice fuera de l¡,i cabecera n"lunlcipal ei 8%, sin que su importe

sea menor al vaior diaric de un¡: Unidad de hdedida y Actuallzactón.

ll. Por gastos de embargo.
Las diligencias de embarEc. *sí ,:lmo las de remnción del deudor como

depositario, que impliquen extr*cción de bienes:

a) Cuando se realicen en ìa cal-rccera municipal, el 5%, y.

b) Cuando se realìcen fuera d* la cahecera municipal, el8%,

lll. Los demás gastos que Êean erogadr:s en el procedìmiento, serán

reembolsados al Ayuntamientr: lor l':s contribuyentes
El cobro de honorarios conf*ffne ã las tarifas señaladas, en ningún caso,

excederá de los siguientes iímiies.

a) Del imporle de 30 vÐte3 el valor diaric de Ia Unidad de Medida y
Actualización, por requerlrnier:1r-rs nc satisfechos dentro de los plazos legales,

de cuyo posterior cumplimr'lrto Se derive el pago extemporáneo de

prestaciones fiscales.

b) Del importe de 45 vecet e1 vaior dlario de ia Unidad de Medida y
Actualización, por diligencia de i:nibaigo y por las de remoción del deudor como
depositano, que inrpliquen extr,¡¿:ciÓr de bienes

*;
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Todos los gastos de ejeci-rciÓn s el contribuyente, en ningún caso,

podrán ser condonados total o ¡:arcia rne nte

En los procedimientos admjnislraiivc* cle eje*ucìón que realicen las autoridades

estatales, en uso de las facuit¿1,:ics çire les hayan sidc conferidas en virtud del

convenio celebrado con el ayr.;n{amiento para la adminÌstraciÓn y cobro de

diversas contribuciones muníciç,*les. se aplicara la tarifa que al efecto establece

el Código Fiscal del Estada

Antículo 86.- Las sancìones rlt* orden administrativo, que. en uso de sus

facultades, imponga la autc¡-ic¿id municipal, serán aplicadas con sujeción a lo
dispuesto en el Artículo 1$7 ds,: la Ley de ilacrenda l\4unicipal, conforme a la
siguiente:

TARIFA

l. Por violación a la Ley. en rnai*ria rie registro clvil, se cobrará confornne a las

disposiciones de ia Ley del l{e¡i::;tr* {livil del f-siado ds ..lalisco.

Se aplicará una multa de hasta ,:jr:s veces el v¿llor diario de la Unidad de Medida
y Actualización, por registrn ext*mp*ráneo.

ll. Son infracciones a las leye:. l,iscajes y reglamenios municipaies, las que a

continuación se indican, senalaldose las sencicnes cûrrespondientes:

a) Por falta de empadronamieilir; y lir:encia rnunìcipai ; permiso.

1 - Fn giros comerciales, indut:.r,ales o de prestación de servicios, de: $887.43
a $2,367.95

2 - En giros que se produzcan, ili¡nslülmen, industrialicen, vendan o almacenen
productos químicos, inflam*i;les, c;orroslvos, ióxicos o explosivos, de:

52,773 64 a $7,480.89

b) Por falta de refrendo de licencia rnurricipal o permiso, de. fi422 22 a

$1,904 95

c) Por la ocultación de giro-< gr*vadr:s por la ley, se sancionará con el importe
cle: 5973'42 a $2,386 70

d) Por no conseryar ala vlsta i¿: iicencia municipal, de. $71 66 a$220.48

e) For no mostrar la documertaci*:l de lcs pagos crdinarios a la Hacienda
Municipal a inspectores y supt' ,isores acreditados, de. $71 66 a$220.48
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f) Por pagos extemporanecs PÕ'l
y servicios de bienestar soci*,

10ok a 30%

igiiancia. supervisión para obras
sob ree monto de los pagos omitidos, del

g) por trabajar el giro Cespu*is del horarro autarizado, sjn el permiso

ðorre.pondiente, por cada hcr* i fracción, de fi174.18 a $435.45

h) Por violar sellos, cuandc un .;1:ro esté clausurado pcr la autoridad munlcipal,

de $2,057'08 a $3,084 52

i) For manifestar datos falsas ci,:i g!ra autorizadc, de: $3,084.52 a $4,114 16

J) Por el uso indebido de :ir:encia (domicilro diferente o actividades no

manifestadas o sin autorizaciÓr:j. de $4,'114.16 a 56,171.24

k) Por impedir que persùnal aL:l¡rizado de ìa adrninistración municipal realice

labores de inspección y vigilanl:*, así como de supervisión fiscal, de:
$1,971 09 a $19,828 87

l) Por pagar los créditos fiscal*l ccn documentos incobrables, se aplicará, la

indemnización que marca la Lsr General de îítulos y Ûperaciones de Crédito,

en sus Artículos relativos.

m) Por presentar los avlsos de baja * claus,;ra del estsblecimiento o actividad,

fuera del término legalment* estiablecida para el efecto, de: 5719 87 a

$'1,028 54

lll. Por violaciones a la Ley pa:.* Regular la Venta y üonsumo de las Bebidas

Aicohólicas del Estado de.Jalis;:r:, se aplicarån las sìgr.iientes sanciones:

a) Cuando las infracciones señ;*iadas en la fracciÓn segunda se cometan en los

establecimientos definidos Ën :;l Le7 para Reguìar Ia Venta y ei Consumo de

BebidasAlcohólicas del Estadl, rle Jaìisco, se impondrá multa, de: $9,702.16 a

$38,807 60

En el caso de que los montos rje la multa señalada en el inciso anterior sean

menores a los determinadas en 1a L*y para Regular l; Venta y el Consumo de

Bebidas Alcohólicas del Fstadl de Jaìisco, se impondrán los montos previstos

en la misma Ley.

b)A quien venda o permita el c:,i-isur:ro de bebidas alcohÓlicas en contravención
a los prograrnas de prevencrór: *e accidentes aplicables en el local, cuando así

lo establezcan los reglarnentou r-r"runicipales {Conductcr designado, taxi seguro,
control de salida con alcohclín:i¡lro.
De 35 a 350 veces el valcr diarrl de 1a Unidad de Medida y Actualización.
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c)A quien venda, suministre o P* nro de hebidas alcohólicas fuera

del locai del establecimientc se û sänclona rá con multa de

De 35 a 3S0 veces el valcr diarl* de ia Unidad de Medida y Actualización.

d) A quien venda o perrnita e1 r;onsumo de bebidas alcohÓlicas fuera de los

horarios establecidos en ìos ieglanrentos, O en ia presente ley, según

corresponda, se le sancinnara t:r.tn muita de
De 1440 a 2800 veces e{ valor'lrarlc de la UnrdaC de I'"{edida yActualización.

e) A quien perrnita la entrad¡l a ffenores de edad a los establecimientos

especificos de consumû c les venda o suministre bebidas alcohólicas, se le
sancionará con multa de.
De 144t a 2800 veces el vaior;1jari* de la Unidad de lVledida y Actualización.

l\/. Vioiaciones con relaciÓn a ì¿,: *latanza de ganado y rastro-

a) Por la matanza clandestin;; de ganadc, además de cubrir los derechos

respectivos, por cabeza'. $719'87

b) Por vender carne no apta p,era *ì ûonsurylo hurnano además del decomiso

correspondiente una multa, de: $10,284.29 a $2Û,568.58

c) Por matar más ganado del qilå se autorice en ios permisos correspondientes,
por cabeza, de $S42.70 a $963.50

d) Por falta de resello, por iabtza, de: $618.45 a $926.t2

e) Por transportar carne en coi:¡Jicicnes insaiubres, de: $2,057.A8 a $3,085^62

f) Por carecer de documentac:lr"l que acredite la procedencÌa y propiedad del

ganado que se sacrifique, de: $2,263 23 a 55,347 74

En caso de reincidencia se ccbr;¡rá el doble y se deccmisará la carne.

g) Por condiciones insalubre:; rle mataderos. refrigeradores y expendios de

carne, de $1,028 54 a $1,543.36

h) Por falsificación de sellas c lir.mas del rastro o resgL;ardo, de:

$10,284 29 a $1 5,426 99

i) Por acaleo de carnes ejel ra:itlo en vehículos que nû sean del municipio y no

tengan concesión del ayunta*¡¡'',ntû, por caCa día que se haga el acarreo, de:

$3,084 51 a $4,i 13 05
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V. Violaciones al Código Urbar:
construcción y ornaio:

dc de Jalisco, y en materia de

a) Por colocar anuncios en lugaies n* autorìzados, de $2,057.08 a $2,664.50

b) For no arreglar la fachada dç:;as* habitación, oomercio, oficinas y factorías

en zonas urbanizadas, pûr rnelt* cuadrado, de. $371.51afi412.30

c) Por tener en mal Estado la b;*nqucia de fincas, en zÐnas urbanizadas, de.
$371 51 a $412 30

d) Por tener bardas, puertas * techcs en condiciones de peligro para el libre

tránsito de personas y vehícui*s, además de la reparación de los daños que

puedan ocasionar, de: $'1,543'36 a $"10,287'60

e) For dejar acumular escomc,i-û, nlateriales de construcciÓn o utensilios de

trabajo, en la banqueta o calle, ¡,r:r nretro cuadrado, previa invitación a su retiro:

$3,084.52

f) Por no obtener previamente *ì perrniso respectivo para realizar cualquiera de

las actividades señaladas en l*l Art¡culos 45 al 50 de esta ley, se sancionará a

los infractores con el importe cjer unc a tres tantos de las obligaclones eludidas.

g) Por construcciones defectuc*as que no reunan las ccndiciones de seguridad,

de. $fi54.83 a $1,105 71

h) Por realizar construcciones *ir ia autorización de la dirección competente o
en condiciones diferentes a los llancs autorizados, de. $5,713.74 a $9,276'70

i) For el incunrplimiento a lo *ispuesto por el ArtÍculo 298 del Código Urbano

para el Estado de Jalisco, r¡ulT¿¡ .de *na a ciento setenta veces ei valor diario de

la Unidad de lVedida y Actr-iali;*ciór:.

j) Por dejar que se acumule b*sura, enseres, utensilias o cualquier cbjeto que

inrpida el libre tránsito o estaci'-:,narniento de vehículos en las banquetas o en el

arroyo de la calle, de: $618.45 a $926.02

k) Por falta de bitácora a fil'rna:, rje *utorizacic¡n en las mismas, de: $1 ,028.54
a $1,543 36

l) La invasión por construccicn*¡* en la vía pública y de limitaciones de dominio,

se sancionará con multa pcr el cioble del valor del terreno invadido y la

demolición de las propias oorl:, 'lcc:oiies.
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m) Por derribar fincas s!ti Perr, idad municipal, y sin perjuicio de

las sancìones establecidas en rlros * enar*lentos, de $1,646 99 a $2,297 40

n) Por presentar autorizaciún *r¡ avaìuo yl,: subdivìsiÓn posterior a firma de

escritura: $3,857'30

Vå. Violaciones al Bando de Pr::rcía v Buen Gobierno y a la Ley de Movllidad y

Transporte del Estado de Jalisr:,* y s* Reglamento:

a) l-as sanciones que se c*;sen par violaciones al Bando de PolicÍa y Buen

Gobierno, serán aplica*;:s por los jueces nrunicipales de la zona
correspondiente, o en slr casû. calificadores y recaudadores adscritos al

área competente; a falt¡¡ *e estos, ias sanciones se determinarán por el

presidente municipal ccr multa, de unc a cincuenta veces el valor diarlo

de la Unidad de Medida y Actualización o arresTo hasta por 36 horas.

b) Las infracciones en ,materia de tránsitu serán sancionadas
administrativamente ùti.r rnuìtas, en base a lc señalado por la Ley de

Movilidad y Transporie *r:l Fstado de Jaiisco.

En el caso de que el serv¡cic ds:ránsìto Io preste direciamente elAyuntamiento,
se estará a lo que se establ*Jca Èn el ccntvenio respectivo que suscriba la
autoridad municipal con el Goi:r*rnc dei Estado.

c) En caso de celebracjón de bailes, tertuiias, kermeses o tardeadas, sin el

permiso correspondiente" se ìrr:*oncirá una muita, de:
$ 9,522 53 a $ 14,283 79

d) Por violación a los horarios *sta*ìecidos en materia de espectáculos y por

concepto de variación de hcra¡":l,s y presentac;ión de artistas:

1 - Por variación de horaricls er: ia presentación de artjstas, sobre el monto del

contraio del artista o arlistas d*!: 1t% a 30%

2 - Por venta de boletaje sln selir¡ de ìa seccìón de supervisión de espectáculos,
de: $6,171 24 a b82,393.38

En caso de reincidencia, se c,ibrará el dobie y se clausurará el giro en forma
definitiva.

3 - Por falta de permiso para ';nrieda¡l o varjaciórr de la misma, de: 810,284.29
a $15,426.99
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4.- Por sobrecuPo c sobrevent*
boletos vendidos.

uno a tres tantos del valor de los

5.- Por variación de horar-ios er :uaÍquier tipo de espectáculos, de:
52,057 û8 a $3,085.62

e) Por hoteles que funcionen c**io nicteles de paso, de
$10,284 29 a $15,426.99

f) Por permitir el acceso a men.rres tje edad a lugares oomo billares, cines con

funciones para adultos, por per**na, de: $106 93 a $1,407.76

g) For el funcionamiento de ap*r'letos Ce sonido despu*s de las 22.00 horas, en

zonas habitacionales, de $618.45 a $1,t28.54

h) Por perrnitir que transiten ar:ìry:ale* en la vía pública y caninos que no porten

sLr correspondiente placa o cot:proL:ante de vacunaciÓn:

1. Ganado mayor, por cabeza. *¡:. $88 28 a 9171.97

2. Ganado menor, por cabeza, :,t+'. fi40.79 a $83 78

3. Caninos, por cada uno, cle . $61.73 a $589.78

i) Provocar maltrato anirnal c i':ue(e dolosa, confornre lo estipula la Ley de
protección y Cuidado del Ësi;ilo de Jalisco y ei Reglamento de Ecología

municipal, de $835 62 a $30,962 0'1

j) Por abandono de un anim*l *r la vie púbiica o camincs rurales, o en el mismo

domicilio de: fi1,677 85 a $6,781 96

k) Por invasión de las vías púbiìcas, cün vehícuios que se estactonen
permanentemente o pot tallerrs qlre se ìnstalen en las misrnas, según la
inrportancia de la zona urbana ü* que se trate. diariamente, por metro cuadrado,

de. $2Ü6 15 a $3t9 77

l) Por no realizar el evento. ellecláculo o dìversión sin causa lustificada, se

cobrará una sanción del 'ìü% ;ll .30a/,, sobre la garantía establecida en el inciso

c) de la fracción V, del artícL.¡ic ¡:;' de esta ley.

Vll. Sanciones por violaciones ;l us* y apravechamiento del agua:

a) Por desperdicio c uso indehlil de i agua, de. $1 ,028^54 a $1,646.99

b) Por nninistrar agua a atra flnr:a distinta de la manifestada, de:
$4,1 1 4 16 a 57 ,199 77
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1.- AI ser detectados, de $10,284 29 a $1 5,426.99

2.- Por reincidencia, de $20,56å 58 a $30,851.77

de distr!bución. sin la autorizaciónc) Por extraer agua cle las recj=s

correspondiente:

'1.- Al ser detectados, de fi287 ,7:3 a $51,55'1 .53

2.- ?or reincidencia, de. $580.96 a $'103,1Û3.06

d) Por utilizar el agua potable ¡:*ra rìego en terrenos rje labor, hortalizas o en

albercas sin autorización. Ce: $4,1 1 4.16 a fi8,227 .21

1.- Basura, escombros desellos errgánicos, anirnales muertos y follajes,

además hacer las reparacir)¡1Ê::'orrespondlentes, de: $988.85 a $"1,978 B1

2.- Líquidos productos o sr,;star,cias fetidas que causen molestia o peligro para

la salud, además de las rep;t;acinnes del daño callsado, de: $2,057.08 a

$3,085 62

3.- Productos químicos, sl-l*tancias infiarnables, explosivas, corrosivas,

contaminantes, que entrañen p*ligr* por sí misntas, *n conjunto mezcladas o
que tengan reacción al ccnt¡rto ¡:on líqulclos o cambios de temperatura,
además de Ia reparación del d¿ic, de. $6,171 24 a$9,255.75

e) Por arrojar, almacenar o dcilr:sit.rr en la via pública, propiedades privadas,

presas, ríos, drena.les o sisten:*:; de Cesague.

"1.- Basura, escombros desechr:: orgánicos. animales rnuertos y folìa1es, de:
!þ174 18 a $534.66

2.- Líquidos productos o sustar, rrias Tétldas qLle causen molestia o peligro para

la salud, de: ,\17418 a $534.66

3.- Productos químicos, sr";stanctas inflarnables, explosivas, corrosivas,
contaminantes, que entrañen ¡,.:lìgrc por sí nrismas, en conjunto mezcladas o
que tengan reacción al ccntacï.) ccír liquidos o cambios de temperatura, de.

$872 üû a $3,747 06

f) For no cubrir los derechcs d*1 ;ervicro del agua por más de un bimestre en el

uso doméstico, se proceciera;: fediicirel flujo del agua al mínimo permitido por

la Legislación Sanitaria,para *r cas* rje los usuarios ciel servicio no doméstico
con adeudos de dos meses r: r;lás. se podrá realizar la suspensión total del

93



servicio y la canceiación de las *
que originen las reducciones. ca

regulanzaclón en forma antici"-*da
proporción al trabajo efectr-¡ad*

Por reducción:
Por regularizacion

iendo cl¡brir el usuario ios gastos
icnes o suspensiones Y PosterÌor
uerdo a los siguientes valores Y en

$757 3s
$535 77

nce
ìa

AC

ac

En caso de violaciones ã ias r,.:ducr¡ones æl servicio por parte del usuario, la

autoridad competente vaiverá ;: ef*ciuar las reducciones o regularizaciones

correspondientes. En cada c*asión Ceberá cubrir el innporte de reducción o

regularización, además de unr; saniión de cincc a sesenta días de veces el

vaior diario de la Unidad de illecirila y Actualización, según la gravedad del daño

o eT núrnero de reincidenclas"

g) Por acciones u omisiones :ì+ los usuat'lcs que disminuyan o pongan en

þeligro Ia disponibilidad del a;:*a p:ctable, piàra su abastecimiento, dañen el

agua del subsuelo con sus :leserhos, perjudiquen el alcantariliado o se

conecten sin autorización a ìap r¿rdes de los servlcios y que motiven inspección

de carácter técnico por person*; de 1a dependencia que preste el servicio, se

impondrá una sanción de cinc* ¿¡ sesenta veces el valor diario de la Unidad de

t\fiedida y Actualización, de coi:i,c,rmi*ad a lcs trabajos realizados y la gravedad

de los daños causados.

La anterior sanción será inde¡:*ndl*nte del pago de agua consumida en su

caso, según la estimación técni:a qu* alefecto se realice, pudiendo la autoridad
clausurar las instalaciones, q:r*,dando a cr"iterio de ìa misma la facultad de

auïorizar el servicio de agua.

h) Por diferencia entre la realiCarJ y T*s datos prcporcicnados por el usuarto que

implique modificaciones ai pal.lrón, se impondrá una sanción equivalente de

entre uno a cinco veces ei vak:r Ciaric de la Unidad de Medida y Actualización,
según la gravedad del casc debi*ndo además pegar las diferencias que

resulten, así como los recargc: de lcs últimcs ctnco anoS, en SU CaSo.

Artículo 87.- A quienes adqui*:an blenes rnuebles o inmuebles, contraviniendo
lo dispuesto en el artículo l3Ð1 rj* ia Ley de l-iacienda l\4unicipal en vigor, se les

sancionará con una multa, cje $616.24 a$2,948.92

Artícr¡lo 88.- Por violaciones i; la Ley de Gestión lntegral de los Residuos del

Estado de Jalisco, se aplicarán jas sìguientes sancicnes:

a) For realizar la clasificacìén n:¿rnual de residuos en los rellenos sanitarios;
De 20 a 5,000 veces el valor d j¿rio ae la Un¡dad de Nledida y Actualización.
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b) For carecer de las aut*rizaci¡:,lles üorrespon
De 2O a 5.000 veces el valor dì*ric cìe la Unlda

dientes establecidas en la IeY;

d de N4edida y Actualización.

c) Por omitir la presentaclón c* inf*imes sen:estrales o anuales estabiecidos

en la ley;
De20 a 5,000 veces el valord;ilio cie la Unjdad de lVedìda yActualización.

d) Por carecer del registrc estai":iecid¡: en la iey;

DeZ0 a 5,000 veces ei valor d;*r!o *e la Unldad de fr4edida y Actualización

e) Por carecer de bitácoras de r*gisÌro en los términos de la ley;

De 20 a 5,000 veces el valor d:;¡rio dc la Unìdad de h/edida y Actualización

f) Arrojar a la via pública anlm;:1,:s mtiedos * parte de ellos;

De 20 a 5.000 veces el valor di¿¡rio d* la LJnidad de il/edida y Actualización

g) Por almacenar los resìduûrr corfÐspondientes sin su;ecìón a las normas

oficiales mexicanas o los crcje**miertos jLlrrdìcos del Ësiado de Jallsco:

De 20 a 5,000 veces el valordt*ro ci* la Unidad de h/edida yActualización.

h) Por mezclar residuos sóijd';* urbanos y de mane;ô especial con residuos
peligrosos contraviniendo lo disL.çs*1. en la Ley General, en la del Estado y en

los demás ordenamientos iegal*3 o normatìvos aplical;les'
De 20 a 5,000 veces el vai¡r dÌ;¡rio de ia Unìdad de lVedida y Actualización.

i) Por depositar en los recip:renl*s d* aimacenanriento de uso público o privado

residuos que contengan sustancras ióxicas o peligrosãs para la salud pública o

aquellos que despidan olores d*saçradables.
De 5,001 a 10,000 veces el vaì*r diarlo de la Ljnidad de Medida y ActualÌzación.

j) For realizar la recolección d* residuos de manejc especial sin cumplir con la
normatividad vigente:
De 5,001 a 10,000 veces el valt.;r diario de la Unidad de Medida y Actualización.

k) Por crear basureros o tirade tr:s cìandestirrcs:
De 10,001 a 15,000 vet*s erl v¡lor diario de la Unidad de Medida y

Actualización.

l) Por el depósito o confinamt*r;to de residuos fuera Ce los sitios destinados
para dicho fin en parqiles. i;1,-tas r¡erdes. áreas de valor ambiental, áreas

naturales protegidas , zonas rurnles c áreas Ce conservación ecológica y otros
lugares no autorizados,
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De 10,001 a 15,000 vecÐs {:
Actualización.

û de la Unidad de Medlda Y

m) For establecer sitios de dis¡;*-:sición final de residuos sólidos urbanos o de

manejo especiai en lugares nc ;¿ltolizados;
De 10,001 a 15,000 veces *l v¿:lor diario de la Unidad de Medida y
Actualización.

n) Por el confinamiento c dep*-liio final de residuos en Estado líquido o con

contenidos líquidos o de nratenc crgánica que excedan los máximos permitidos

por las normas oficlales mesicanas:
De 1O,OO1 a 15 000 veces '.:l r,slùr diario de la Unidad de Medida y
Actualización

o) Realizar procesos de traian*;t*nto de residuos sólidos urbanos sin cumplir con

las disposiciones que establecr¡n las normas oficiales mexicanas y las normas

ambientales estatales en esta r:ater,a.
De 10,001 a 15,000 veÕËs *l valor diario de la lJnidad de Medida Y

Actr..¡alización.

p) Por ìa incineración de residL;r.:s en condicrcnes conirarias a las establecidas

en las disposiciones legaier ;ol-f'åspondlentes, y sìn el permiso de Ias

autoridades com petentes ;

De 15,001 a 20,000 veces r:l t¡*lor diario Ce la Unidad de Medida y
Actualización.

q) Por la dilución o mezcla Ce r<:sicÌuos sóliijos urbanos o de manejo especial
con líquidos para su vertin'ljenì'.'r al sistema de alcantarillado, a cualquier cuerpo

de agua o sobre suelos cÐn o s;n cr,:hierta vegetal; y

De 15,001 a 20,000 vecðs al v*lor diario de la Unidad de Medida y
Actualización.

Artículo 89.- Todas aqueìlas irfracciones por violacitnes a esta Ley, demás
Leyes y Ordenamientos l',,ìunir:r¡rale$, que no se encuentren previstas en los

Artículos anteriores, serán sarlionadas de conformidad a lo qLle en ellos se

estipule y en su defecto, segúil la gravedad Ce la infracción, con una multa, de.

$95 91 a $1,312 96

Artículo 90.r Las infracciones ; las Leyes Federales',¡ Fstatales que otorguen
facultad al municipio pa{å clira;las, serán aplicadas de acuerdo a las

disposiciones que en ellas nrisrrlas se determinen.

,Artículo 91.- Los ingrescs pCI .'ontepto de aprovechamientos son los que el

Municipio percibe por:
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i. lntereses;

ll. Reintegros o devoluciones,

lll. lndemnizaciones a far¡or der ¡rrunicipio;

lV. Depósitos;

V. Otros aprovechamientos nc *speclficados.

A¡-tícr¡lo g2.- Cuando se conceCan pìazos para cubrir créditos fiscales, la tasa

de interés será el costa por**ntuai prornedio (C P P ), del mes inmediato

anterior, que determine el ßani'; de lt't1éxico.

TiTULffi SÉPTåNfrÜ,

INGRESOS ptR V#NTÅS DE ffilFr'{ËS Y SFRVICIOS'

fr,epiïti[-o Únq¡cm"

INGRESOS POR VENTA$ Mffi EIffiNES Y SERVICIÜS DE ORGAN¡SMOS
pÅffiAnuildlclFÅLH5.

Artíct¡lo S3.- El municipin percr,lirá k-s ingresos por venia de blenes y servicios,

de ìos recursos propios QUe cr)'ilnen las diversas eniidades que conforman el

sector paramunicipal y gobierr:,:: ce¡:lral por sus actividades de producción y/o

comercia I i zacion, p roven ie nles, te li:s si g u ientes con ceptos :

l. lngresos por ventas de hiæles y' servicios producidos por organlsmos

descentralizados;

ll. lngresos de operación de enilCacies paramunicipales empresariales;

lli. lngresos por ventas de bierr:s y servicìos producidos en establecimientos
del gobierno central.

-llîu$"-# ocTÅvÕ.
PART{TNPAü}ÕNffi S Y APÛRTACIffi NES.

tÅF}åT{-,1 {*t PR I ruT E RÐ "

DE LAS FART'ãCåPÅüåÐT*ffiS FEDËRALES Y ESTATALES

Artícr¡lo 94.- Las parlicinacion,¡s ferjerales que coruespondan al municiplo por

concepto de impuestos, dei¡r+hos, recafgos o rr:'.1ìtas, exclusivos o de
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jurisdicción concurrente, se Pt: términos que se fijen en los

convenios respectivos y en la Lr:gisl* t-t iscai de la Federacionn

Artículo g5.- Las participacìcn*; estatales que correspondan al municipio por

concepio de impuestos, der*;hos, recarUOS o rnultas, exclusivos o de

jurisdicción concurrente se p*rribirån en los términos que se fijen en los

convenios respectivos y €n la l"*gislacìón Fiscal del Estado.

tAp{'TUtÜ sEGiliilåmt.
DE LAS AP#ruTAüIONE5 FEDERALES.

Artículo g6.- Las aportaciones Ìederaies quü, a través de los diferentes fondos,

le correspondan al municipic;, s,c? per*ibirán en los términos que establezcan, el

presupuesto de Egresos de la i:ederacÌón, la Ley de Coordinación Fiscal y los

convenios respectivos

TiãUI-# NOVffiMT.
DE L,AS TRANSFERKNÜåA$, Å$NGNAC¡TNËS, S{JBSIDIOS Y OTRAS

ÅY[.JDAS

Articr¡lo g7.- Los ingresos pür oonûepto de transferencias, subsidios y otras

ayudas son los que se Perciber lor.

l. Donativos, herencias y legaC*:; del municipìo;

ll. Subsidios provenientes de k:¡; Gchiernos l:ederales y Estatales, así como de

lnstituciones o particulares af".t¡t:r dcl municipio;

lll. Aportaciones de los Gcbierr:cs Fecjeral y [statal, y de terceros, para obras

y servicios de beneficio social ¡ tarçû del nrurricipio;

iV Otras transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas no

especificadas.

Tir[-iä*ü oÉcamru"
INGREST$ ÜgRIVAM#S DE FåNAhITüÅã\fiIENTOS"

Artículo 98.- El Municipio y l** enl:dades de controi directo podrán contratar

obligaciones constitutivas Ce ij*uda pública interna, en los términos de la Ley

de Deuda Pública y Disciplrna Frnan*iera del [stado de Jalisco y sus Municipios
y para el financiamienta rjel f"resupuesto de Egresas del Municipio para el

ejercicio iscal 2026.

TRAru$ITORIÜ$
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PRIMERO. - La Presente leY r:
primero de enero del añc 2)2-6.

Estado de Jaiisco".

urtir sus efectos a partir del día
ìcación en ei PerióCico Oficial "El

SFGf-Jil{Dt. - A los avisos tr*;iativ*s de donrinìo de regularizaciones de la

Comisión Reguladora de la î*lenrìa de la Tiei"ra (üORETT)ahora lnstituto

Nacional del Suelo Sustentabi* {ll"lSLìS), se les exime de anexar el avalúo a

que se refiere el Artículo"ì19, {racci*n l, de ía l-ey de llacienda h/unicipal; y el

Ar1ículo 81, fracción l, de Ia Ler¡ ¿le Üatastro.

TERCERÕ" - Cuando en otras l*ye* se haga referencia al tesorero, tesorería,

secretario, se deberá entender que se refieren al encargado de la Hacienda

Municipal, a la Hacienda hlu:lcip*Ì, y al servidor público encargado de la

Secretaría, respectivarnente. Lo anteri*r con independencia de las

denominaciones que reciban ii:s *ìiados servidores en los reglamentos u

ordenarn ientos rn u nicipales rest:¡ect;vcs.

CUARTO. - De conforrnidad **n las ar1ículos 60 y 61 de la Ley de Catastro

Municipal del Esiado de -.ia1isco, la determinación de las contribuciones

inmobiliarias a favor de este mi;rrìcipi* se realizará de conformidad a los valores

unitarios aprobados por el ll. {-,lr:ngreso del Estado de Jalisco para el ejercicio

fiscal 2026. Afalta de éstos, s* prorrogarála apiicaciÓn de los valores vigentes

en el ejercicio fiscal antericr.

eUlNTO. - Las autoridades nrL:rricipales deberán acatar en todo mornento las

disposiciones contenidas en srì l\rtículo 197 de ia Le-v de Hacienda Municipal

del Estado de Jalisco respecii; a le aplicacion de ias sanciones y los límites

mÍnimos y máximos establecid{lí pafä el pago de las multas, con la finalidad de

eliminar la discrecionalidad en ..ll.l aplicación.

SEXTO. El municipio deberá írf,tpûner al Congreso del Estado de Jalisco una

nueva base de medición, drver-'sa a los metros cuadrados, para establecer la

tarifa relativa al servicio de suru:irristro de aguä en iotes baldíos, establecida en

el artÍculo 57, fracción ill, lncisc a), nurnerales 1, 2 y 3 del presente

ordenamiento, lo anterior ¡:,rnforrne a 1o señalado en la acción de

i nconstÌtucional idad.
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Af{ EXTS:
F*ffiMÅ Cü*'åÅC

{Articulo '{8 de {;x Ley de Diseiplina Fånanciera

eruffixo A
FORMATO 7 a Pro !ones d* l¡t resr¡s - LDF

{Mt,hi1ü1Pì{:r ÐE J[$US MARIA JALISCÕ)

Proyt,,:c;iones de Ingresos - LDF

{FFSOS)
üìFR,4$ NOMIN,{LES

1. lngresos de Libre DisPosíciÓn

A. lmpuestos

B. Cuotas y Apodeciones de Segrri:rrì Soc;i;i

C. Contribuciones Je Mejc rs

D. Derechos

E. Productos

F. Aprovechamienios

G. lngresos por Venta de Brenes y frr'e :tacilr cle

Servicios

H. Parlicipaciones

L lncentivos Derlvados de ia llolab,::;':ìón !'rsL;al

J. Transferencias yAsignirc.cn.,s

K. Convenios

L. Otros lngresos de Libre ìJispcsir.;1.:.r

2. Transferencias Federales [:t¡qu€1.;ldas

A. Aportaciones

B. Convenios

C. Fondos Dìstintos de APodacicne :

D. Transferencias. Asignacrones. S;l:,idios y

Subvenciones, y Pensiones y Jllbilacrt;'lr.:s

E. Otras Transferencias Fe'cìe:ales :il{iueta'::rs

3. lngresos Derivados de Financi¿¡¿lli:ntos

A. Ingresos Derivadcs de Fi:'a:: ì r : s

4. Total de lngresos ProyectãtlÐs

Datos lnforrnativos

1. lngresos Derivarjos de Flnan:iamie ::it.rs ccii Fuente de
Pago de Recursos cie Libre ÜlsprsÌcÌ,:rr '-

2 Ingresos Derivados de Finan,:ian':lc.rlijs ccri Fuente de;

Pago Ce Transferencias Federaie s Lr1::l¿tad¡r

3. lngresos Derivados de Financia¡risnto

Concep:c 2026

82,569 6C0.54

I r 4,738, $r 2.58

1 3,51 2,170 00

13,825 ü63.00

2.87 6 7 43.0O

1 934,436 04

30,695,901.98

30 695 ú01.98

145,434,514.56

2027

87 544,976.57

121 ,622,929.33
14 323 536.20

14,654,566.78

3,049,347.58

2 050,5A2 20

32,537,656. 1 0

32,537,656 10

154,16û,585.43
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Formato 7 c Resultados de ln
(MUt*icrË1* DF JrSUS MÅRlÃ.iALlSC

Re*,";ìladcs de lngresos - LDF

{rrESoS)

Concepto

'1 . lngresos de Libre DisPosición
A, lmpuesios

I Cuotas y Apoftaciones c1e Seguriclad Scciirì

C. Contribuciones de Mejotas

D. Derechos

E. Productos

F Aprovechamientos

G. lngresos por Venta de Bienes y Presiaciór: :lt' Ser.l ;ios

H Farlicipaciones

l. Incentivos Derivados de la ColabcraciÓn Fr:l;lrl

J. T'ansferencias y Asignaciones

K. Conven ios

L. Otros lngresos de Libre Disposìcrcn

2. Transferencias Federales Etiquetãd2Ë

A. Apodaciones
B. Convenios

C. Fondos Dislintos de Aporìaciones

D. Transferencias. Asignacicnes, Sr-rbs:dÌ¡s '" i:ìrrbve I o''ìes y

Pensiones y Jubilaciones

E. Otras Transferencias Federales Ëtìqletai;::

3. ingresos Derivados de Flnancian¡ientcs
A. lng'esos Derrvados de Financiami¿:'rcs

4. Total de Resultados de lngresos

Datos lnformativos

1. ìngresos Denvados de Financiarnienios.crì l. :enie'i; Pago de

Recursos de Libre DisPosiciÓn ""

2. lngresos DerÍvados de Financiamienios cor l'.iente ¡j* Pago de
Transferencias Federales Etiquetadas

3. lngresos Derivados de Financiamiento

1. Los lmportes cûrresponden ai momento coni¿ì)lð.:il: l.,s ln{l'85os devengitclos

2. L-os inrportes corresponden a lÐs ingrescs dù'/Énli;iì1i,.ìì ai cri)iie irìmestral illírs iúcier'ìte dì.q¡cnibie y estimacos par'ê eL resto del

ejercicio.

r4sð$ - Lill:

2024 I

151 ,214,799

1 1 ,1.18,330

8i 130,089

127,974,092
1a.263,941

1::' 7 51 ,548
2176,314
/ tJJ.ö / J

2t,240,707
2t.244.707

2025 I

1 38,1 09,773

73,862,638

14,673,334

3,876,7 44

1.934.436

107,991,845

13.644,693

30,117,928

30,117,928
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